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R E G E N C IA  DEL R E IN O .
MINISTERIO DE ESTADO.

En este Ministerio no se ha recibido ayer ningún telegrama re
lativo á la guerra entre Francia y Prusia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

E l R egente del Reino h a  tenido á bien n om brar p a ra  el 
R egistro  de la prop iedad  de P uen te  C alde las, de c u a rta  clase, 
vacante por ren u n c ia  del que lo desem peñaba, á  D. R am ón 
Ballester y Pons, com prendido en el núm . 4.° del a rt. t i l  del 
reglam ento  general p a ra  la ejecución de la  ley h ip o te c a r ia , y 
propuesto en la te rn a  form ada por V. I.

De orden de S. A. lo com unico á Y. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 9 de D iciem 
bre de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. D irector general de los R egistros civil y de la propiedad 
y del N otariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.º 

Ilmo. Sr.: S. A. el R egente del R eino h a  v isto  con el m a
yor agrado el donativo que h an  hecho con destino á Biblio
tecas populares D. Pedro  O rtega y  M ontoro de $0 ejem plares 
del Epítom e de Economía política , de que es a u to r ;  D. José 
M artin  y S antiago de 13 ejem plares de la loa en u n  acto y en 
verso E l trabajo da la fe lic idad , escrita  por el m ism o, y Don 
Luis Cabello y Aso de 50 ejem plares de E l Arquitecto, su m i
sión, su educación, sus conocimientos y enseñanza , de que es 
au to r; dándoles las g racias en nom bre de la N ación por tan  
patrió tico  y generoso desprendim iento .

D eórdcn  de S. A. lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid  15 de D iciem bre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA D E S . A . EL DUQUE DE AOSTA.
El Gobernador de la provincia de Cuenca remite una copia que 

dice asn
ee Alcaldía constitucional de Masegosa. — En vista de la noticia 

comunicada por Y. S. con fecha 17 del pasado, este Ayuntamiento 
y Juez municipal han acordado adherirse á la elección de Monarca 
hecha por las Cortes Constituyentes en la ilustre persona, de S. A. 
el Duque de Aosta.

Lo que tienen el honor de participar á V. S., en cumplimiento á 
la misma y su inserción en el Boletín oficial de esta provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Masegosa 5 de Diciembre de 1870.— 
Agustin Mayordomo. — Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Cuenca.—Es copia.—Adán.»

El Gobernador de la provincia de Cuenca remite una copia que 
dice así:

«Ayuntamiento constitucional de Alcalá de la Vega. — Este 
Ayuntamiento, Junta de asociados, Maestro de Instrucción pública, 
Secretario de Ayuntam iento, cartero-peaton de Campillos Para- 
vientos y gran número de vecinos exponen sean dadas las gracias 
á las Cortes Constituyentes y al Rey electo por conceptuarlo un 
Príncipe liberal.

Lo que participará Y. S. al Gobierno superior á los efectos con
ducentes.'Dios guarde áV . S. muchos años. Alcalá de la Yega 7 de 
Diciembre de 1870.—El Alcalde, Luis Barrera. — Dionisio Montes, 
Secretario.—Si*. Gobernador civil de Cuenca.—Es copia.—Adán.»

Ayuntam iento popular de Carballo.— Excmo. Sr.: La corpora
ción municipal que tengo el honor de presidir por telegrama de 15 
de Noviembre último participó al Excmo. Sr. Presidente de las 
Cortes su adhesión por el feliz acierto que el Gobierno tuvo en pre
sentar como candidato pará el Trono de España á S. A. el Sr. Du
que de Aosta. En sesión de esta fecha acordó manifestar á Y. E. 
que con plena satisfacción ha visto que las Cortes Constituyentes, 
correspondiendo con los deseos de la mayoría del pueblo español, se 
han dignado aceptarle nombrando al Príncipe Amadeo para Rey 
de esta Nación; y que con indecible júbilo ha visto que se ha cer
rado la interinidad que tan perniciosos resultados venia dando en 
el país con la aceptación por el antedicho Príncipe de la gloriosa 
Corona de España.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. en 
nombre de la corporación , ofreciendo además su leal cooperación 
y apoyo á S. M. el Rey D. Amadeo I y al Gobierno de la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Carballo 12 de Diciembre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Romualdo Varela,—Por acuerdo del Ayun
tamiento/M anuel Fernandez, Secretario interino.—Al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— Excmo. Sr.: El Ayun
tamiento popular de esta villa de Pozaldez, en la provincia de Va—

lladolid, á Y. E. con el más profundo respeto expone: que ha 
visto con suma satisfacción cumplidas sus esperanzas en virtud 
de la votación que tuvo lugar el 16 de Noviembre último, por la 
cual fué elegido Rey de España el Sermo. Príncipe de la casa de 
Saboya S. A. R. el Duque de Aosta, á cuya elección se adhiere con 
singular entusiasmo, en la seguridad de que será la garantía cons
tante á las libertades conquistadas en la revolución de Setiembre 
de 1868.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gasas Consistoriales de Po
zaldez Diciembre 9 de 1870.—Excmo. Sr.— El Alcalde primero, 
Luis Martin.—El Regidor segundo, Márcos Fernandez.—Santiago 
González.—Angel Ramiro.—Estéban de Castro.-Indalecio Muñoz.— 
Benigno Muñoz.—Salustiano Hernández.—Manuel Martin.—Nico- 
medes García, Secretario.

A las Cortes Constituyentes.
La corporación municipal d é la  villa de Palom ares, provincia 

de Sevilla, acatando como siempre los acuerdos y disposiciones de 
los Representantes de la Nación, y adhiriéndose á sus sentimientos 
patrióticos, felicita al Gobierno de S. A /y  á las Cortes Constitu
yentes por haber sido elegido Rey de los españoles el Príncipe 
Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

Palomares 1.° de Diciembre de 1870.—El Presidente, Manuel 
de Toro.—Domingo Rodríguez. — Antonio Lara.—Antonio Ro
mero.—José Barrera.—José Sanguño.—Urbano Sanz.—El Secre
tario interino, Rafael Salafranca.

Excmo. S r .: El Ayuntamiento del pueblo de Barrasá, provincia 
de Gerona, á V. E. con el más debido respeto hace presente: que 
ha llenado las esperanzas de este Municipio el nombramiento de 
Monarca hecho por la Cámara en la persona del respetable P rín
cipe de la casa liberal de Saboya.

Dígnese, pues, V. E. recibir la expresión de sincera felicitación 
que por ello le tributa este Municipio.

Barrasá 8 de Diciembre de 1870.—José Monares, Presidente.— 
Juan Vila, Concejal.—Juan Julia, Concejal.—Andrés Santaló, Con
cejal.—Isidoro Soler, Concejal.—Pedro Puig.—Jáime Baxeras, Se
cretario.

Excmo. S r .: El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Viu- 
re, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, á V. E. aten
tamente expone : que ha visto con júbilo que las Cortes Constitu
yentes hayan coronado el ediñeio revolucionario sombrando Rey 
de España al esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, quien sin 
duda será el guardián de las libertades consignadas en la Constitu
ción de 1869.

Por tan solemne acto felicita á V. E. cordialmente esta cor
poración, al igual que á las Cortes Constituyentes.

Viure 5 de Diciembre de 1870.—Excmo. Sr.—Francisco Cu- 
llell.—Lorenzo Eiral.—José Camps.—José Mirach.—José Olive
ras.—Mauricio Cost.—Juan Dadots , Secretario.—Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r .: El Ayuntamiento constitucional- del pueblo de 
Capmany, partido de Figueras, provincia de Gerona, á V. E. aten
tamente expone: que ha visto con júbilo que las Cortes Constitu
yentes hayan coronado el edificio revolucionario nombrando Rey 
de España al esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, quien sin 
duda será el guardián de las libertades consignadas en la Consti
tución de 1869.

Por tan solemne acto felicita á V. E. cordialmente esta corpo
ración, al igual que á las Cortes Constituyentes.

Capmany 1 de Diciembre de 1870.—Pedro Astiza.—Aniol Go- 
sa.— José Rosa. — Bautista Mur.—José Traba.— Galderique Coll, 
Secretario.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Lo’S liberales que suscriben, individuos del A yunta
miento del pueblo de Darmius, provincia de-Gerona, partido jud i
cial de Figueras, á V. E. atentamente hacen presente: que han 
visto con júbilo que las Cortes Constituyentes hayan coronado el 
edificio revolucionario nombrando Rey de España al esclarecido y 
esforzado Príncipe Amadeo de Saboya, quien sin duda será el guar
dián de las libertades consignadas en la Constitución del año de 1869.

Por tan solemne acto felicitan á V. E. y á las Cortes Soberanas 
cordialmente.

Darmius 5 de Diciembre de 1870.— Cárlos Barris. — Ramón 
Breteta —Juan Durán.—Excmo. Sr. D. Juan Prim, Presidente del 
Gobierno.

Excmo. S r . : Los. liberales que suscriben del Ayuntamiento 
constitucional.del distrito municipal de A lbaña, en la provincia 
de Gerona i partido^ judicial de Figueras , á V. E. atentamente ex
ponen: que han visto con júbilo que las Cortes Constituyentes 
han coronado el ediñeio revolucionario nombrando Rey de Es
paña al esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, quien sin duda 
será el guardián de las libertades consignadas en la Constitución 
de 1869.

Por tan solemne acto felicitan á las Cortes Constituyentes y 
á V . E .

Albaña 7 de Diciembre de 1870.—El Alcalde, Presidente, 
Juan Casi.—Jáime Buch.—José Yerges Reg.—José Juanola.—Juan 
Masbernat y Cindico.—Pedro C qntr^as, Secretario.—Excelentí
simo Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes.

Los que suscriben , individuos del Ayuntamiento de Saro, en 
la provincia de Santander, felicitan á las Cortes y al Gobierno por 
la elección que aquellas hicieron de S. A. R. el Sr. Duque de Aosta 
para Rey de España.

Saro 16 de Diciembre de 1870.—Juan Ortiz Sepuen.— Luis 
Obregon.—Ambrosio Ortiz.—Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

A las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Fuentes de Béjar, 

en la provincia de Salamanca, á las Cortes Soberanas de la Na
ción tienen el honor de exponer: que han visto en los periódicos 
oficiales el nombramiento de Rey de España en favor del señor

Duque de Aosta. Las Cortes, en virtud de su soberanía, lo han 
acordado, y fos que suscriben creen que han interpretado los ver
daderos sentimientos del país que ansiaba un Rey liberal, paz y 
sosiego.

 ̂Los exponentes felicitan con el mayor entusiasmo á las Cortes, 
y á la vez tienen el honor de hacerlas presente que están dispues
tos á secundar todo lo que nazca de su soberanía, y á sostener el 
orden en lo que esté de su parte para que el nuevo Monarca pueda 
afianzar para siempre la libertad y el bienestar de la patria.

Fuentes de Béjar 25 de Noviembre de 1870.—Vicente Gonzá
lez.—Francisco Sánchez.—Vicente Picón.—Julián Pablos.—Aqui
lino Muñoz.—Antonio Cascon.—Felipe Panianda.—Aquilino Mu
ñoz,—Rafael Cas.—Dionisio García.— José Sánchez.—Felipe Re
villa.—José Sánchez Bernal.—José Sánchez.—Gaspar Hernández.— 
Blas Dean.—Gaspar Hernández.—Bernardino de las Heras.—Vi
cente García Muñoz.—Alejandro Gil.—Manuel Muñoz.—Félix Sán
chez.—Ezequiel Picón García.—Diego García.

El Ayuntamiento de esta villa, su Juez municipal, Comité 
progresista-democrático y demás vecinos de la misma que suscri
ben , llenos del mayor júbilo, felicitan al Gobierno de S. A. el Re
gente del Reino y á las Cortes Constituyentes por tan acertada 
elección hecha para Rey de España en favor de S. A. R. el Duque 
de Aosta, á cuya elección con no ménos regocijo se adhieren los 
firmantes.

Pedernoso 5 de Diciembre de 1870.—El Alcalde, Julián de la 
Peña.—Los Regidores: Manuel Chacón--Ezequiel Vela.—Eusta
quio López.—Juan de la Osa.— El Juez m unicipal, José Moreno.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Alejandro Serrano.—El Diputado 
provincial del distrito, Marqués viudo de Casa-Pacheco.—El Vice
presidente del Comité del partido, Joaquín Molino.—José Marra 
Rubio.—Julián García.—Fidel Carrascosa.—Máximo Martin.—Fe
lipe Frias.—Antonio R,uiz.—El Maestro de n iños, Justiniano Pe- 
rona.—Tomás Comes.—Mariano Fronedo.—Juan Antonio More
no.—Fernando Chacón.—Juan Andrés Chacón.—Eladio Perez y 
Morales.—Vicente Frias. — Francisco Frias Valero.—Pedro José 
Coro.—El Regidor, Antonio Caballero.—Juan Callejo.—Juan Valero.

Alcaldía constitucional de Culebras.—En sesión celebrada el 
dia 4 del ac tua l, el Ayuntamiento que tengo la honra de presidir, 
como igualmente el encargado del Juzgado municipal por defun
ción de los propietarios, y el encargado del barrio de Valdecañas, 
térmiim jurisdiccional de este pueblo de Culebras, se acordó por 
unanimidad de todos el dar las más expresivas gracias á la mayo
ría de las Cortes Soberanas que han tenido a bien elegir para 
Jefe de nuestra Nación á <S. A. el Sr. Duque de A ostá, y muy prin
cipalmente á los Diputados de esta provincia por la unanimidad 
que han tenido al prestar su sufragio para la elección de nuestro 
nuevo Rey Amadeo I.

Por tanto, todos unánimes y conformes, acogemos con' bene
volencia ia gran elección del que ha de regir este nuestro des
graciado país; no olvidando también en dárselas al Gobierno de 
S. A, el Regente del Reino por el acierto con que ha sabido llevar 
el coronamiento de nuestra Nación en medio de las turbulencias 
por que nos han hecho pasar los hombres del oscurantismo.

Esta simple comunicación que tengo. el honor de poner en m a
nos de Y. S ., no dudo que la acogerá benévolo y la trasm itirá 
á S. E. el Ministro de la Gobernación piara que siempre conste que 
los liberales de este; pueblo están conformes, repito, con la elec
ción de nuestro nuevo Monarca, y que se unen á la mayoría de 
la misma.

Dios guarde muchos años á Y. S. Culebras 6 de Diciembre 
de 1870.—El Alcalde Presidente, Meliton Saiz.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca.—Es copia.—Adán.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes: La elec
ción de Monarca era una necesidad universalmente sentida.

Amigos y enemigos de la revolución clamaban unánimemente 
por salir de la interinidad, que secaba toda fuente de prosperidad.

Imposibilitada por ahora la unión ibérica simbolizada por Don 
Fernando de Coburgo, y no siendo tampoco factible la adopción 
de una candidatura nacional y patriótica; la casa de Saboya, que 
representa hoy el derecho monárquico popular, debia fijar las mi
radas de los autores de nuestra regeneración.

Así ha sucedido, y una mayoría decidida de estos hombres dió 
sus votos al Príncipe Amadeo.

 ̂El nuevo Rey está íntimamente ligado con la libert¿id, en tér
minos que no puede romper con ella.

Merece, pues, los plácemes de todo liberal; plácemes que los 
infrascritos individuos de la Tertulia de esta villa hacemos presen
tes á la Nación, al Gobierno y al Rey.

Figueras á -4 de Diciembre de 1870.—Jáime Pufi.—Antonio Mo- 
lins.—Francisco Moy.—Tomás Roca.—Bienvenido Serena—Pedro 
Macan.—Calixto Martí.—Ildefonso Moundel. — Pedro Deuio F er
nandez.—José Fuznols.—Jerónimo Ros.—Ramón Fábrega.—Juan 
Herel. — Simón Rebaota.— Ignacio Pole.—Luis Búrgos. — Pelayo 
Mananet.—Matías Llupart.—Manuel García.—Desiderio Majo.—Ce
ledonio Perxás y Sisó.—José Pallóla y Borch.— José Cueto Caro- 
minas.—Ignacio Torres y,Botina.—Basilio Alegret.—Narciso Tor- 
ramilano.—J. Riera Bosilli.—Joaquín Pairó, y  Oremadels.—Ma
riano Hollas.—Antonio ConilT.—Antonio Castañera.—José Oriol y 
Vat.—Juan de Pinto.— Domingo Zúbert.-—Juan Balagui y Pullo — 
Juan Lonch.—Jáime Rogel y V idal—Justo Torres.—Juan de Ma
sóla!!.—Julián Lonch.—Jáime Rogel y Vidal.—Juan Callis.—José 
Aguilar y Larrosa.—Pedro Solana y Delaygua.-Rafael Llandrich — 
Pedro Vallé y Plá.—Fernando de Moradillo.—José Ferrer y Sila.— 
J. Alvarez de Morales.—Cárlos Tarris.—Narciso Gelart.

Juzgado municipal de Cutar, provincia de Málaga'.—Excelentísi
mo Sr.: Este Juzgado, juntam ente con. sus suplentes y el Secretario 
del mismo, se adhieren y felicitan á las Cortes Constituyentes y al 
Gobierno por el nombramiento de Monarca verificado á favor de 
S. A. R. el Duque de Aosta.

Lo que tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V. E. 
para los efectos que convengan.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cutar 24 de Noviembre 
de 1870. — José Penuelas. — Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.



E sta corporación que represento no puede menos de m anifes
tar á V. S /la  buena acogida que ha tenido el Sermo. Sr. Duque 
de Aosta para representante del pueblo hispano; por cuya razón no 
puede ménos de fecilitar al Gobierno y á las Cortes Constituyen
tes por su tino y acierto en tan noble elección.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para que lo haga á 
quien corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. M onterrubio de la Sierra So 
de Noviembre de 1870.—Francisco Sánchez.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca.

A yuntam iento constitucional de Maillo.—El A yuntam iento que 
tengo el honor de presidir en sesión de este dia l ia ’acordado por 
unanim idad el que me dirijsLá V. S ., como lo hago , felicitándole^ 
por la elección de Rey en favor ¿Be S. A. R. el Duque de Aosta, por 
creerla una elección digna, peara ocupar .el T rono de San Fernando,

Suplicando á V. S. felicito en; nombre de este A yuntam iento al 
Gobierno y á las Cortes por tan acertada elección.

Lo que pongo en el superior conocim iento de V. S. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Maillo 4* de Diciembre 
de 1870.—El Alcalde Presidente, Serafín Santos.— Sr. Gobernador 
de la  provincia.

A yuntam iento de Las Torres.—El A yuntam iento que tengo el 
honor de presidir felicita lleno de satisfacción al Gobierno de S. A. 
por haber propuesto á las Cortes para regir los destinos de. nuestra 
patria  al dignísim o Sr. Duque de A osta, por quien hace esta cor
poración los m ás ardientes votos de felicidad, y eleva á V. E. la 
respetuosa adhesión y am or al Gobierno, á las Cortes C onstituyen
tes y al digno Rey electo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las Torres 10 de D iciem bre 
de 1870.— El Alcalde, Juan Sahagun Gómez.— Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr. M inistro de la G obernación: E l A yuntam iento, 
ol Juez m unic ipal, N o ta rio , Farm acéutico , Médico y demás par
ticulares que abajo firman , de esta villa de Santibañez de Zar- 
zaguda, provincia y partido de B u rg o s , se dirigen á Y. E. 
para que en su nom bre felicite al Gobierno por la acertada elec
ción de Monarca en la persona del Príncipe A m adeo, para que con 
las buenas cualidades que le adornan haga la felicidad de los es
pañoles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santibañez de Zarzaguda á 
1£ de Diciembre de 1870.—E ustaquio González.—Silvestre Varo
n a —Dionisio López Mansilla.— Lorenzo Alvarez. — Dionisio Ló
pez.—Alcalde de barrio de Miñón, V alentín V arona.—Basilio Mi- 
ñon. — Laureano Herrera. — Ezequiel Alvarez. — Jerónim o Martí
nez.—Manuel García. — Rafael G arcía.— Benito Ortega. — Antonio 
Rodríguez.—Pedro García.—Pedro González de Barca.—Pablo Ro
dríguez. ______________________

Excmo. Sr.: El A yuntam iento constitucional de la ciudad de 
Balaguer, en la provincia de Lérida., poseído del más puro patrio
tismo y constante defensor de la M onarquía dem ocrática, ha visto 
con todo el entusiasm o de que son capaces sus corazones, que no 
tienen más norte que el bien general y  la felicidad de su patria, el 
nombramiento que en la célebre votación del dia 16 de Noviembre 
han hecho las Cortes Constituyentes p ara  Rey de España en favor 
del ínclito P ríncipe de la casa de Saboya Sr. Duque de Aosta.

Seguros como están los individuos que firman de las em inentes 
virtudes y demás prendas recomendables que caracterizan á tan  
esclarecido «Príncipe, confian, que su afan y su constante anhelo no 
será  otro que el de procurar la  felicidad y m ayor engrandeci
m iento de la m agnánim a Nación cuyo gobierno se le confía: por 
esto se adhieren de todo corazón á este nom bram iento, y saludan 
eon cariño á su Rey, cuya vida ruegan al Todopoderoso conserve 
por dilatados años.

Casa Consistorial de la ciudad de Balaguer á 9 de D iciem bre 
de 1870. — Excmo. Sr. — Valerio Aran. — Ram ón Sala.— R am ón 
L luelles.— Jáime Rafols. — José A ntonio Molins. — Vicente Mo- 
nell.— M a n u e l Parró . — Francisco Regueer. —  Juan Gomá, Secre
tario.—Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

Alcaldía constitucional de Sequeros.—Tengo el honor de parti
cipar á V. S. que el A yuntam iento popular y fuerza ciudadana de 
esta villa de Sequeros felicitan con todo su vecindario á las Cortes 
Constituyentes y á S. A. el Regente del Reino por la elección de 
Monarca para el Trono de España á favor del P ríncipe Real señor 
Duque de Aosta.

Dígnese V. S. participarlo así por su conducto al Sr. Regente.
Dios guarde á V. S. m uchos años. Sequeros £8 de Noviembre 

¿e 4870.—El Presidente^ Antonio M artin.—A voz y nom bre del 
A yuntam iento, fuerza ciudadana y vecindario, Santos Martin H uer
ta, Secretario.— Sr. Gobernador civil de la provincia de Salamanca.

A lcaldía del A yuntam iento de Tala.—E l A yuntam iento  que 
tengo el honor de presidir ha visto, con sum a complacencia la elec
ción tan acertada que las Cortes C onstituyentes acaban de hacer 
nom brando para  ocupar el Trono al Sr. Duque de Aosta.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. á ñn de que á nom 
bre de la  m ism a se sirva felicitar al Gobierno de S. A. con este 
motivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Tala £7 de N oviem bre 
de 1870.—E l Presidente, A ntonio Ayú.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 21 de Junio de 1870, en los autos segui

dos en la Alcaldía mayor de San Cristóbal y en la Sala tercera de 
la Audiencia de la Habana por Doña María de la Concepción Ce
gueira y Doña María de los Angeles Aguiar, después su heredero 
D. Juan Fernandez Yelez, con D. Ferm ín de Mendiola, como albacea 
dativo de Doña Ana de Medrano, sobre nulidad d é la  disposición 
testamentaria de esta, relativa á la fundación de una capellanía; au
tos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación in te r
puesto por las demandantes, con arreglo á la real cédula de 30 de 
Enero de V855, contra la sentencia que en 23 de Diciembre de 1867 
dictó la referida S ala :

Resultando que Doña Ana Medrano, de estado célibe, en su tes
tamento de 30 de Julio de 1764, entre otros particulares, declaró 
que en poder de los Presbíteros D. Antonio Ignacio de Villa Goico- 
chea y D. Juan Manuel de M iranda dejaba una memoria firmada de 
su puño , en la cual declaraba todos sus bienes, otras mandas y 
disposiciones piadosas, los nombramientos de patronos y Capellanes 
de la capellanía que del remanente de sus bienes se había de fun 
dar; cuyo contenido mandaba se observase, cum pliera y ejecutara, 
como si á la letra fuere puesto en este, al tenor de cada una de sus 
cláusulas, la cual mandaba que luego que la otorgante falleciese se 
recogiera por el Escribano y  la. colocase á continuación de este 
su testamento; nombró por sus albaceas tenedores de bienes á los 
antedichos D. Antonio de Villa G.oicochea y D. Juan Manuel de Mi
randa; y por último, del rem anente de todos sus bienes, en atención 
á no tener ascendientes, ni descendientes legítimos, instituyó por su 
única y  universal heredera á su aliña para que lo que fuese se dis

tribuyera por ella en la conformidad que constaría de la memoria 
de que llevaba hecha mención, á cuya expresión se deberían a rre 
glar los dichos 6us albaceas:

Resultando que en la memoria que aparece en la misma fecha, 
firmada por un testigo á ruego de la Doña Ana Medrano y rubricada 
por el Escribano autorizante del testamento, con nota de que al 
tiempo de otorgarlo expresó aquella que no podia firm ar á causa 
de estar muy corla de vista, hizo la descripción de todos los bienes 
y derechos que pasera; y después de varias mandas v # legados, de
claró (literal) que en el antedicho su testam ento dejó dispuesto que, 
pagadas las mandas y legados, el rem anente líquido se aplique para 
beneficio de su alma, y que para ello se funda>e una capellanía de 
misas rezadas por su alma, las de sus padres y herm anos y demás 
de su obligación é intención, la cual se había de fundar á la volun
tad de sus albaceas, á quienes confería el poder y facultad bastante 
parca que lo hicieran como les pareciere, señalando el número de misas, 
su limosna, fábrica y patronato; nombró para cuando llegase el caso 
por prim er patrono á Doña Juana de Ibañez, su sobrina; por su 
falta, á los dem ás que designa, y por prim er Capellán propietario á 
su sobrino D. Francisco Ibañez, haciendo sucesivamente oti os lla
mamientos, y en defecto de todos facultó al último patrono que fuese 
para que nombrase Capellán propietario :

Resultando que fallecida en 27 de Julio de 1765 la Doña Ana Me
drano, se formaron autos de testamentaría, que aun continúan, es
tando conformes las partes en que ni por lo* albaceas testamentarios 
ni por los que después les sucedieron en el encargo se ha hecho la 
fundación de la capellanía; y que seguidos autos en tre  el Fiscal de 
la curia eclesiástica y uno de los albaceas de la testadora sobre que 
los réditos ó productos de los bienes dejados por aquella se acum u
lasen al cap ia l para la fundación de la capellanía á que habia de 
destinarse, se declaró por auto ejecutoriado de 14 de Febrero de 1806 
que dichos réditos, m ientras no estuvie e erigida la capellanía, per
tenecían al llamado á .-u goce por la testadora, cuidando de aplicar
se las misas y satisfacerse las cargas á su tiempo:

Resultando que en jun ta  de 31 de Mayo de 1858 fué nombrado 
albacea administrador de la testamentaría, con aprobación judicial, 
el Licenciado D. Ferm ín de Mendiola:

Resultando que Doña María de la Concepción y D. Manuel de 
Cegueira y Aguiar, en unión de otros varios interesados en la refe
rida testamentaría de Doña Ana Medrano, promovieron demanda 
en 6 de Noviembre de 1858, la cual continuaron solos los dos p r i
meros para que se declarase nula y de ningún valar ni efecto la dis
posición de la Doña Ana Medrano, relativa á la fundación de la cape
llanía; y que en cuanto á los bienes que á ella debieron destinarse, ha 
fallecido intestada, y recayeron por ministerio de la ley en los here
deros abintestato que entonces tenia , y que hoy debían pasar á los 
sucesores de estos en la proporción que correspondiera; declarando las 
costas de cargo de la masa hereditaria, á ménos que una injusta opo
sición ameritase otras condenaciones personales; y alegaron que en 
los autos que se titulaban de testamentaría no se encontraba nada 
que se pareciera al juicio testamentario, pues todo lo que se habia 
hecho se reducid á haberse aprovechado alguno de los parientes de 
los restos del caudal que dejó la testadora á título de patronos pre
suntos de la capellanía que mandó fundar, y  no existia ni podia 
existir jurídicam ente, toda vez que el insignificante papel en que 
se decía que lo dispuso Doña Ana Medrano era nulo, como todo lo 
actuado, y en su consecuencia la citada señora habia f. llecido in 
testada: que el documento que se decia testamento de aquella no 
tenia institución ordenada de derecho, pues aunque expresaba que 
instituía á su alma para que lo que fuese se d istribuyera por ella 
en la conformidad que constaría en una memoria de que hacia refe
rencia, no era posible darle validez alguna al tenor de lo dispuesto 
en la ley 1.a, tít. l.°, Partida 6.a, puesto que tales manifestaciones no 
constituían u n  testamento: que aun dando por sentada y admitida 
la vulgar interpretación de que cuando se instituye al alma por 
heredera se entienden instituidos aquellos que quedan encargados 
de realizar las obras pías que el testador dispone, era muy de no 
tarse que el testamento no expresaba quiénes fuesen las personas 
cumplidoras de la disposición testam entaba; ni los términos de la 
disposición ni el objeto que tenia, pues todo esto aparecía en una 
memoria agregada al testam ento que no estaba firmado por la tes
tadora, ni se habia justificado su identidad con la referida en el 
testamento, ni ti  Juez de primera instancia le dió fuerza ni la d e 
claró parte integrante del testam ento: que aun suponiendo o rde
nado y perfecto el testamento, la fundación de la capellanía seria 
siem pre nula por no haberse sujetado á las disposiciones de las le
yes 12 y 14, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Resultando que conferido traslado á D. Ferm ín de Mendiola, como 
albacea dativo de la Doña Ana Medrano, le evacuó pretendiendo que 
se declarase sin lugar la demanda de nulidad propuesía por Doña 
Concepción y D. Manuel Cegueira y Aguiar, con las costas de este 
incidente de su exc.usivo cargo; y al efecto excepcionó que el tes
tamento y la memoria de Doña Ana de Medrano, tenidos y repu
tados hasta aquí como legales, firmes y eficaces, no podían ser anu la
dos al cabo de 100 años: que las leyes recopiladas que se recom en
daban no tenían, la una la fuerza retroactiva que seria necesaria 
para que pudiese tener aplicación, y la otra no obligaba más que 
al pago de unos derechos que nuncadiabian tratado de excusarse: 
que la capellanía, ó sea fundación piadosa, era y clebia reputarse 
como establecida respecto á sus efectos, arreglado al auto de 14 de 
Febrero de 1806: que por real orden de 5 de Noviembre de 1863 se 
comunicó el real decreto por el que se consideraban vigentes en 
Ultramar las leyes de desvinculaciones civiles, el que por su a r 
tículo 1.° declaraba sólo y únicam ente ser aplicable á dichas v in cu 
laciones civiles, conocidas generalmente con el nombre de mayorazgo 
ó fideicomiso, sin hacerse novedad en cuanto á las fundaciones ecle
siásticas de obras pias, de beneficencia, caridad é instrucción pública 
y demás de analoga naturale/.a, respecto de las cuales continuarían 
rigiendo las leyes entonces vigentes; y que por consiguiente se es
taba en el caso de llevar á cabo la fundación de la capellanía, ó sea 
su erección canónica, que era lo que únicam ente faltaba para que 
estuviese legalmente constituido:

Resultando que seguido'el juicio por sus trámites, por sentencia 
dictada por el Alcalde mayor se declaró sin lugar la nulidad esta
blecida por Doña Concepción y D. Manuel de Cegueira y Aguiar, 
previniéndose al albacea que procediese en el dia y sin más demora 
á la fundación de la capellanía ordenada por Doña Ana de Medrano, 
destinando á ella los capitales impuestos y  aplicando sus réditos al 
pago de derecho de amortización hasta su completo, sin perjuicio de 
que continúe sus reclamaciones á la Hacienda pública hasta obtener 
el abono de la indemnización que allí se pretende, la que en caso de 
lograrse se acumule al capital de la propia capellanía, sin especial 
condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso Doña María 
de la Concepción Cegueira, y sustanciada con las pretensiones con
siguientes en la Audiencia d ifia  Rabana, en la que se presentó tam
bién Doña María de los Angeles Aguiar, otra de las interesadas en la 
testamentaría, adhiriéndose á la apelación y pretendiendo que se 
declarase intestada á Doña A na Medrano, y por sus herederos á los 
que por derecho debieran sucederle en los bienes que debieran 
aplicarse á la fundación de la capellanía por no haber llegado esta 
ni á fundarse ni erigirse canónicamente, y no ser posible llevarla 
hoy á efecto; oido también el Ministerio fiscal, por sentencia p ro 
nunciada en 23 de Diciembre de 1867 se confirmó la apelada, decla
rando además que el Promotor fiscal del Juzgado debia intervenir 
por lo que ai Estado interesaba á fia de que la ejecutoria quedase 
fielmente cumplida:

Resultando que contra este fallo interpusieron la Doña María de 
la Concepción Cegueira y Doña María de los Angeles Aguiar recurso 
de casación por conceptuar infringidos:

1.° El art. 14 de la ley de 27 de Setiembre de 1820; las leyes 6G 
título 12, libro 1.°, y 12 y 14, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, con la 13, tít. 9.#, Partida 6.a, porque en los 102 años tras
curridos desde el 1765 en que falleció la Medrano hasta el de 1867, 
ni se habia impetrado la licencia prevenida por la citada ley 12, ni 
se habia pagado el real derecho de amortización establecido por 
la 14, ni se habia fundado la capellanía; y  siendo las referidas tres 
leyes de la Novísima Recopilación, las vigentes de que hablaba el 
artículo 1.° de la real orden de 5 de Noviembre de 1863, en que 
fundaba su defensa el albacea dativo de la Doña Ana Medrano, no 
podia dudarse de que habían sido violadas; sin que pudiera decirse 
que las leyes no tienen efecto retroactivo, porque tal doctrina tendría 
lugar en los negocios c nsumados, pero no en los que estaban ínte
gros, como sucedía con la capellanía dispuesta por la Medrano; 
siendo la mejor respuesta á. esta observación la letra de la ley 13v 
título 9.°, Partida 6.a, en la cual estaba declarada la nulidad de las dis
posiciones en que la Medrano ordeuó habia llegado el caso en que 
no podia llevarse á efecto sin violarla;

2.° La ju risprudencia establecida por este Tribunal Supremo en 
sentencias de 7 de Mayo de 1850, 17 de Setiembre de 1860 y 15 de 
Abril de 1867:

Y resultando que admitido el recurso se elevaron los autos á 
este T ribunal Supremo, an te  el que se personó D. Juan Fernandez 
Yelez, como heredero de Doña María de los Angeles Aguiar. habién
dose declarado por desierto el recurso en cuanto á Doña María de 
la Concepción Cegueira por su no comparecencia:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. J >sé María Haro:
Considerando que según lo dispuesto en el art. 14 de la ley 

de 27 de Setiembre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, 
«nádie podrá en lo sucesivo, aunque sea por via de mejora, ni por 
otro título ni pretexto, fundar mayorazgo, fideicomiso, patronato, 
capellanía, obra pia ni vinculación alguna sobre ninguna clase de 
bienes ó derechos, ni prohibir directa ni indirectamente su enaje
nación:))

Considerando que Doña Ana Medrano en el testamento y minuta 
bajo cuya disposición falleció en 27 de Julio de 1765 no im tituyó ni 
fundó la capellanía objeto de este pleito, sino que dispuso que aquella 
se habia de fundar á voluntad de los albaceas:

Considerando que no habiendo tenido efecto dicha fundación en 
las épocas en que legalmente ha podido hacerse, la sentencia que 
manda que el albacea proceda en el dia y sin más demora á la fun
dación de la capellanía ordenada por Doña Ana de Medrano in
fringe el artículo de la ley de 27 de Setiembre ántes citado, y la 
ley 13, tít. 9.° de la Partida 6.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber, lugar al re
curso de casación interpuesto por Doña María de los Angeles Agujar, 
y en su consecuencia casamos y anuíanlos la sentencia pronunciada 
en 23 de Diciembre de 1867 por la Sala tercera de la Audiencia de 
la Habana; y con arreglo á lo dispuesto en el art. 214 de la real 
cédula de 30 de Enero" de 1855 tráiganse de nuevo los autos á la 
vista, citadas las partes, para fallar sobre el fondo de la cuestión, 
conforme á los méritos del proceso, cancelándose la caución prestada 
por la recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma mos.=M au- 
ricio G arc ía .=  José M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.== Valentin 
G arra ld a .=  Francisco María de C astilla .=  José María Haro.— F er
nando Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el 
limo. Sr. 1). José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Junio de 1870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 23 de Junio de 1870, en el pleito seguido 
en el Juzgado de prim era instancia de Yelez-Málaga y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada por D. Francisco Palacios Ser
rano con Doña Agustina Azuela sobre pago de 604 escudos proce
dentes de honorarios; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el dem andante contra la sentencia que 
en 10 de Julio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 23 de Agosto de 1 866 D. José Navarrete y Don 
José Acosta Azuela, hijos, legítimo este y político aquel de Doña 
Agustina Azuela, comparecieron ante el Juez de primera instancia 
de Yelez-Málaga diciendo: que hallándose enferma Doña Agustina, 
habia otorgado ante el Escribano D. Diego Martin Pascual una escri
tura, por la cual, suponiendo que debia á D. José Muñoz Moli
na 90 000 rs., habia dado en pago tres casas que valían mucho 
más de 7.000 duros, cometiéndose una estafa y una falsedad, que 
denunciaban contra D. José Muñoz con la cooperación del citado 
Escribano:

Resultando que instruida en efecto causa que se terminó decla
rando no haber lugar á proceder, obran en ella cinco escritos á 
nom bre de Doña Agustina Azuela, y cuatro de ellos al de D. José 
Muñoz, uno de los cuales contiene la firma del Licenciado D. Fran
cisco Palacios Serrano, y que este firmó en 18 de Marzo de 1868 una 
m inuta en la que consignó que Doña Agustina Azuela le debia por 
la mitad de sus honorarios por su defensa en la causa de estafa que 
contra aquella y consortes se' habia seguido la cantidad de 604 es
cudos, que proceden de consultas, conferencias, viajes y 19 escritos:

Resultando que en 6 de Abril de 1868 entabló D. Francisco Pala
cios Serrano la demanda objeto de este pleito para que se conde
nase á Doña Agustina Azuela al pago de la mencionada cantidad, 
alegando para ello que á consecuencia del contrato de venta de tres 
casas que en Agosto de 1866 habia tenido lugar entre Doña Agustina 
Azuela y D. José Muñoz y Molina habían sido procesados este y con
sortes por estafa, buscando personalmente al demandante para que 
los defendiera, confiriendo después poder al Procurador D. José 
Luque, Doña Agustina Azuela y D. José Muñoz; por lo cual la mayor 
parte de los escritos presentados en el proceso habían sido firmados 
por dicho Procurador, y por- sus poderdantes aquellos en que no 
estaba la firma de aquel, y que el último viaje á  Málaga en Mayo 
de 1867 habia sido sólo á solicitud de la demandada, si bien D. José 
Muñoz habia satisfecho su mitad correspondiente:

Resultando 'que Doña Agustina Azuela impugnó la demanda, 
alegando que el procedimiento á que se referia el demandante habia 
terminado por un auto de no haber lugar por entonces á proceder 
sin, haberse recibido indagatorias, dirigiéndose exclusivamente con
tra Muñoz Molina y consortes, y en favor de Doña Agustina Azuela, 
á quien se creía ofendida, por lo cual la defensa hecha en la causa 
era del exclusivo cargo de los procesados en ella: que el objeto del 
contrato simulado de venta habia sido m ejorar á Doña Piedad Ra
mírez, nieta de la demandada, casada con un sobrino de Muñoz;, y 
viéndose reconvenida por este de los perjuicios que por ese motivo 
se le estaban ocasionando en el proceso, deseosa también de llevar 
adelante su propósito y ofendida de la oposición de sus hijos, ofre
ció ayudarle en la misma en cuanto fuera justo: que m uerto el sobri
no de Muñoz, marido de la nieta de la demandada, y  ya sin objeto 
la mejora en favor de esta, se trató de deshacer el contrato; y me
diando dificultades insuperables por parte de Muñoz en la liquida
ción de cuentas que con este motivo era necesaria, dos Letrados, 
como compromisarios, formaron una cuenJa, cuyo borrador era el 
papel que presentaba escrito de mano de ellos, abonando y  en tre 
gándose á Muñoz 6.040 rs. para que los entregase á Palacios, como 
habia debido hacerlo; y que de lo expuesto se deducia que la de
mandada no tenia obligación alguna de pagar la defensa que se le 
hizo exclusivam ente en beneficio de Muñoz y consortes, por mas que



pudiera tener algún interés personal privado en el buen éxito de 1 
misma; y que habiendo hecho ya la entrega referida, sin embargo de 
no tener obligación legal para ello, no había ley, razón ni justic ia  
para volver á exigirle esa suma, que sólo en bien de la paz concedió 
•i Muñoz:

Resultando que el demandante replicó que la confesión de la de
mandada de haber satisfecho á D. José Muñoz Molina cantidades para 
pagar á su Letrado era el más explícito reconocimiento de la razón 
«E? demandante, quien debia entenderse con la demandada, y esta 
reclamar, si lo creia conveniente, á Muñoz ia .devolución de lo en
tregado:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó senten
cia el Juez de prim era instancia absolviendo á Doña Agustina Azuela 
de la demanda, y condenando en costas al demandante; y que la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada la confirmó con igual condena
ción en 10 de Ju 'io  de 1869:

Resultando que D„ Francisco Palacios Serrano interpuso recurs > 
de casación, citando al interponerle y  después en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal como infringidas:

1.° Las leyes 1.a, tít. l.°, l ibro 10 de la Novísima Recopilación; 20, 
título 12, y 1.a, 3.a, 7 .a y 8 a, tít. 14, Partida 5.', y la jurisprudencia  
admitida por este Tribunal en sentencia de 22 dé Junio de 1861:

2.° La ley 8.a, tít. 14, Partida 3.a, sobre cuántas maneras hay de 
pruebas:

3.° La ley 32, tít. 16 de la misma Partida, sobre cuántos testigos 
há menester para probar en cada pleito:

4.° La ley 40 del mismo título y Partida, sobre qué fuerza han los 
testigos en los pleitos;

Y 5.° La ley 8.a, tít. 22 de la misma Partida, sobre cómo el j u z 
gador debe condenar en su ju ic io  al vencido en las costas que hizo su 
contendor:

Yuto, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando que la cuestión discutida en esto- autos es de hecho, 

ó sea si Doña Agustina Azuela se obligó á satisfacer al Licenciado 
D. Franeisi o Palacios S erran o  la mitad de los honorarios que d e 
vengase como defensor de D. José  Muñoz Molina en 1a causa qu e se 
le formó por estafa, y  en la que se sobreseyó sin llegar á recib ir  i n 
dagatoria al procesado:

"Considerando que sobre este hecho se han suministrado por las 
partes pruebas testifical y documental;  y apreciándolas la Sala se n 
tenciadora, establece como primer fundamento del fallo que al actor 
incumbe la prueba, y que no la ha dado el D. Fran cisco  Palacios 
Serrano:

Considerando que contra esta apreciación son inadmisibles las 
citas de E s  leyes hechas en los motivos 2.°, 3.° y 4.°, po iq ue  están 
esencialmente modificadas por el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, según con repetición lo ha declarado este Supremo 
Tribunal:

Considerando que supuesta la apreciación de la prueba hecha 
por la Sala sentenciadora, no pueden tener aplicación al caso de 
autos ni infringir la sentencia  las leyes y doctrinas que en apoyo 
del recurso se citan el en primer motivo:

Y considerando, en cuanto al 5.° y último, que tampoco es apli
cable á este caso lo dispuesto en la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, porque 
respecto á las costas de primera instancia los Tribunales tienen la 
facultad de calificar la buena ó mala fé del litigante, y respecto á las 
de la segunda ha de observarse lo dispuesto en la ley 2.a, tít. 19, 
libro 1 1 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco Palacios Serrano, á 
quien cond en am os en las costas y á la pérdida de la cantidad depo
sitado, que se distribuirá con arreglo á la ley: y mandamos que se 
devuelvan los autos a la Audiencia ele Granada con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  v  
so insertará en la Colcccionlerfidalioa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pron.uncíamos, mandamos y firmam os.=M auricio G ar
c í a — Jo s é ’ M. C áceres .=L au rean o  de A r r ie t a .= F ia n c u c o  María de 
bastilla.— José Alaría H a r o .= Jo s é  Ferm ín de M u ro .= F e r n a n d o  Perez 
fie Rozas.

Publicación.— Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el ílmo. Sr. 1). José María lia, o, .Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primeia el día do hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado. .

Madrid 23 de Minie de -1870.— Lino Cari ion líinojai.

l*n la villa de Madrid, á 24 de Junio de 1870, en los autos se- 
malos en el Ju zgado ce  pronera instancia del distrito del Centro y 
en la S d a  mimara de la 'A udien ia de esta capital por la casa c o 
mercio titulada //pee de Guiiliou Joven, boy los síndicos de su q u ie 
bra con la de Uhaycn inirmanos y compañía , sobie rescisión ó nuli
dad (E un ceñirme/orivad ule  venia de la casa llamada de Filipinas; 
múos que pender» ante Nos en virtud de iv curso de casación inter
puesto por los demandados contra la sentencia que en 22 de Enero
de 1870 dictó la referida í?aia:  ̂ ,

Resultando que por escritura de 16 de diciembre de 1663 el 
. ¡ r v d e  orimera instancia del distrito del Hospital, en  nombre de 
As herederos y a e ra d o r e s  de l). Lorenzo Calvo Mateo, vendió á Don 
Pedro Pascual, D. Ju a n ,  1). Cayetano y D. José ühagon, y á 1). J a 
cinto María Ruiz, la casa situada en  esta capital y su calle de C ar
retas, señalada ce a  el núm. 14 moderno, llamada de Filipinas, que 
había sido rematada en pública subasta en precio de 3.401.00» rea
les, á rebajar cargas: y expresándose que estas, según aparecía de 
las títulos de peEononcia de la linca y de una cer t i th ac io n  expe
dida en i 1 de Octubre de 1862 por el Contador de Hipotecas, c o n 
sistía n: primero, en 5.500 reales por el capital de censo co neb p o n -  
tiiente á esta villa por un  cuartil lo de agua que gozaba dicha casa: 
segundo, en 136.426 rs. de principal  de un  censo redimible á favor 
del mayorazgo que fundó D. Pedro Herrero y poseía hoy el Conde 
de Torrejon, con réditos de 3 por 100 al año : y lerceio, en 8.000 
reales por el capital de faroles y serenos; añadiéndose que ademas 
dicha casa era responsable á un crédito de 370.000 rs. que los 
herederos de Calvo Mateo se habían obligado á pagar á los de Don 
Manuel Bernaldes en virtud de transacción habida e n  el pleito que 
ambas partes seguían en el Tribunal de Comercio, y á otro embargo 
judicial de 200.000 rs. en causa seguida á D. Lorenzo Calvo Ma
teo, mandado ya cancelar á virtud de auto de la Audiencia de 30 de 
Noviembre de 185®: y por último, que de los títulos y certificación 
del Contador de Hipotecas aparecía que habia algunos arren d a
mientos de cuartos de dicha casa inscritos en el Registro, pero que 
según manifestación del administrador judicial de los bienes de la 
testamentaría de Calvo Maleo habían caducado por haber finado su 
término:

Resultando que en documento privado de 15 de Marzo de 1864, 
Guilhou Jo v en  y ühagon hermanos y compañía, ámbos de este co
mercio, por mediación del Agente de B o b a  D. Manuel María Manza
nares convinieron: primero, que los hijos de Guilhou Jo v e n  com
praban á ühagon hermanos y compañía la casa que estos poseían 

la calle de Carretas de esta capital,  conocida con el nom bre de 
Casa de Filipinas, y señalada con el núm. 14: segundo, que el precio  

esta compra era alzadamente el de 4.800.000 rs., pagaderos 
initad al contado y mitad el dia 15 de Marzo de 1865: tercero, que 
eu equivalencia de la mitad del precio de compra, pagadera ai con-, 
todo, recibían ühagon herm anos y compañía en el acto un giro a su 
úrden de los hijos de Guilhou Joven de e.Ma capital contra la misma 
razón social de París de 631.578 francos 95 céntimos, y  en equ iva
lencia de la otra mitad de precio de compra, pagadera en 15 de 
Marzo de 1865, recibían en el acto los mismos Ühagon de los co m 
ía rieres Guilhou un pagaré realizable en esta capital de 2.496.000

reales á la referida fecha.de 15 de Marzo de 1865, suscrito por los 
mismos hijos de Guilhou Joven  á la órden de ühagon hermanos y  
compañía, cuyo pagaré, con descuento de intereses á 4 por ^00 al 
año, importaba otros 2.400.000 r s . : cuarto, que es e contrato se 
elevaría á escritura pública  cuando los hijos de Guilhou Joven lo 
tuvieran por conveniente, quedando acordado que en el acto de 
otorgarse esta escritura quedaria la finca hipotecada al afianza
miento de aquellos de los valores que Ühagon hermanos y com pa
ñía recibían en pago de la finca vendida que no hubieran vencido 
y sido realizados en efectivo; añadiendo, entre otros particulares, que 
en prueba de conformidad firmaban este convenio ámbas parles con
tratantes y el Agente de B o b a  mediador, en cuya presencia habían 
sido puestos en manos de ühagon hermanos y  compañía los valores 
que relacionábala  condición 5.a:

Resultando que en el Lbro de registro del Agente de Bolsa Don 
Manuel Manzanares, con referencia al mes de Marzo de 1864, apa 
rece el asiento que dice: «Núm. 41 .— Gasa calle de Carretas,  núm. 14, 
«vendida en 4.800.00o reales, á deducir cargas, libre de todo g r a -  
«vámen, incluso farol, por los Sres. ühagon hermanos y  compañía 
»á D. Luis Guilhou, mitad al contado y el resto en un pagaré á un 
«año, á condición de liquidar al otorgamiento de la escritura que se 
«deja en su-penso por ahora ,  hasta el vencimiento del plazo,—  
«4.800.000 rs.:»

Resultando que demandado D. Luis Guilhou en acto concilia
torio en 25 de Abril de 1865 por la Condesa de Torrejon para que 
pagase 6.821 rs. 52 cénts. por los réditos correspondientes á dos 
anualidades vencidas del censo impuesto sobre la casa calle de Car* 
retas, núm. 14-, que poseía; y para que se conociese el expresado 
censo contestó su apoderado que el n. Luis no era dueño de la fin
ca, y sí ühagon hermanos y compañía , contra quienes debia d ir i
girse la demanda; y en 12 de Julio siguiente ühagon hermanos y 
compañía pagaron á la Condesa ele Torrejon el importe de las dos 
anualidades vencidas en 21 de Abril  anterior de los réditos de di
cho censo:

Resultando que en documento privado de 13 de Mayo de 1865 
los hijos de Guilhou Joven y  ühagon hermanos y compañía, árabos 
en liquidación, convinieron : primero, que los primeros vendían á 
ühagon hermanos y comp ñia  la casa que por convenio privado 
tenían vendida estos á aquellos, sita en esta capital, calle de Carre
tas, núm. 14, y conocida con el nombre de Casa de Filipinas: segun
do, que el precio de esta venta era la cantidad de 2.609.571 r e a 
les 74 céntimos,  á pagar el dia 31 de Julio de aquel año, debiendo 
hacerse este pago por"ühagon hermanos y  compañía en un pagaré 
que tenían á la referida fecha y  d é la  misma cautidad citada, firmado 
á su órden por los hijos de Guilhou Joven: tercero, que esta c o m 
praventa se hacia con la condición de retro ; de suerte que si los 
hijos de Guilhou Joven hacían efectivo antes ó en la fecha del 31 de 
Julio de aquel año el importe del pagaré á que se refería el anterior 
artículo, quedaria nu la  y sin ningún valor ia venta que se estipu
laba por el presente documento privado: cuarto, que en el tiempo 
que habia de trascurrir hasta el 31 de Julio citado los hijos de 
Guilhou Joven seguirian cobrando los alquileres y  administrando 
la casa que vendían á ühagon hermanos y  compañía, como m anda
tarios de estos; y que el presente contrato privado tendría toda la 
fuerza y valor de una escritura pública  hecha con todas las forma 
lidades que la ley prescribe:

Resultando que por parte de D. Luis Guilhou y Rives, como socio 
y director de la casa-comercio Hijos de Guilhou Joven, y por la de 
ühagon h erm anos,  se acudió al Juzgado en 21 de Agosto de 1865; y 
después de hacer relación de los contratos privados de 15 de Marzo 
de 1864 y 1865,  y  manifestar haber convenido los primeros con el 
carácter  de compradores de la casa y los segundos con el de únicos 
acreedores hipotecarios de la misma en que, previa tasación p ar pe
ritos nombrados por una y otra parle, se vendiera en pública s u 
basta la casa calle de Carretas, núm. 14, haciéndose pago de su p r o 
ducto á ühagon hermanos y compañía de la suma de 2.609.610 rs. 
74 céntimos, importe del capital, réditos y gastos dél pagaré firmado 
en 30 de Abril de 1865 de 2.609.571 rs. 74 céntimos por los hijos 
de Guilhou Joven: que formado expediente con tal motivo, presen
tados los títulos de la finca por el Procurador de los hijos de Guilhou 
Joven ,  continuó, según parece,  la tramitación hasta verificarse el 
remate, que fué aprobado por auto consentido y ejecutoriado según 
se refiere en un escrito de ühagon hermanos y compañía; y perso
nado D. Zacarías Moreno, como liquidador y representante déla  casa 
Hijos de Guilhou Jo v en ,  suprimida después de promovido el expe
diente de subasta, practicadas varias actuaciones, por sentencia de 
vista de 7 de Setiembre de 1867 se declararon en ¿uspe iso los pro
cedimientos á las resultas del presente pleito, que ya se habia in
coado:

Resultando que durante la tramitación del incidente que acaba 
de referirse ühagon hermanos y compañía mi escrito de 23 de N o
viembre de 1866", haciendo mérito de la escritura de venta otorgada 
á su favor v de los contratos privados de 1 ó de Marzo de 1864 y 13 
de Mayo dé 1865, y que con arreglo á este los hijos de Guilhou Jo 
ven sólo en  calidad de mandatarios de ühagon hermanos y com pa
ñía poseían la casa calle de Carretas mencionada desde 31 de Julio 
de 1865, solicitaron que se les otorgase la posesión de la misma sin 
perjuicio de tercero: que así estimado, se opuso, según parece, D. c a 
carías Moreno, en el expresado concepto de liquidador de la casa de 
comercio de los hijos de Guilhou Joven, por cuanto se había causado 
un verdadero despojo de la posesión que estos tenían, no como colo
nos, sino como dueños y  usufructuarios de la citada casa ;  y en su 
consecuencia, despees de celebrado el ju icio verbal p ¡evenidupoi la 
ley, en el que la parte de los lujos de Gudhou practicaron prueba so
bre que estaban reconocidos como únicos dueños d é la  finca, se dictó 
sentencia en 16 de Marzo de ü>67, la cual fué confirmada por la 
Audiencia en 22 de Junio del mismo año, mandando dar con todas 
sus consecuencias á los hijos de Guilhou Jo v en  la pusesion ele la r e 
ferida ca.-a calle de Carretas, núm. 14, dejando sin efecto la que por 
auto de 3 de Diciembre de 1866 se habia otorgado a ühagon h e rm a 
nos y compañía:

Resultando que en 5 de Agosto de 1867 el Registrador de la pro- 
piedad de esta capital, á solicitud de D. Zacarías Moreno, liquidador 
de la casa de los lujos de Guilhou Joven, certificó que só b r e la  casa 
número 14 de la calle de Carretas, perteneciente pro indiviso  a Don 
Pedro Pascual, D. Juan , D. Cayetano y D. José ühagon y D. Jacinto 
María R uiz ,  según la inscripción primera de dicha finca, aparecían 
sin cancelar:  primero, u n .c e n s o  de 5.500 rs. de principal en  favor 
de esta villa por un cuartillo de agua que disfrutaba dicha casa: se 
gundo otro censo de 136.426 rs. 23 mrs. de capital con réditos de 2 
y medio por 100 á favor del mayorazgo de D. Pedro Guerrero, 
que hoy pertenecía á la Marquesa de Caracena: terce io ,  el c a 
pital de 8.000 rs. correspondiente á dos luces ó faroles del a lum 
brado público: cuarto, un embargo hasta en cantidad de 200.0u0 rs., 
impuesto por el Juez de primera instancia;jáel distrito de Palacio en 
oficio de 17 de Agosto de 1850 para cubrir  la  responsabil idad pecu
niaria que pudiera resultar contra D. Lorenzo Calvo Mateo y otros 
por abusos cometidos en la administración de la Sociedad titulada 
Caja de descuentos marítimos: quinto, una obligación por la suma 
de 180.00o rs., que con las solemnidades debidas tomó á préstamo 
la representación de las memorias fundadas por Dona Baltasara Fon- 
seca, Marquesa que fue de La Lapilla, para la reedificación y nueva 
construcción de la casa referida, según escritura de 20 de Mayo 
de 1797: sexto, que por escritura de 16 de Octubre de 1829 constaba 
que D. Fernando Ruiz de Coutreras se obligó á que en lo sucesi^  
seria de su exclusiva cuenta el pago del capital  de un censo de 1 1.000 
ducados y sus réditos, como asimismo el de tres censos con que su 
padre D. Ju an  Ruiz de (Entreras adquirió el sitio de dicha cas >̂ úno 
de 1.200 ducados, otro de 225.000 maravedís y otro de 187 500 ma

ravedís: sétimo, y por último, que resultaban sin cancelar varios 
contratos de arriendos que se mencionan:

Resultando que, prévio ju ic io  conciliatorio sin avenencia, los hi
jos  de Guilhou Jóv-n , de Madrid, en liquidación, promovieron la 
actual demanda en 7 de Agosto de 1867 pretendiendo que se decla
rase nulo ó rescindido el contrato de venta de la casa calle de Car
retas, núm. 1 4, ce ebi ado entre ühagon hermanos y compañía y  los 
hijus de Guilhou Joven, hoy en liquidación, con fecha 15 de Marzo 
de 1864; y que en su consecuencia se condenase á los primeros á 
que volviesen á recibir la casa y  entregasen á los segundos 
los 2.400.000 rs. que percibieron por la mitad del precio de la ven
ta, abonándoles además el importe de las mejoras que se habían eje
cutado en la finca, con los daños y perjuicios que se hubiesen oca
sionado por aquel contrato á los compradores, y  todas'las costas del 
presente juicio;.para ello alegaron que en el contrato de venta de 15 
de Marzo de 1864 no se manifestaron por lo^ vendedores las cargas 
y gravámenes que pesaban sobre la finca,  fijándose su precio alza
damente en la cantidad estipulada, lo cual sólo significaba que se 
vendía como cuerpo cierto sin consideración á su medida; pero no 
á sus cargas, cuya existencia habían callado los vendedoras, aM como 
el Agente D. Manuel Manzanares, que medió en el contrato de venta 
en interés de uno y o t r o s : que lo que disponía la ley 63, tít. 5.°, 
Partida 5.a era aplicable al caso presente, porque la casa era tribu
taria por los censos y estaba grabada con responsabilidades hipote
carias de todas cla»es, que se callaron en el acto de celebrarse la 
venta sin apercib ir de ello al comprador, y que por consiguiente po
dían los hijos de Guilhou pedir que se deshaga la venta en uso de 
la acción clara é incontrovertible que les concedía la ley citada, es
tando obligados ühagon hermanos & recibir  la casa y abonar á los 
demandantes los 2.400.000 rs. que percibieron por la mitad del p re 
cio de la venta, y todos los daños y perjuicios que de la misma se 
hubiesen seguido; y  que bajo esta denominación se podían compren
der los gastos hechos por los hi jos de Guilhou para la conservación 
de la finca, que se hallaba en muy mal estado, y hacerla habitable:

Resultando que ühagon hermanos y compañía contestaron la 
demanda con la solicitud de que se les absolviere de ella, con impo
sición de perpétuo silencio y costas al demandante: que además por 
via de reconvención que proponían se condenase á este al otorga
miento de la escritura de compraventa, al tenor de lo pactado y con
venido en el contrato de 15 de Marzo de 1864 ,  hipotecando especial
mente la casa calle de Carretas al pago del importe del pagaré que, 
firmado por el demandante, poseían Ühagon hermanos se^un se 
pactó y convino en el art. 4.° de dicho contrato; y una vez otorgada 
dicha escritura, al cumplimiento del otro contrato de 13 de Mayo 
de 1865, por el que vendían de nuevo la casa á los ühagon los d e
mandantes con los pactos y condiciones que se expresaban en el 
mismo; y al efecto excepcionaron que la venta no se hizo como l i 
bre,  sino por cantidad alzada y fija pagadera al contado, sin deduc
ción ni rebaja alguna por cargas y  gr avámenes: que comprada la casa, 
pagado su precio y en posesión los hijos de Guilhou Joven, pagaron 
desde 1864 sus cargas, recibieron la titulación dé la casa que presen
taron después al Juzgado, llamándose siempre dueños de la finca, 
mostrando con estos actos posteriores la verdadera inteligencia del 
contrato: que no podían ejecutarse acciones dimanadas de un c o n 
trato traslativo de dominio de inmueble  si el título que se presen
taba no era la escritura pública inscrita  en el Registro de la propie
dad, por disponerlo así las E y^s  114-, tít. 18, Partida 3.a; la 2.a, tít. 1 6 ; 
libro 10 de la Novísima Recopilación; el art. 396 de la ley. hipoteca
ria, y  el 333 del reglamento general para su aplicación: que los co n
tratos debían cumplirse de la manera que aparecían con traídos, sin 
iute¡ pretaciones y entendiendo las palabras por su sentido común, 
recto y gramatical, y en caso de interpretación de la inteligencia del 
contrato cebia atenerse el juzgador á los pactos auterioies de las 
partes que declaraban y manifestaban la forma y modo en que q u i
sieron obligarse y en que se entendieron obligados: que no son apli
cables á los casos litigiosos otras disposiciones que aquellas en que 
se cumplen y  concurren escrupulosam ente las condiciones y  cir
cunstancias que la ley marca, y  expresa como  supuesto y razón del 
precepto del legislador; y que las acciones redhibítoi ias señ dadas en 
las leyes 63, 64 y 65, tít. 5.°, Partida 5 .a, prescribían á ios seis m e 
ses desde la fecha de la venta:

Resultando que en los escritos de réplica  y diudica insistieron 
las partes en sus pretensiones,  alegándole por los demandantes en 
cuanto á la reconvención la nulidad del contrato de 13 de Maye 
de 1865, porque contenia el pacto llamado «comisario,» y porqueíos 
mismos ühagon se separaron espontáneamente de él:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  practicadas las que 
las partes propusieron, dictó sentencia el Juez de primera instancia: 
é interpuesta.apelación por los demandantes, la S da primera de la 
Audiencia en 22 de Enero último, revocando Em pelada, declaró re s 
cindido el contrato privado de contra venta que en 15 de Mar
zo de 1864 se oErgó entre la Sociedad Hijos de Guihou .Jóven y la 
de Uhüfjon hermanos y compañía por mediación del Agente de Bol
sa D. Manuel María Manzanares; y en su consecuencia condenó á 
ühagon hermanos y compañía á que recibieran la eam objeto de di
cho contrato, y devolvieran el precio á los hijos de Guilhou Joven, en 
liquidación, abonando además á estos las mejoras que en dicha finca 
hubiesen hecho, v los daños y perjuicios; y no siendo posible f i ja r la  
cantidad líquida,-importe de todo esto, ni ías ba>es para practicar la 
liquidación , reservó á ¡os hijos de Guilhou Joven su-derecho para 
qne promovieran el opormno juicio á fin de que se declarase las me - 
jo ra s  abonables según las 1 ves. y se fijase la cuantí < é importe de los 
daños v perjuicios, absolviendo á los hijos de Guilhou Joven de la 
reconvención, sin hacer especial condenación de cosías; y mandó 
que luego que fuese ejecutoria esta sentencia se devolvieran los au
tos al Juzgado para que dispusiera se diese conocimiento de ellos al 
Prom otor"fiscal  á fin d e q u e  pudiera pedir lo q u e  correspondiese 
para evitar todo perjuicio ó defraudación á ia Hacienda.pública:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los demandados 
ühagon hermanos y compañía recurso de casación por conceptuar 
infringidas:

1.° La ley del contrato, que eran sus pactos, y especialmente el 
segundo dercontrato  escrito, motivo de este litigio, en el cual se es
tipuló que era un contrato por precio alzado, pagándose por tanto al 
contado y sin liquidar ni deducir precio; en cuanto se rescindía el 
mencionado contrato y se negaba fuerza y  eficacia al contenido de- 
dicho artículo:

2.° La ley 1.a, tít. 1.°, l ibro 4 0 de la Novísima Recopilación, que 
sanciona el principio d e q u e  los pactos contenidos en los contratos 
constituyen la ley del mismo, y preceptúa que de cualquiera manera 
que aparezca que el hom bre quiso obligarse queda obligado:

3.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que impone á todo dem an dan 
te la obligación de probar la acción, y en este caso no habia p ro b a 
do la suya ni intentádolo siquiera el demandante, no justif icando 
en el término probatorio que el contrato fué á deducir  cargas, que 
era sin embargo la afirmación gratuita de la demanda aceptada 
por la Sala:

4.° La ley 63, tít. 5.°, Partida 5.a, invocada por el demandante,,
porque no era su recta inteligencia ni aplicación la que se le daba
en la sentencia, y  mucho ménos considerando los de este Tribunal 
Supremo, que también citaba como infringidos, de 25 de Junio 
de 1859, 2 de Octubre de 1867 y 28 de E nero  de 1868, que con un 
mismo criterio é idéntica doctrina fijaban el sentido de la precita
da íey; pues esta, como penal, suponía que el comprador callaba con 
malicia, y la misnla sentencia confesaba que en el caso del pleito no 
habia malicia por parte de los compradores:

5 o La lev 3.a, tít. 1.°, l ibro 10 de la Novísima Recopilación y
la *56 tít. 5A, Partida 5.a, que establece los casos y  condiciones de
la lesión enorme, lo cual  podría referirse también á la diferencia que



se notaba en la sen ten c ia  e n t r e  el precio  en  q u e  c o m p ra ro n  la  casa 
los Uhagon y  el p rec io  en  q u e  los mismos la vendieron:

6.° Las leyes 49, 32, 33 y  36, tít. 5.°, P ar t ida  5.a, que  estable
cen  la doctrina de la eviccion y saneam ien to ,  p ues to  que al darse 
p o r  la sen tencia  u n a  in teligencia con tra r ia  á la le tra y  esp ír i tu  de 
ia  ley 63, tít, 5.°, Par t ida  5.a, des tru ía  todo sistema legal q u e  respec
to  á com praventa  de inmuebles  establecía  el derecho;

Y 7.° La ley 2.a, tít. 4.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, 
q ue  establece la acción estimatoria ó del cuanto  ménos, q ue  com ple
taba el s is tema aceptado por n u e s t ra s  leyes respecto  al con tra to  
co n sensua l  de com praventa ;  pues todo este  s is tema, q u e  hacia co n 
co rd asen  la acción quanti minorís  con  la lesión en o rm e  ó enorm ís i
ma,  y  con la obligación de ev iccionar y  sanear  im puesta  al co m p ra 
d o r  quedaba des tru ido  p or  la sentencia que  al in fr ingir  ia ley 63, 
título o.°, Partida 5.a, in fr ingía ,  como era  n a tu ra l ,  todas las q u e  con 
ella se re lac io n ab an  y  concordaban :

Vistos, s iendo P o n en te  el Ministro D. L au rean o  de A rr íe la:
Considerando que, seg ún  práctica v co s tu m b re  cons tan tem ente  

obsei vadas  y  d educ idas  de te rm in an te s  d isposiciones d e  nues t ro  
derecho, el con tra to  de co m p rav e n ta  de b ien es  inm uebles  se e n 
t ien de  s iem pre  ce lebrado con la im plíc ita  condición de que  del p r e 
cio es t ipu lado  se satisfaga ó rebaje  el im p o i te  de las cargas  con que 
la  finca se halle gravada , á no ser q u e  los co n trayen tes  es tablezcan  
lo  co n tra r io  en  pacto expreso  y te rm in a n te :

Considerando que  las palabras de la c láu su la  2. del docum ento  
privado o tóraado en 4 5 ríe Marzo de 4 864 e n t r e  los hijos de Guil-  
h ou  Joven y Uhagon h e rm a n o s  y  com pañía  de que  el precio  de la 
c o m p ra  q u e  forma su objeto «era a lza da m en te  el de 4 .8 0 0 . 0 0 0  r e a 
les» no const i tuyen ,  ni expresa n i táci tam ente , el indicado pacto  
d e  q u e  el c o m p rad o r  tomase sobre si, además del pago de  esta c a n 
tidad, el de las cargas con q u e  se hallase  g ravada  la finca, p o rqu e  
n i  gramatical ni jur íd icam ente  p u e d e n  tene r  tal signif icación, n i  
a tend idas  la ocasioo y  c i rcuns tancias  en  q u e  se em plearon  pueden  
explicarse  por otro objeto que por el de s u p r im i r  ciertos tram ites  y  
diligencias p rev ias ,  tales como el reconoc im ien to ,  m ediación y  v a 
lo ración  periciales  de la finca y otras semejantes,  q u e  r a ra s  veces 
se omiten en  la  enajenación  de las de a lgu n a  im portanc ia ;  p e ro  
cu y a  consignación no  permitía la lo rm a suc in ta ,  concisa  y v e rd a 
deram ente  m ercan t i l  de aq u e l  simple convenio  ó com prom iso  de 
v en ta ,  que más ad e lan te  habría  de completa; se y so lem nizarse  p or  
medio  de la co rrespo n d ien te  esc r i tu ra  pública  y d em ás  fo rm alida
des convenientes:

Considerando  q ue  la demostración de que  la m en c io n a d a  c o m p ra 
v en ta  no  se hizo, como p re tenden  los re cu rren te s ,  s in  deducción ni 
reba ja  alguna p o r  cargas  y  g rav ám en es ,  la sum in is t ran ,  ademas  de 
la práctica constan te  v de ísm H ido  v u lga r  y  ju r íd ico  de la palabra 
alzadamente , ó precio alzado, la c i rc u n s ta n c ia  de q u e  los propios  
recu rren te s  h ab ían  com prado  tres meses án tes  la nnsnid casa por 
precio  de 3.404.0í)0 rs., á r e b a ja r  cargas, y  la n o ta  fo rm al del regis
t ro  del Agente  de Bolsa í). Manuel Manzanares, ú n ico  m ed iador  y 
re p resen ta n te  co m ú n  del v en d e d o r  y c o m p rad o r  en  d icho  co n ve
nio  dé 45 de Marzo de 4 864, en la q u e  e x p resam e n te  se consigna 
q u e  la finca se vendía  por 4.800.000 rs., á deducir cargas y  l ibre  de 
todo gravam en , incluso el del farol:»

Considerando q u e  el d em a n d a n te  Guilhou h a  p ro b a d o  en  a u 
tos, según  apreciación de la Sala s en tenciadora ,  Cuanto  n eces i ta 
b a  p a ra  ju st if ica r  su  démanda, d em ostrando  con el docum ento  de 45 
de Marzo q u e  el v en d e d o r  Uhagon no le manifestó  al o to rgarle  q u e  
la casa tu v ie re  carga alguna, á p esa r  d e q u e  no podía ig n o ra r  q u e  
re a lm en te  las tenia, p ues to  q u e  poco t iempo ántes  la hab ían  c o m 
prado  co n  deducción  de ellas, y  puesto  q u e  aparec ían  en  el mismo 
tí tu lo  de adquisición  q u e  obraba en su poder, y con la  certif icación 
del R egL trador  de la p ropiedad  de 5 de  Agosto de 4 867, y con o tros 
documentos, que en  efecto la finca t iene  sobre sí diferentes g rav á 
m e n e s  de b as tan te  importancia :

Considerando  que, según  la ley 63, tít. 5.°, Partida 5.a, el c o m 
p ra d o r  de casa ó to rre  g ravada  con s e rv id u m b re  ó tr ibuto , á q u ien  
el v en de do r  ha callado ó dejado de  m an ifes tar  esta c i rcun s tan c ia ,  
tiene derech o  á la resc is ion  de la ven ta  y  al abono  de daños y  p e r 
juicios:

Considerando, p or  tanto, que la Sala s en ten c iad o ra  al es t im ar  
la d em an d a  de los hijos de Guilhou Joven  no  ha infringido n in g u 
n a  de las leyes y  doc tr inas  que  se ci tan en  Jos  cu a tro  p r im e ro s  n ú 
m eros  del p re s en te  recurso , y q u e  tampoco h a  con trariado  las com 
p ren d id as  en  los tres  siguientes, rela tivos á las acciones p ro c e d e n 
tes  d é l a  lesión enorme,^ y  al saneam ien to  de la cosa vendida  e n  
caso de eviccion, pues que  no son ap licables  al caso presen te ,  c o m 
p ren d id o  de lleno en la mencionada ley 63 y re su e l to  con a r reg lo  
áe l l a  por la ejecutoria;

Fallamos que debem os  d ec la ra r  y  dec laram os no h a b e r  lu g a r  al 
recurso  de casación in te rpuesto  p o r  p a r te  de la Sociedad U hag on  
h erm anos  y com pañ ía ,  á quienes  condenam os e n  las costas; y m a n 
damos se d evue lvan  los au to s  á la Audiencia  de esta capita l  con la 
certificación co rrespondien te .

Así p o r  esta n u e s t r a  >entencia, q u e  se p ub l ica rá  en  la G aceta  
d e  Mad rid  é in s e r t a rá  en  la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias ,  lo p ronunc iam os,  m an d am o s  y  f i rmamos.— 
Mauricio G a r c ía .= J o s é  M. G á c e re s .= L a u re a n o  de A r r i e í a .= J o s é  Ma
r ía  Haro.— Joaquín  J a u m a r . = J o s é  F e r m ín  de M u r o .= F e r n a n d o  Pé
rez  de Rozas.

Publicación .= L e i d a  y publicada  fue la sen ten c ia  a n te r io r  por 
el l im o. Sr. D. L a u re a n o  de Arr ie ta ,  Minis tro  del T r ib u n a l  Supremo 
de Justic ia , es tando  ce lebrando  audienc ia  p ú b l ica  la Sala p rim era  
del mismo el d i a d e  hoy, d e q u e  certifico como E sc r ib an o  d e  Gáma- 
tS  de dicho Suprem o  T r ibuna l .

M adrid  24 de Jun io  de 18 7 0 .= D io n is io  Antonio  de Puga.

En la villa de  Madrid á 4 9 de D ic iem bre de 4 870, en  los au tos  de 
competencia  p rom ovidos  en tre  el Juzgado  de p r im e ra  in s tancia  del 
d istr i to  de B uenavista  de esta cap ita l  y  el de Alicante  acerca del co
noc im ien to  de la dem anda o rd inar ia  in te rp ues ta  p o r  D. Is idoro M ar
tínez y  Valero con tra  1). Arcadio H er re ra  y D. J u a n  Llorca sob re  
pago de can tidad :

Resul tando  q u e  D. Arcadlo  H er re ra  otorgó t r e s  e s c r i tu ra s  de 
p o d e r ,  la p r im e ra  en Montil la a 6 de Junio  de 4 865, expresando  e n  
ella s e r  vec ino de esta villa, á  la calle de R elatores ,  n ú m .  26, y  r e 
s idente en  aquella  c iudad, á  la ca lle E nferm ería ,  casa n ú m .  46.— 
Así el o rig inal ,— facultando  á  D. J u a n  Llorca, vec ino y  del comercio  
de Alicante , p a ra  que  en  n o m b re  del H er re ra ,  como co n tra t is ta  del 
segundo trozo de la c a r r e te ra  d e  A lican te  á Silla, se  p resen ta se  en  
todas las oficinas del Estado y  p u d ie ra  c o b ra r  el im p o r te  de 1< s l i 
bramien tos  p o r  las o b r a s  ejecutadas  y  q u e  se e jecu tasen  en  el i n 
dicando segundo trozo de  ca r re te ra ;  la s eg un da  en  la m ism a c iud ad  
y año , con fecha de  4 4 de  O ctubre ,  con la  m ism a e x p res ió n  sobre 
vecindad y residencia , d e ja nd o  sub s is ten te  el pod er  an te r io r  y  co n 
firiendo idénticas facu ltades á D. Is idoro  M artínez y  Valero  d u ran te  
la ausencia  y hasta  que  reg resa ra  á Alicante D. Juan  Llorca,  y  la te r 
ce ra  en  es:a última ciudad á 28 d e  J u n io  de 4 869, cons ignando  
tam bién  ser  vecino de Madrid, con domicil io  en  la e x p re sad a  calle, 
revocando los poderes  á Llorca *y Martínez, y  s u b ro g a n d o  en  su lu 
gar al P ro c u ra d o r  D Ram ón Lobes p a ra  q u e  cobrase  el im p o r te  del 
libramiento  de  q u e  se h a rá  mención, y  le rep resen ta se  en cu a n to  se 
referia á la co n tra ta  de  la carretera  d e  Alicante á  S i l l a :

Resultando q u e  en  3 de E nero  último el  Alcalde de b a r r io  del 
d is t r i to  del Progreso de esta capital expidió cédula  de v ec ind ad  á 
favor de D. Arcadio H errera ,  empadronado en la calle de Relatores, 
n u m e r o  26; y  en 8 del m ism o  mes el del d is t r i to  de la Estrella  ex
tend ió  tam bién  cédula  de vecindad  áD . Juan  Llorca, co n  ex p res ió n  
de s e r  p a ra  personas de am bos  sexos, que  no  s iendo cabezas de fa

mil ia  t ienen profesión conocida ó pagan  co n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l  ó 
industrial ,  y  d an do  á  Lloi ca la cualidad de c o m e r c i a n te :

Resul tando  q u e  el Ordenador g en era l  de Pagos del Minis terio  de 
F om ento  en  7 de A br i l  de iS69 expid ió  u n  l ib ram ie n to  á  cargo de 
la Tesorer ía  de la p rovinc ia  de Alicante y á  favor de D. Arcadio 
H er re ra ,  contra tis ta  de las obras  del seg un do  trozo de la ca r re te ra  
de Alicante á Silla, p o r  la cantidad de 9.313 escudos  474 milésimas, 
saldo que  re su h a b a  e n  su  beneficio según  liqu idación  final; y  por 
escr i tu ra  pública  d e  22 de Mayo D. J u a n  Llorca. cuino v ec ino  y  del 
co m ercio  de Alicante, y  D. Is idoro Martínez y Valero, en concepto  
de apoderados de H errera ,  co n v in ie ro n  en q u e  el Martínez y  Valero 
re t irase  y  rec ib ie ra  el im porte  del ind icado  l ib r am ie n to  á  con
dic ión de que  ac t ivase  las reclamaciones q u e  hab ia  p en d ien te s  en 
las oficinas de Fo m e n to  de aquella p rovinc ia  en los té rm in o s  más 
ven tajosos  posibles al con tra t is ta  1). Arcadio Herrera ,  des ignando  
am bos  c o n t ra y e n te s  la ciudad de Alicante como domicil io  co m ú n  
para los efectos de es te  convenio:

R esu l tand o  que  en  25 de Octubre del citado año  4 869 D. Is idoro 
Martínez y Valero  en tabló  demanda o rd in ar ia  en el Juzgado de p r i
m era  instancia de Alicante con tra  D. Arcadio H e r re ra  y  D. Juan  

•Llorca, ex pon iendo  q u e  hab ien d o  Llorca s ub as tad o  el trozo segundo 
de la ca r r e te ra  de A licante á Silla, y  constitu ida la opo r tun a  fianza, 
empezado las obras ,  fué declarado en qu ieb ra  en 1863 p o r  el T r i 
b u n a l  de Comercio de d icha ciudad: que  á fin de sa lvar  el im p o r te  
de dh  ha fianza cedió la contrata  á D. Arcad io  H errera ,  h e rm a n o  
de  Doña E ncarnac ió n ,  ín t im a amiga del Llorca, c o n t in u an d o ,  sin 
embargo , es te  e jecu tan do  las obras has ta  1865: que  en  esta época  
ges tionó  Llorca con el dem andan te  á fin de q u e  se en c a rg ase  de la 
ejecución de las obras, y  para realizar el convenio  hizo q u e  el su 
pues to  con tra t is ta  ó cesionario  1). A rcad io  H er re ra  le o torgase el 
mencionado p od er  de 6 de Junio de 1865, ce lebrándose en  su  v ir tud  
el convenio  de 29 de Agosto; mas como en  él obrase L lorca por  sí 
y  no como apode rado  de  Herrera ,  h ubo  necesidad  de que  este o to r 
gase á favor del d e m a n d a n te  el poder ya relacionado de 11 de O c
tu b re  de 1865: q u e  e n a d e la n íe  Martínez y Valero  ejecutó las obras, 
devengando los h on ora r io s  é in v in ien d o  las can tidades  q ue  ex presa ,  
y peí cibiendo el im p o r te  de los l ib ram ien tos  que  des gna, r e su l tan do  
de la l iqu idac ión  la can tidad  q ue  d em andaba:  q u e  e jecutadas todas  
las obras, se practicó la liquidación final, a r ro ja n d o  un  saldo á favor 
del con tra t is ta  de 9.333 e.^cudos 474 milésimas, y  p a ra  su  pago el 
O rd en ad o r  g enera l  d é lo s  del Ministerio de Fom ento  expid ió  el m e n 
cionado l ib ram ie n to  de 7 de Abril  de 4869: q ue  en  este  es tado  se 
presen tó  en  las oficinas de Fom eu to  de la p ro v inc ia  de A lican te  
D. Juan  L lo rca ,  en  Concepto de apoderado  do D. Arcadio  H e r re ra ,  
rec lam an d o  el l ib ram ien to  para g es t ionar  su  pago en  la T esorería ;  
y h ab ien d o  tam bién  acudido el d e m a n d a r te  con igual c a rá c te r  y  el 
de  a c re e d o r  p o r  las obras  ejecutadas, co n v in ie ro n  ambos en los t é r 
minos expuestos  al hac e r  mención de la escr itu ra  de  22 de Mayo 
de 4 869, y en  su  consecuencia la Sección de F om e n to  en tregó  el li
b ram ien to  á M art ínez  Valero; p ero  y a  fuera  p o rq u e  Llorca m udase  
de p arece r ,  ó p o r  o tra  causa, revocó I). Arcadio  H errera  los poderes  
que  á uno y otro ten ia  conferidos, y facultó á D. R am ón  Lobez en  28 
de  Junio  de  4 869 para que cobrase  el l ib ram ien to  é hiciese las de
más gestiones  q u e  se hab ían  de p rac t ica r  en las oficinas del Estado, 
todo lo cua l  solicitó Lobez como apoderado de Herrera ;  m as  el G o 
b e rn a d o r  civil de la p rov inc ia ,  p or  d ecre to  d e  21 de Agosto, r e v o 
cándo le  su  d ere ch o  para  a c u d i r  d on de  tu v ie ra  p or  co nvenien te ,  
suspend ió  el pago uel l ib ram ien to  hasta  q u e  quedase lega lm ente  
re suel to  á q u ién  co rrespo n d ía  cobrar le ;  y d ed uc iend o  de los a n te 
r io res  puntos  de hecho  el de derecl io , e n t r e  otros, de que  la acción 
q u e  co rrespondía  e je rc i ta r  á M artínez y Valero era  mis ta  de real y 
personal co n tra  los contratis tas  sob re  el im porte  del repetido  l i b r a 
miento  y sobre la f ianza h as ta  c o b ra r  los 15.760 escudos o ¡2 m i lé 
s im as  q ue  se le a d e u  laban por  saldo de los gastos hechos en  las 
obras, y  p or  im p o r te  de los h o n ora r io s  q u e  tenia devengados  d u 
r a n t e  el tiempo q u e  la e jecución de aquellas  habia estado á su ca rgo, 
pidió que  se condenase  á D. Arcad io  Herrera ,  vecino de Madrid, y 
á D. Jua n  Llorca, h a b b a n te  en la  m ism a villa, a! pago de 15.760 es
cudos 512 milésimas, hac iéndose efectivo en p r im e r  té rm in o  con el 
im porte  del l ib ram ien to  que  acompañó , y hasta el com ple to  pago 
con el de la fianza q ue  tenia p res tada el con tra t is ta  de las obras  de 
q u e  procedía  esta  dem anda,  con denánd o les  t a m b ié n  en  el in te ré s  
legal y e n  las costas:

Resu l tando  q u e  confer ido traslado con  em plazam ien to  á los d e 
m andados  p or  medio de e x h o r to  d ir igido al Juez decano  de los de 
p r im e ra  instancia  de esta cap ita l ,  se p resen tó  con escrito del d e 
m a n d a n te  u n a  o rd en  expedida p o r  el Ministerio de Fomento  en  2 
de N o v ie m b re  de 1869 co n f i rm an do  o tra  d irigida el 4 4 de S e t iem 
b r e  al G ob ernad or  civil de la p rovincia  de Alicante, m a n d an d o  q u e  
á pesar  d e  las rec lam ac iones  de D. L id o io  Martínez se satisficiese á 
D. Arcadio  H er re ra  el l ib ram ien to  mencionado si por los T r ib u n a 
les de ju s t ic ia  no  se in te rpon ía  a lguna súp lica en con tra ;  p r e v in ie n 
do á Martínez q u e  le devolviese  á  la Sección de Fomento, á c u y a  o r 
den  el Juez de A licante acordó  se contestase  q u e  el l ib ram ie n to  
obraba e n  los p reseu te s  au to s ;  y  m ás  ad e lan te ,  con ocasión de  otro 
oficio de la  Dirección g en era l  de Obras públicas, q u e  no hab ia  lugar 
á la e n t r e g a  del l ib ram ien to :

R esu l tan  o que presen tado  el ex h o r to  de em plazam ien to  en  el 
Juzgado  de  la Latina de esta capita l ,  se dictó  en  3 de E ne ro  último 
el au to  de  cu m plim ien to  sin  perjuicio; y  el 8, cons t i tu id o  el ac tu ar io  
en  la calle de Relatores,  n ú m . 26, se con tes tó  por Doña E n c a r n a 
ción  H erre ra  q u e  D. J u a n  Llorca h bia perm anec ido  u n o s  días e n s u  
casa , p ero  que e n  ella n o  estaba e m p a d ro n a d o ,  ni h ab i ta ba  sino 
como tran se ú n te ,  h ab iéndose  ausen tado  hacia  a lgunos  dias s in  saber  
á d ó n d e  se hab ia  d ir igido  n i cuá l  fuese el p u n to  de su v ec indad ,  y 
que  D. Arcad io  H er re ra  no habitaba en aquella casa ni sabia de d ó n 
de fuese vecino, c rey en d o  q u e  á la sazón se hallaba en  Sevil la: 

Resul tando  que  dada vista de la p re c e d e n te  con tes tac ión  al p o r 
tado r  del exhorto, solicitó q u e  fueran  emplazados por cédula ; y  de
negados, se reportó  el exhor to ,  efec tuándose el em plazam ien to  p o r  
edic tos q u e  se in s e r t a ro n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el Boletín ofi
cial de  aquella p rovincia:

Resul tando  q u e  en  40 y  42 de E n e ro  se p erso na ro n  respec tiva
m en te  en  el re ferido  Juzgado de  Buenavista el P ro cu rado r  D. Ma
nuel Ordoñez, á n om bre  de D. J u a n  Llorca en  v ir tud  de p o d e r  que  
como v ec ino  y  del com ercio  de esta capital le confir ió  en  4 8 de Se
tiembre de 4 865, y  el P ro cu ra do r  D. Esteban de  Oro, en r e p r e s e n t a 
ción de D. Arcadio  H e r re ra  e n  v i r tu d  del que otorgó como vec ino  de 
la ciudad de Montilla en  6 d e  E nero  últ imo; y a c o m p a ña nd o  con 
los poderes  las re spec tivas  cédulas  de vecindad  y  el Boletín  don de  
se insertó el edicto  de  em plazamiento , ex p u s ie ro n  que  la d em an d a  
incoada por  D. Is idoro Martínez y Valero tenia  p o r  objeto  rec la
m a r  el pago de u n a  can tidad ,  y  p o r  co n s igu ien te  se t ra taba de u na  
acción m eram en te  p erso na l  q u e  debía  e je rc i ta rse  en  esta capita l,  p o r 
que  en la misma te n ia n  su  vec indad  los d em andados ;  é im petrando  
D. Juan  Llorca la d e fens fepo r  pobre, pidieron, q u e  se dec la rase  el 
Juzgado  com peten te  p a ra  conocer  de d icha  d em anda,  y  que en  su 
consecuencia  oficiase a l  d e  A lican te  p a ra  q u e  se inh ib iese  del cono 
c im ien to  de la m isma y  rem itiese  lo ac tuado:

Resu l tando  que el Juez de Buenavista  dictó p rov idenc ia  en  29 
del citado Enero, por la que, en  considerac ión  á q u e  a u n  cuando  la 
acción deducida fuera mista , se e n c o n t ra b a  la cosa litigiosa, ó fuese 
la fianza, en la Caja g e n e ra l  de  Depósitos, y  el domicil io  de los d e 
m andados  e ra  esta capital,  o rd e n ó  r e q u e r i r  de inhib ic ión al Juez  de 
p r im e ra  instancia de Alicante p a ra  que  le rem it iese  las dil igencias 
p ro m ov id as  p o r  Martínez y  Valero  co n tra  D. Arcad io  H er re ra  y Don 
J u a n  Llorca , m andando  al efecto l ib ra r  el o p o r tu n o  test im onio  y  
oficio:

R esu l tand o  que  recibidos en  el Juzgado  d e  Alicante , Martínez* y  
Valero  se opuso á la inhibitoria , alegando q u e  e n t r e  las af irm aciones

hechas por  Doña E n carnac ió n  H erre ra  en  la  dil igencia in te n tan d o  el 
em plazam ien to  y  las cédulas  de la supuesta  vec indad  de los d e m a n 
dados existia una  p a te n te  contradicción: q u e  D. Juan  Llorca en el he
cho de so lic i tar  la defensa p o r  pobre confesó que  no ejerc ía  indus tria  
y  sin  emba-rgo habia tra tado de ac red i tar  su vecindad en  Madrid, a t r i 
b uy én d o se  la cua lidad  de comercian te: q u e  al no f igu ra r  e n  su cé
du la  como cabeza de familia se había olv idado de sus  hijos y  de los 
b ienes de los m ismos, que  se hall  -ban en  Alicante: q u e  como u s u f ru c 
tuar io  de tales b ienes, especialm ente de los b uq u e s  m erca n te s  que á 
sus hijos pe r tenec ían ,  tenia  la considerac ión  legal de a rm ad or ,  v  ade
m ás  se hallaba inscri to  en la matrícula  de com ercian tes  de la. m en
cionada c iudad  de Alicante ; p o r  lo cual en  esta  ciudad, y no  en  Ma
drid, tenia su vec indad, y  como se ign orab a  l i  del o tro  demandado 
según  manifestación de su  h e rm a n a  Doña E n c a rn a c ió n  H errera ,  era 
vis to  q u e  la d em an d a  se habia in terpuesto  an te  Juez  com peten te  
au n  cu a n d o  la acción d ed uc id a  fuera m e ra m e n te  persona!,  corno 
preten-.t ian los demandados:

Resul tando  q u e  el Juez  de p r im e r a  instancia  de Alicante en  14 de 
F eb re ro  se negó á  la inhibición propues ta  y  se declaró competente 
p a ra  conocer  del asunto, fundándose  en  q u e  de las p a la b ras  vertidas 
p o r  Doña E n c a rn a c ió n  H errera ,  cu a n d o  el ac tuar io  para  cu m p lim en 
ta r  el ex h or to  de  este  Juzgado le p reg u n tó  en su causa p o r  los de
m an d ad os ,  se d esp ren d e  q u e  estos ni e r a n  ni h ab ían  s ido vecinos dé 
Madrid; en  q ue  la acción e jerci tada por  el d em an d an te  es m ista  de 
real  y personal,  dir igida e s p ec ia lm en te  co n tra  la cantidad contenida 
en  el l ib ram ien to  q u e  acompañó, y  p o r  lo que  este  no  c u b re  la suma 
q u e  rec lam a á  los dem andados  cont ra la fianza pres tada p o r  Llorca 
por la subas ta  del seg un do  trozo de la ca r r e te ra  de  Silla á  Alicante, 
cuya construcción  re m ató  el d e m an d ad o  Llorca; y  no llegando á cu 
b rir la ,  co n tra  los dem andados;  y f ina lm en te ,  en q u e  la "acción iba 
dirigida p r in c ipa lm e n te  co n tra  ia can tidad  q u e  aparece en  el l ibra
miento, y  este debía satisfacerse en  la Tesorería  de aq u e l la  provincia 
p or  obras  realizadas en  la misma:

R esu l tando  que  esta  reso lución  se co m u nicó  al Juez requirenle, 
aco m p añand o  tes t im o nio  de los s igu ientes  docum entos ,  cuya admi
sión pidió  el dem andan te :  la esc r i tu ra  de convenio  de 22 de Mayo 
de 4 869 q u e  al p r incipio  q ueda  re lac ionada:  cert ificación del Jefe ele 
in te rv en c ió n  de  la A dm in is t rac ió n  económica de  Alicante ,  expedida 
en  22 de F eb re ro  de esie  año, h ac ien d o  co n s ta r  q u e  en  el repart i
m iento  de la co n tr ibu c ión  de in m u eb les ,  cultive! y  ganadería  de 
aquella capital y c o r r ie n te  año  ap a rec ía  D. Ju a n  Llorca con la de Mi 
escudos 899 milésimas, no  constando  inscri tos  en  la m isma sus  cua
tro hijos; y  q u e  el D. Juan tam poco  lo estaba en la m atr ícu la  de 
subsidio y  comercio: o tra  cert if icación del A y u n tam ien to  de Ali
cante  ex p resan d o  q u e  d u r a n te  los n u e v e  meses an te r io res  al 22 del 
ú lt imo F eb re ro  no habia  solicitado D. J u a n  L lo rca  t ras lad ar  á Ma
drid su vec indad;  y p o r  ú ltimo, cu a tro  fes de bau tismo referentes á 
los hijos del D. J u a n ,  nacido el m ay o r  en  23 de Setiembre de 1855: 

R esul tando  q ue  recibido  el tes t im onio  y rec lam ados  otros an te 
ceden tes  por el Juez de B uenav ista ,  dictó p ro v idenc ia  en  5 de Juño, 
por la que , fu n dan  José en  q u e  la acción deducida por Martínez con
tra Llorca y  H e r re r a  era p u r a m e n te  p erso na l ,  puesto  q u e  trataba 
de h ac e r  efectiva una  can t id ad  q u e  suponía le a d e u d ab an  los d e 
m an d ad o s  p o r  traba jos  hechos en un trozo de c a r r e te ra ,  y teniendo 
ad em ás  p resen te  los fu n d a m en to s  del auto de 29 de Enero ,  insis
tió en  la inh ib ito ria  propuesta :

R esu l tand o  que  ambos Jueces  elevaron  sus  respec tivas  ac tuacio
nes  á este  S u p re m o  T r ib u n a l ;  y ha l lándose  ya en  él, remitió  el de 
Alicante una  o rd e n  del .Ministerio de F om ento  d ec la ran do  nulo  el 
l ib ram ien to  unido  á los autos ,  y  au to r izando  al O rd en ad o r  general 
de Pagos del Minis te iio  para  exped ir  o tro  n uevo ,  co rrespondien te  
al co rr ien te  año  económ ico:

Vistos, siendo P o n en te  el Magistrado D. José F erm ín  de Muro: 
Considerando que, seg ún  el ar t.  2.° de la ley de Enjuiciamiento 

civil, es Juez com peten te  p ara  conocer de los pleitos á q u e  dé origen  
el ejercic io  de las acciones de  toda clase a q u e l  á q u ien  los litigantes 
se h ub ie ren  sometido expresa  ó tácitamente:

C ons iderando  q ue  p o r  esc r i tu ra  de 22 de Mayo de 4 869 D. Juan 
Llorca y  D. Isidoro Martínez, con tra tando  en  A licante y llamándose 
Llorca vecino y del com ercio  de d icha ciudad, co n v in ie ro n  en  lo que 
hab ia  de hacerse  con el l ib ram ie n to  de 9.333 escudos  á cargo do la 
Tesorería de la p rov inc ia  y sob re  el pago de las obras  e jecutadas en 
la ca rre te ra  desde la p ropia  ciudad  de Alicante á Silla, concluyendo  
p o r  reco no cer  como domicilio com ún  p ara  todos los efectos del cor- 
t r a to  la m en c ion ada  c iu d ad :

C on s id erand o  q u e  d ir ig iéndose  la d em an d a  in te rpuesta  en Ali
can te  p o r  D. Is idoro M artínez sobre  el ex p resad o  l ibram iento  y .so
b re  el pago de las obras  p o r  él m ismo e jecu tadas  en  la ca rrete ra  de 
aquella  ciudad á Silla, so b re  cuyos  p ar t icu la re s  ce lebraron  el expre
sado convenio  de 22 de Mayo de 4 869, el Juez com peten te  para  co
n ocer  seria el de Alicante ,  au n q u e  los in teresados no se hubiesen so
metido  á él:

Y cons ide ran d o  que, bajo  estos supuestos ,  es inú ti l  resolver acerca 
del v e rd a d e ro  domicil io  de  D. Arcad io  H er re ra ,  sobre  que  hay datos 
con tradic tor ios  en  los au to s ;  puesto  q u e  ejercitada p o r  el deman
dan te  acción mis ta  de real y  persona l ,  la competencia es del Juzgado 
de Alicante , en  cuyo  te r r i to r io  se h a n  e jecu tado  y  exis ten las obras 
y  se ha de verif icar el pago del l ib ram ie n to  sobre  q u e  se litiga;

Fallamos q u e  debemos d e c la ra r  y d ec laram os  que el conoci
m iento  de estos au tos  c o rr e sp o n d e  al Juez de p r im e ra  instancia de 
Alicante , al q u e  se r e m i ta n  u na s  y otras ac tuac iones  para lo que 
proceda con a r reg lo  á de recho .

Así p o r  esta  nues t ra  sen tencia ,  q u e  se pub licará  en la G a c e t a  h e  
M a d r i d  d e n t ro  de los tres  d ias  s iguientes  .a su fecha, é insertará á mi 
tiempo en  la Colección legislativa,  pasándose al efecto ias copias ne
cesarias,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os y f irmamos — Mauricio Gar
cía. = J o s é  María Cáceres.^=Francisco María de Castilla.—Josc Fer
mín de M u ro .= B e n i lo  de Posada H errera .

Publicación.==Leida y publicada fué la p re c e d e n te  sentencia por 
el E xcm o. Sr. I). José F e r m ín  de Muro, M agistiado de la Sala pri
m era  del T r ib u n a l  S up rem o, ce lebrando  aud ien c ia  pública la misma 
en  el día de h o y ,  de q u e  certifico como E scribano  de Cámara. 

Madrid  19 de D ic iem bre  de 4 8 70 .= R o ge l io  González Montes.

A N U N C I OS O F I CIALES.
Ministerio de la Gobernación.

R e s u l ta n d o  v a c a n te  p o r  fa l lec im ien to  del q ue  la desempeñaba 
la  p laza  de Oficial p r im e ro  de la  S e c re t a r ía  de la  D iputación de A li 
can te ,  e n c a rg ad o  de la  C o n ta b i l id a d  de fondos  provinciales ,  S. A. el 
R e g e n te  del R e ino  h a  t e n id o  á  b ien  d isp o n e r  se h a g a  público para 
q u e  en  el t é rm in o  de 15 dias ,  á  c o n ta r  d esde  el de la  inserción nc 
es te  a n u n c io  en la  G a c e t a , p u e d a n  p re s e n ta r  s u s  so l ic i tudes  en este 
M in is te r io  los q ue  a s p i r e n  a l  e x p res ad o  d es t ino ,  r e ú n a n  las condi
cion es  in d ic a d a s  en  los a r t íc u lo s  118 y  119 del re g lam e n to  de Con
ta b i l id ad  de £0 de S e t ie m b re  de 1865, y  h u b i e r e n  s ido  aprobados  en 
los e jerc ic ios  de oposición  c e le b rad o s  e n  M adr id  en  1866; d eb ie n d o  
a c o m p a ñ a r  á  las  i n s t a n c i a s  los  d o c u m e n to s  de q ue  t r a ta  e l  art .  i»  
del p rec i tad o  re g l a m e n to  á  fin de fo rm a r  la  co rrespo n d ien te  terna 
y  q u e  la  D ip u tac ió n  h a g a  la  e lección en  uso  de s u s  facu ltades .

De o rd e n  de S. A., c o m u n i c a d a  p o r  el E x c m o .  Sr. M in is t ro  de la 
G o b ernac ión ,  se i n s e r t a  en  es te  p e r iód ic o  oficia l á  los  fines ind ica
dos. M adrid  SO de D ic ie m b re  de 1 8 7 0 .= E 1  S u b s e c r e t a r i o , Federico 
B a la r t .
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Dirección general del Tesoro público.

R e l a c i ó n  de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones de 
pesetas am ortizados por varios conceptos que, después de com pro
bados y cancelados, se han quemado el dia  19 del presente mes con  
las form alidades prevenidas en las reglas £3 y 36 déla  instrucción  
de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del 
decreto expedido por el Gobierno Provisional en  88 de Octubre 
de 1868.

b o n o s  a d m i t i d o s  d i r e c t a m e n t e  e n  p a g o  d e  b i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .  

M ES DE D IC IEM B RE  DE 1869 .

NUMERO 
d e b o n o s . NUMERACION DE LOS M ISM O S.

CUPONES 
q u e  c o n t i e n e n .

25
P r o v i n c i a  d e  C á d i z .

41.796 á 41.820 39
1 49 560 >>
6 77.751 77.756
1 77.770 >>

21 82.960 82.980 ty
2 106.480 y 106.481 »»
3 113.508 á 113.510 >■>
2 113 512 y 113.513
1 113.515 >>

10 113.517 a 113.526 *5

4 134.039 134.042 1J

1 131.044 !>
10 160/241 160.250
1 168.685 15

10 173.118 173.127 15

2 181.517 y 181.548 15

1 281.030 15

5 325.535 á 325.539 55

1 326.577 55

107 39

M ES DE F E B R E R O  DE 1870 .

NUMERO NUMERACION DE LOS M ISM OS. NUMERO NUMERACION DE LOS M ISM OS.
e  b o n o s . d e  b o n o s .

A lava . 3 29.578 á 29.580
4 170.321 170.324

1 144.190 1 185.775
2 144.560 y 144.561 1 185.781
í 310.880 2 185.790 y 185.791
3 311/258 á 311.260 1 185.794
1 311.268 6 256.986 á 236.991

25 311.365 311.389 1 305.585
8 311.510 311.517 2 305.595 y 

323 922 á
305.596

6 409.523 409.528 3 323.924
15 409.587 409.601 8 408.012 408.019

1 409.609 4
2

410.556 
501.351 y

410.559
501.352

63 1 501.359

3 68.809 á 68.811 45
V I  í t  i m  n l  n t i  en

3
Alicante. 1 3.300

1 25 808
1 48.357 10 49.501 á 49.510
6 97.275 á 97.280 3 5 1538 51535
1 111.641 1 52.335
1 151.985 12 52.563 52.574
1 172.136 5 70.478 70.482
5 176.788 176.792 3 72.183 72.185
8 228.133 228.140 1

1
1

70.620
96.297
99.968

23 3 100.910 100.912
Avila. 2 100.914 y 100.915

1 101.032
1 13.908 3 101.034 á 101.030
1 16.211 1 106.338
2 16.238 y 16.239 23 128.891 128.913
6 16.891 a 16.896 5 . .132.690 132.094

18 16.907 16.924 1 132.697
3 29.311 29.313 1 132.749
2 54.972 y 54.973 2 145.414 y 145.415
1 54.975 1 158.041
2 54.980 54,981 2 138.247 158.248
1 55.000 1 159.270
5 55.196 á 55.200 1 164.501
1 61.233 1 168.598
2 61.237 y 61.238 2 170.902 170.903
2 65.001 65 002 2 171.263 171.204

11 74.859 á 74 869 2 175.612 175.613
10 83.993 84.002 1 180.133

3 98.774 98.776 1 185.930
24 98.816 98 839 1 188.728

6 98.851 98.856 3 191.012 á 191.014
1 104,254 14 191.020 191.033
2 104.257 y 

110.490 á
104.258 8 193.469 193.476

5 110.494 2 211.955 y 214.956
2 130.551 v 130.552 2 241.417 241.418
3 168.152 á 168.154 2 249.421 249.422
2 176.670 y 

189.255 á
176.671 2 257.573 257.576

3 189.257 1 257.579
6 197.745 197.750 4 257.659 á 257.662
1 198.817 2 261.521 y 

261.526 á
261,522

4 238.711 238.714 3 201.528
5 238.716 238.7*23 2 262.343 y 262.344
4 238.731 238.734 1 266.230 ‘
1 305.173 6 266.778 á 266.783

21 310.041 310.061 4 266.786 266.789
2 310.063 y 310.064 1 266.791
1 406 701 4 ■ 266 989 266.992

50 408.020 á 408.069 1 280.643
11 410.560 410.570 5 280.653 280.657

1 469.150 7 280.661 280.667
1 471.247 1

2
284.008 
284.101 y 284.105

227
1 284.109
1 323.961

— ■ B ada joz 1 326.872
1 326.891

2 13.882 y 
13.947 á

13.883 1 327.008
3 13 949 2 327.012 327.013
1 16.934 2 327.016 327.017

NUMERO 
de bonos. MMBRACMN DE LOS MISMOS.

1 NUMERO 
de bonos-

NUMERACION DE LOS MISMOS.

3
3
4 
3 
2
3 
1 
6 
1 
7

10
1
5 
1 
5
4 
4 
1 
2

10
2
1
1
9

i i §  
20

7 
1

í  ̂
10 

1
8 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
1

18
1
1
0

327.380 á
327.343 
327.402 
327.638 
327.661 y  
328.204 á 
328.636 
329.715 
330.254
330.323
330.333 
3308544 
330.745 
330.826
330.836 
330.851
331.265 
331.571
331.837 y 
332.040 á 
332 219 y 
332.286 
332.292 
332.55L á 
332 699 y 
334.072 á 
334,132 
336.793 
330.983 
336.990 y 
344.321 á 
344.422 
344,475 
344.893 
344,932 
347.066 
347.074

• 347.088
347.334
347.344 
348.573 
348.603 
348 645 
348.653
348.682 
34#.701
351.683 
351.685 
367.514 y 
368.089 
408.169 
408.224 á 
408.244 
408.261 y
408.265 
408.316 á
408.323 
408.337 
408.707 
408.720 
408.731 
409.046

327 332 
327.345 
327.405 
327.640 
327.662 
328.206

3
7

30
3

262.651 á 
266.571 
329.161 
347.486

2 6 2 .6 5 3 ,  
266.577 
329.190 
347.488

88 n  ch

329.720

330.329 
330.342

330.749

330.840
330.854
331/268

331.838 
332.049 
332 220

332.559
332.700
334.081
334.171
336.799

336.991
344.330

344.482

347.350

348.620

2
2
5
2
1
1

10
2
1
5
5
2
9
1
4

16
7
1
1
2
1
7
4

10
3 
1
4 
1 
1 
4

10
2

10
26

2.240 y 
48.370 
52.742 á 
65.626 y 
70.875 

142.310 
144.174 á 
144.187 y 
144 562 
172.086 á
172.101 
172.134 y
189.515  á
189.672 
202.956 
215.959 
215.983 
220.216
230.515 
238.669 y  
250.350 
305,066 á 
319.477 
327.628 
327.863 
331.110
355.102 
369.388 
388.583 
391.029
392.672 
468.314 y

- 498.051 á 
501.169

2.241
48.371
52.746
65.627

1 4 4 1 8 3
144.188

172.090
172.105 
172.135 
189.523

202.959
215.974
215.989

238.670

305.072
319.480
327.637
327.865

355.105

391.032
392.681
468.315
498.060
501.194

348.690

35 L 6 8 7
367.515
368.090
408.170
408.228

408.262

408.318
408.325
4-08.343
408.713

409.052

163
&erona<

18.041 á 
132.688 y 
154,616 á 
158.179 
164.505 
171.254 
185.782 , 
193.261 y  
257.081 
263.431 
266.909 
323.942 á 
330.880 
330.891 
318.601 y 
408.319 
508.111 
508/200 
508.538 
508 571 
508.574

V 
1 
1 
3 
2 
2 
2 
5 
1 
2 
1 
3 
3 
7 

' 7 
1 
1 
7

4 
2
5 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
2 
2 
Q
1
5
2 
1 
2 
1 
1 
2 
1

18.044
132.689
154.620

185.784
193.262

•263 432 
266.910 
323.944

330.895
348.602

508.112

508.572

424

1
1

B  sirgos.
5.058
8.059

1
1

13.024
26.901 43

1
3 

31
1
1
2
4 
1 
2 
2 
1 
1

10
8
6
1
1

58.901 
119.538 á 
119.567 
175.838
255.600 
276.976 y 
276.985 á 
276 990 
276.994 y 
276.997 
277.682 
277.901 
277.906 á 
277.918 
304.741
311.601 
392.137

119.540
119.597

276.977
276.988

276.995
276.938

277.915
277.925
304.746

2
8
1
2
1
1
3 
5 
2
4 
1 
1

1
1

T U t l e l - a l c l í t t i

. 49.150 y 
82.905 á 
89.460 

120.599 y 
125.146 
125.148 
172.131 á 
180.983
318.689 y 
358.196 á 
358.631 
358.660 
358.670 
358.680
358.690

i ,

49.151
82.912

120.600

172.133
180.987
318.690
358.499

80
34

IT- *>. <r» fxt,- W  «Jt «l/UcO. ■ * 1 1  * 1 1 ( 1 .

8
7
2
1
1

164.566 á 
164.582 
168.450 y 
171.283 
171.285

•

164.573
164.588
168.451

1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
2
1

159.376 
197.189 
197/246 
197.251 
197.260 
197.562 
197.606 
197.618 á 
197.631 

.197 .655  
197.674 y 
491.355

19

15
5
8

12
2o

C á d i z .

33.380 á 
41.824 
44,962 
71.679 
74.172 yn-j 1 — h A

33.394
41.828
44,969
71.690
74.173ft-7 m a

197.620

197.675

15
.1

1
7
5

15

73

6 

6

3
3 

22
7
2
4 
i

! 3

233 122
324,731 324,737 
324.830 324,834 
499.251 499.265

C i a i d a d - R e a l .

330.516 á 330.521

Córdoba.

16.897 á 16.899 
16.903 16.905 
83.962 83.983 
90.753 90.759 

134.999 y 135.000

1
1
1
1
1
1
8
1

12
25

4
9
1
1
1
1
1

w w if l  UXiVUU.

42.218
42/220
77.603

157.266
169.142
266.013
266.018 á 266.025 
312.466
313.529 313.540
313.551 313.575
314,953 314.956
365.696 365.704
406.985
407.005
407.14-8
407.156
483.232

14 5 .0 1 i a
231.694
262.638 262.640

70
!

NUMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS M ISM O S.

NUMERO 
d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS M ISM O S.

l l u e l v a . 3 172.030 á 172.032
25 179.816 179 .840

1 176.661 62 186.439 186.500
1 326 748 37 187.251 187.287
1 500.265 1 191.965

1 202.386
3 4 208.569 ' 208.572

H u e s c a . 36 244.590 2 4 4 6 2 5
4 253.221 253 224

1 158.185 14 253.230 253.243
1 215.437 4 258.649 2 58 .652
1 478.434 8 283.283 285 2 9 0
1 478.543 4 307.805 307.808

6 322.197 322.202
4 15 324.102 324.116

J a é n . 15 328.062 ' 328.076
9 329.151 329.159

1 29.535 1 329.296
2 179.402 y 179.403 1 329.299
3 180.531 á 180.533 17 331.900 331.916
1 184.041 12 331.918 331.929

10 228.141 228.150 11 331.931 331.941
1 266.430 1 332.301
2 284.011 y 284.012 1 332.310
1 305.166 1 343.740
2 406.572 406.573 5 346.504 046.508
7 408.820 á 408.826 20 347.771 347.790
6 410.472 410.477 16 360.810 350 .825

8 360.828 360.835
36 1 360.837

l i e o n * 1 388.153
5 391.033 391 .037

2 37.794 y 37.795 1 410.996
4 66.676 á 66.679 14 468.333 468.366
7 74.084 74.090 33 469.581 469.613
1 79.625 17 470,501 470.517
1 79.627 2 471.891 y 471.892
1 82.812 1 510.019
1 107.075 7 511.337 á 511.343
8 119.184 119.191 5 511.345 511.349
1 135.750
1 142.716 593

14 147.594 147.607 31 á l a g a .
1 153.221
1 155.119 1 161.247
1 164.144 5 193,387 á 195.591
5 176.551 176.555 2 218.041 y 248.042
2 195.891 y 195.892 1 319.497 *
3 225.936 á 225.938 1 500.663
1 225.989
1 225.992 10
1 227.154 M E t r c i a ,
5 234.136 234.140
1 328.477 3 236.926 á 236.928

4 266.028 266.031
63 1 392.277

TELíérida.
o

1 266.255
O

N a v a r r a .
6 408.238 á 408.243
3 408.320 408.322 6 118.669 á 118.674
1 476.924 3 179.898 179.900

1 188 089
11 6 188.136 188.141

L o g r o n a . 1 188.632
1 792.669

1 8 050
• 1 13.937 18

4 74.870 á 74.873 O r e n s e ,
4 79.147 79.150
1 79.155 1 84.003
9 81.571 84.579 1 180.979
1 114,000
3 151.327 151.329 - 2
3 163.836 163.838 O v i e d o .
3 168.241 168.243
3 172.449 172.451 9 13 938 á 13.946

20 173.953 173.972 8 16.926 16.933
1 176.770 9 17.110 17.118
1 178.314 8 22.976 22.983
1 178.317 5 26.642 26.646

183.893 183.895 5 53.515 53.519
7 269.356 269.362 10 55.213 55/224
1 269.369 2 71.051 y 71.032
1 269.572 5 71/242 \ 71.246
1 347.129 3 71.874 74,876
4 367.126 367.129 11 83.535 83.545
2 409.082 y 409.083 8 84.004 84.011
2 513.792 513.793 1 89.273

2 90.766 y 90.767
77 2 90.894 90.895

l i t i g o . 10 98.780 á 98.789
1 98.916

2 119.781 y 119.785 1 99.959
1 168.453 1 100.891

1 108.944
3 1 115.557

■ 1 —■ i U a d r i d . 1 127.761
2 130.900 y 130.901

10 10.060 á 10.069 1 134,075
3 13.878 13.880 3 150.612 á 150.614

39 .2 0 .3 1 2 20.350 2 150.620 y 150.62L
20 20.701 20.720 2 151.056 151.057

8 20.731 20.738 1 151.304
6 31.404 31.409 1 162.298
1 31.611 1 162.324
3 48.555 48.557 , 1 167.733
3 49.013 49.015 1 169.013
2 49.668 y 49.669 1 170.895
3 63.859 á 63.861 7 178.862 á 178.868
2 70.759 y 70.760 1 181.706
5 71.637 á 71.641 1 183.233
3 80 444 80.446 3 185.857 185.859
1 88.927 3 193.464 193.466
4 93.502 93.505 3 195/248 195.250
1 98.862 6 202.604 202.609
7 106.967 106.973 4 214.305 214,308
2 139.041 y 139.042 3 214.315 214,317
6 141.735 á 141.740 2 217.081 y 217.082
2 143 538 y 143.539 í 217.200 ‘
8 153.571 á 153.578 28 218.910 á 218 937
5 154,732 154.736 15 223 440 229.454
9 155.106 155.114 1 252 865
2 169.079 y 169.080 2 266.008 y 266.009
6 169.113 á 169.118 4 206.014 á 266.017
3 170.996 170.998 1 281.563



NUMERO NUMERO NOMBRO N OMERO
.de b o n o s . KOMERAGION DE LOS MISMOS. d e k o n o s  NUMERACION DR LOS MISMOS. de  b o n o s . NUMERACION DE IO S  MISHOS. de b o n o s

1 331.113 1
1 301.328 1 166468 1 35J.401 4
2 301.499 y 301.500 5 171.953 á 171.959 25 367.001 á 367.025 1
1 301.688 1 172.396 25 367.027 367.051 1
3 301.690 á 301.692 1 176.330 7 392.931 392.937 1

19 301.731 301.749 10 178.234 178.263 4 407.316 407.319 7
3 305.005 305.007 2 183.200 y  183.201--------------- 7
4 305.576 305.579 6 183.824 á 183.829 356 5
6 310.001 310.006 16 184.075 184.090   V i z c a y a .  1
7 310.008 310.014 20 184.101 184.120 1
1 326.668 9 188.690 188.698 2 17.157 y 17.158 1
1 331.180 1 202.350 11 162.648 á ’ 162.658 3

18 331.182 331.199 1 202.360 4 276.330 276.333 *2
1 332.031 2 202 431 y  202.432 1 480.334 2

10 332.293 332.302 1 205.374 14 511.357 511.370 3
6 348.521 348.526 2 222.835 222.836--------------- 1
3 388.165 388.167 6 252.028 á 252.033 32 14
1 392.535 1 323.121 1 Z a m o r a .  . 11
5 407.836 407.840 2 323.169 y  323.170 12

27 407.851 407.877 1 323.218 1 318.680 8
1 408.617 6 323.260 á 323 265   7
2 501.249 y  501.250 19 323.354 323.372 1 7
7 501.702 á 501.708 16 323.391 323.406 ” ” Z a r a g o z a .  2
5 630.233 630.227 2 323.592 y  323.593 1

■----------  8 326.551 á 326.558 2 18.875 y 18.876 3
339 4 326.744 326.747 8 86.672 á 86.679 1

  P a t e n c i a .  2 326.749 y  326.750 1 111.821 2
4 327.468 á 327.471 1 111.834 9

4 408.827 á 408.830 2 327.476 y  327.477 1 152.365 1
  11 472.013 á 472.023 3 152.368 152.370 14

4 11 472.025 472.035 2 179.879 y 179.880 6
 ----------  P o n t e v e d r a .  3 493.487 493.489 2 179.896 179.897 2

8 501.211 501.218 1 193.265 5
1 76.402 8 501.221 501.228 13 222.078 á 222.090 2
1 119.018 2 513.993 y 513.994 18 222.101 222.118 4
5 266.581 á 266.585   1 305.441 1
6 409.103 409.108 287 1 305.445 ----------

  'T a r r a g o n a .  1 309.333 249
 13 4 309.497 á 309.500 ----------
— “  S a l a m a n c a .  2 25.755 y  25.756   3

1 86.718 59 ,
3 317.979 á 317.981 1 143.070   B a l e a r e s .  %
2 317.990 y  317 991 7 158.076 á 158.082 l

   1 159.268 1 49.587 2
5 1 168.570 1 49.600 2

  S a n t a n d e r .  16 168.576 168.591 1 138.567 {
2 262.524 y 262.525 1 138.869 i

1 41.822 1 266.010 1 150.573 X
6 170.565 á 170.570 8 327.690 á 327.697 1 150.593 . 3
3 172.706 172.708 l  328.633 1 150.600 \
1 175 861 7 330 354 330.360 1 246.110 \
1 178.859 3 367.527 367.529 3 254.574 á 254.576 {

12 189.521 189.332 6 408.611 408.616 1 305.852 J
1 407.292 I 1 409.023 1 723.782 2
1 469.039 2 630.241 y  630.242 1 724.192 6      5

26  ̂ 60 14  1
S e g o v i a .  — — T e r u e l .    C a n a r i a s .  ^

4 25.632 á 25.635 3 17.078 á 17.080 2 183.855 y 183.856
1 26.630 • 1 82.926 5 365.788 á 365.792
1 46.139 1 86.059 —  j
3 46.185 46.187 1 110.484 7 2
6 55.030 53.055 2 134.904 y  134.905   MES DE M ARZO 1870. 3
6 74.160 74.165 1 134.940 1
3 82.428 82.430 1 180.551 A l a v a .  13

11 132.935 132.945 3 197.442 á 197.444 2
5 150.936 150.940 1 197.487 3 144.191 á 144.193 1
2 166.498 y 166.499 2 317.006 y  317.007 3 144.557 144.559 1
1 174.487 1 317.185 1 149.025 1
1 174,589 2 317.187 317.188 3 310.756 310.758 5
1 174,492 6 326.865 á 326.870 4 409.529 409.532 2
1 174.508 5 410.579 410.583   2
9 174.310 á 174.518   14 g
6 1 174.952 174.957 30 ■ A l b a c e t e .  1
1 174.959   T o l e d o .  2
2 179.159 y  179.160 1 116.597 6
6 179.162 á 179.167 4 83.984 á 83.987 5 307.800 á 307.804 5
6 199.664 199.668 1 184.025 1 355.621 1
1 199.670 2 188.144 y  188.145   3
2 208.714 y  208.715 1 207.261 7 20
3 247.678 á 247.680 1 208.610 ■- - »    A l i c a n t e  1
2 297.811 y 297.812 1 222.782 \
1 297.823 '  1 266.042 1 31.695 5
3 317.277 á 317.279 5 269.927 á 269.931 5 35.654 á 35.658 3
2 317.282 y 317.283 1 410.415 1 85.976 1

12 317.285 á 317.296 2 410.486 y 410.487 3 128.159 128.161 2
24 317.405 317.428 1 479.424 g 142.474 142.478 2
20 317.514 317.533   6 174.969 174.974 . 4
10 325.391 325.400 20 2 175.623 y 175.624 2

9 330.577 330.585 — —  V a l l a d o l i d .  2 183.704 183.705 1
1 330.715 2 193.653 193.654 5
i 344.494 344.500 . 10 13.909 á 13.918. 2 326.758 326 759 3
1 347.124 1 14.123 7 326.831 á 326.837 2

22 405.772 405.793 2 16.832 y 16.833 3 330.590 330.592 4
36 408.105 408 140 25 16.939 á 16.963   g

2 409,359 y  409.560 1 26.593 39 3
15 409.690 á 409.704 19 54.048 54.066   A l m e r í a  2

1 409.707 19 54.072 54.090 , 0.  . . .  ‘ 1
24 410.007 410.030 29 54.101 54.129 \ 83964 \

7 410 031 410.057 1 71.181  1 306.513 .
4 410.494 410,497 6 85.119 85.124 „  1
1 410,301 3 85.129 85.131  f  3
1 410.553 18 85 982 85.999 A v i l a .  .

10 410,387 410.596 2 116.704 y  116.705 1 16.925 1
21 119 SOI á 119.521 10 29.961 á 29.970 1

296 11 119.701 119.761 2 44.032 y  44.033 4
S e v i l l a .  1 143.141 3 52.268 á 52.270 29

, n„ 1 157.239 2 98.770 y  98.771 9
1 23.789 2 176.193 y  176.194 1 98.773 5
1 31 450 6 178.238 á 178.243 3 98.777 á 98.779 1
1 31.438 4 179.489 179.492 2 104.255 v  104256 6

30 31.460 á 31.489 10 202,301 202.510 1 104.259 3
3 31.699 31.701 29 202.512 202.540 5 116.586 á 116 590 1
»  33.314 33.518 5 202.551 202.555 2 128.835 v  128 836 4

16 41900 41.915 10 202.557 202.566 1 152 488 7  l
6 66.8.31 66.856 10 205.101 205.110 2 1 5 2 Í8 9 y  152 490 7
í 9I} 2 ! !  1 227.742 14 154.552 á 154.565 9
fi í l ! - ? á  f l i « „  4 236 301 13 170,528 170.540 2
6 111 >0o 111.710 2 236.505 y  236.506 9 170.551 170 559 10
í  1 U ' 12 111.715 6 249.443 á 249.448 2 174.975 y 174 976 5
1 í ? ; ! 046 16 306.632 306.647 13 183.426 4 183 438 3
o í ? .  ™6 139.049 9 308.826 308834 1 183.713 lo
2 141.680 y 141.681 1 318.605 4 2 183 714 y 183 715 3
2 441 6o3 141.684 2 323.925 y 323.926 2 183.717 183 718 1
8 162.430 a 152.487 4 330.695 á 330.698 1 183.719 ' 18
11  I 6O.0I 0 t 5] 330.716 330.720 4 183.991 á  183.994 5

NUMERO NUMERO
NUMERACION BE LOS MISMOS. de b o n o s .  NUMERACION »R  LOS MISMOS. de  t o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

189 258 :
217.148 4 217.151 1 261.520 1 183.924
227.108 3 261,523 á 261.525 1 191.982
227.110 3 262.405 262.407 6 202 696 4 202 701
238.715 3 262.648 262.650 1 208.716
248.084 248.090 2 262.661 y  262.662 2 219.241 y  219 242
248.101 248.107 2 262.666 262.667 5 255.595 á 255 599
248.162 248.166 2 262.671 262.672 6 276.901 276J06
248.168 1 266.218 1 276.975
248.170 1 266.254 3 277 850 277.852
248.172 4 266.774 4 266.777 5 277.872 277.876
248.174 248.176 1 266.790 2 277.916 y  277 917
262.553 y  262.554 2 266.798 y  266.799 6 277.926 4 277.931
271.048 271.049 1 266.993 2 277.934 y 277.935
271.109 4 271.111 2 271.127 271.128 1 280.024
271.851 6 271.232 4 271.237 5 280.184 4 280.188
310.077 310.090 2 280.651 y 280.652 2 280.211 y  280.212
310.102 310.112 1 280.658 4 352.231 4 352.234
310.114 310.125 6 299.201 4 299.206 2 364,407 y  364.408
310.127 310.134 6 322.756 ' 322.761 25 364.552 á 364.576
310.136 310.142 2 326 946 y 326.947 -------------
310.144 310.150 1 327.002 192
310.152 y 310.153 1 327.355 " C á c e r e s .
315.838 1 327.393
328.172 4 328.174 2 327.671 327.672 2 169.223 y 169.224
355.001 3 327.683 4 327.685 1 219.250
355.642 y 355.643 5 327.706 327.710 3 498.213 4 498.215
405.872 á 405.880 3 328 201 328.203 1 498.242
406 466 10 328.506 328.575 2 498.405 y 498.406
406.768 406.781 2 328.775 y  328.776 2 498.450 498.451
406.783 406.788 10 328.917 á 328.926 2 498.469 498.470
410.574 y 410.575 3 328.977 328.979 3 498.799 á 498.801
498.217 á 498.221 4 329.708 329.711------------
498.222 y  498.223 1 329.731 16
793.211 á 793.214 8 330.083 330.090    C á d iz .
793.220 10 330.152 330.161

20 330.193 330.212 2 20.134 y 20.135
6 330.608 330.613 1 24.6114

B a d a j o z .  6 330.617 330.622 1 1 24.609
n o n o  ¿ , „ d 4 330 667 330.670 7 24.065 á 24.671

i Í 'qka i .Í q ‘ q , 4 330.691 330.694 3 41.793 41.795
ifi 1QQ „  ifi oim 8 330.700 330.707 5 66.742 66.746

15» 417 152 418 1 m 8 0 i  3 74 167 7 í -174
174 896 174 897 1 330'809 3 73' 322 73'32i
U s t ™ U » , 24 1 330.963 6 83.579 83.584
18M78ÍI 4 331.261 331.264 18 87.302 87.319
303 586* á 305 694 2 331.269 y  331.270 1 90.750
909 871 909 879 3 331.869 á 331.873 6 116.696 116.701
99700* • 1 332.026 3 135,466 135.468
qSo7no 3 332 287 332.291 3 155.212 155.214
j nSio f i  1 332.421 1 155.216

47 332.453 332.499 12 164.709 164.720
499 995 499 997 332.500 20 164.73! 164,750
601 999 601 968 1 332.531 8 166.001 166 008
60 o ís  601 000 4 332.560 1 171.498
601 7 16  26 332.621 332.646 2 202.251 y  202.252
o u l m  1 334.661 5 248.177 á 248.181

17 334.935 334.951 1 271.289
5 335.107 335.111 2 324.738 y 324.739
5 335.122 335.126 20 324.741 á 324.760

e  n a ,  2 336 425 y  336.426 6 324.835 324,840
878 1 336.778 10 324,851 324,860

18.039 y 18.040 7 336.975 á 336.981 5 369,516 369,520
25.805 á 25.807 1 337.857 1 369.535
25.810 3 340.146 340.148 1 369.712
45.761 45.773 5 342 506 342.510 1 406.689
49.499 y 49.500 2 342.626 y  342.627 1 439.387
61.692 8 344,313 á 344.320 35 499.266 499.300
63.320 3 344.379 344.381 8 501.660 501.667
71.151 2 344.427 y 344.428 2 793.225 y 793.226
77.876 á 77.880 2 344.483 344,484--------—
80.499 y  80.500 .3 344,878 á 344.880 206 „
93.537 93.538 2 347 061 y  347.062 --------------------  c o r d o b a .
98.483 á 98.487 1 347.069 2 96.344 y  96.345

100.916 2 347.089 347.090 1 96.379
100.421 y 100.922 4 347.101 á 347.104 3 116.561 á 116.563
108.667 á 108.672 1 347.116 . 3 116,568 116.570
108.983 108.987 1 348.654 2 116.971 v  116.972
128.958 1 349.147 2 134 987 " 134.988
132.606 132.608 1 349.150 1 134,998
132 631 132.650 3 349.202 349.204 6 169.028 á 169.033
132.750 3 349.230 349.232 5 170 057 170.051
135.613 3 350.579 350.581 10 189.411 189.420
138.434 138.438 5 408.219 408.223 2 205.194 y 205.195
145.416 145.418 4 408.257 408.260 15 205 608 á 205.622
151.695 2 408.263 y  408.264 7 227.146 227.152
158.001 y 158.002 6 408.276 á 408.281 3 266.578 266.580
158.051 158.052 1 408.283 2 392.275 y 392.276
158.141 á 158.144 1 408.286 1 471.171

' 158.147 y 158.148 1 408.313 1 489.213
158.230 1 408.326 1 500.210
158.242 a 158.246 14 408.495 408.508 í ------------
158.816 158.818 4 409.042 409.045 67
159.271 y  159.272 2 409.172 y  409.173 --------------------- Corona. .
164.652 á 164.655 5 409.181 á 409.185 4 75.602 á 75.605
168.571 168.575 4 512.834 512.837 10 308.691 308.700
171.265 171.267 1 721.952 5 409.263 409.267
175.428 y 175.429 3 721,954 721.956 3 793.594 793.596
185.386 5 721.964 721.968 -----------
185.404 4 721.980 721.983 22
185.878 2 721.985 y  721.986 --------------------- c u e n c a -
185.880 1 722.632 2 48.552 y  í 8 ;3» 3
185.891 á 185.893 ! 5 722.638 á 722.642 4 50.501 á 50.504
185.895 7 861.680 861.686 1 82.768
185.900   1 154,684
193.477 696 6 193.715 193.720
214.931 214.934   B u r g o s .  3 202.326 202.328
225.692 225.720 2 232.264 y  232.265
225.738 225.746 5 229 á 233 2 266.312 266.313
226 242 226.246 1 13.023 -----------
226.629 1 26.202 21 - b o r o n a
226.656 226.661 16 26.561 26.576------------
227.772 '227:774 3 26.878 26.880 .1 71.153
228.424 1 26.891 1 90.899
236.580 236.583 10 26.902 26.911 2 99.966 y  99.967
236.706 2 31.697 y  31.698 3 132.751 á 132.753
241.423 241.429 36 31.787 á 31,822 1 266.810 „0_
244.159 244.167 4 35 032 35.035 2 327.688 y  327.689
244.177 y  244.178 1 35.060 1 338.880
249.281 á 249.290 4 86.616 86.619 10 342.511 á 342.520
249.306 249.310 1 97.143 2 346.749 y  346.150
249.423 249.425 5 97.145 97.149 5 348.562 á 348.566
254.044 254.053 18 107.811 107.828 1 508.836
258.015 258.017 1 141.568 9 722.643 722.651
259.193 1 143.638 -----------
261.001 261.018 1 180.135 38
261.181 261.185 1 180.350   {Se continuara.)



Díreccion"general del Patrimonio que fué de la Corona.
De orden superior se abre el pago el £3 del corriente en la T esorería de esta Dirección general de una mensualidad á todas las 

viudas y huérfanas del Monte-pio de la Real Casa que percibian sus haberes en la Tesorería de la misma.
Es condición precisa la presentación de la fé de vida de los in teresados.
Madrid £0 de Diciembre de 4870.=~E1 Director gen era l, José 

Abascal. _______ __ ____________ —&
Dirección general de Rentas.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar á esta Dirección general, con fecha 7 del corriente mes,da siguiente orden de S. A. el Regente del Reino:
, «limo. S r .: S. A. el Regente del Reino, enterado del resultado negativo que ha ofrecido la subasta celebrada en esa Dirección general el dia 1.° del corriente mes para contratar la adquisición 

de £30.000 kilogramos de tabaco en hoja habana Vuelta-Abajo 
para el surtido de las Fábricas nacionales, y en cuyo acto sólo se presentó una proposición suscrita por D. Eusebio de Castro, vecino  de esta capital, quien ofreció entregar cada kilogramo del expre
sado artículo al respecto de 4 pesetas £0 céntimos, siendo el precio tipo fijado por la Hacienda el de 4 pesetas, se ha servido declarar 
inadmisible dicha proposición, y que por consecuencia se proceda á celebrar segunda subasta el dia 10 de Enero próximo bajo las mismas condiciones que la anterior, si bien las entregas han de realizarse por partes iguales en los meses de Febrero á Junio in clusive de 1871, é introduciéndose en este sentido las oportunas 
modificaciones, y publicándose los correspondientes anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletines oficiales de las provincias y por edictos en los sitios de costumbre de esta capital.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguientes.»
Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento; advirtiéndose:

d.° Que la subasta á que se refiere la anterior orden de S. A. se celebrará en esta Dirección general el dia 10 de Enero próximo, de una y media á dos de la tarde.
£.° Que las condiciones á que deberá sujetarse el servicio de 

que se trata son las mismas que se publicaron para la primera su
basta e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 300, correspondiente al dia £ 7  de Octubre ultimo, entendiéndose rectificadas solamente en cuanto tenga relación con las épocas de las entregas y la fecha de la subasta.

Y 3.° Que las entregas de los £30.000 kilogramos de tabaco habano Vuelta-Abajo que se contratan se realizarán indefectiblemente en los plazos siguientes:
Kilogramos.

En el mes de Febrero de 1871.................  46.000En el de Marzo.............................................  46.000En el de Abril..............................................  46.000
En el de Mayo..............................................  46.000En el de Junio..............................   46.000

£30.000
El presente anuncio se insertará para mayor publicidad en los boletines oficiales de las provincias.
Madrid £1 de Diciembre de -1870. =  El Director general, Lope Gisbert. r

Universidad Central.
Los opositores á la cátedra de Teoría del Arte , vacante en la Escuela superior de Arquitectura de esta capital, se presentarán en el dia 7 de Enero de 1871, á las diez de la m añana, en la sala de juntas de Profesores de la citada Escuela para comenzar los ejercicios de oposición.
Lo que se anuncia en conformidad de lo dispuesto en el art. £0 del reglamento provisional de 15 de Enero último.
Madrid £1 de Diciembre de 1870.=E1 Rector, Dr. Lázaro Bardon.

Tribunal de oposiciones
para  el ingreso en el cuerpo de Sanidad militar.

Debiendo dar principio á los ejercicios de oposición para in greso en el cuerpo de Sanidad militar el £3 del actual, á las nueve de la mañana, en el hospital militar de esta plaza , se participa á 
los señores opositores para que se sirvan concurrir á dicho establecimiento en el dia y hora señalados.

Madrid.£l de Diciembre de 1870.=E1 Vocal Secretario, Cesáreo Fernandez de Losada.

Sección y G abinete cen tra l de Correos
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  £0 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

398 Agustin Roura  ....................... Barcelona.399 Angel Estéban......................................... Robledo.
400 Atanasio Asensio.....................................Griñón.
401 Cayetano Martin......................................Valencia.40£ Cesárea Rubio........................................  Toledo.
403 Dolores Muñoa..........................................Chinchón.404 Francisca Teran  ..................... Tarifa.
405 Francisco García......................................Valencia.406 José González........................................... Palamós.407 José M enendez. .................Oviedo.
408 Juan Perez................................................Alicante.
409 Jacinto Córdova ....................... Tarancon.410 María Rodríguez.....................................Reinosa.
411 Mariano Llórente...................................... Soria.41£ Marqués de F alces............................ Andújar.
413 Santos Rodríguez...................................... Valladolid.414 Víctor Galeano.........................................Luzaga.
415 Vicente Hernández................................ Valencia.

Madrid £1 de Diciembre de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan Mo- r&tilla. n ■

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Angel Depares, Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Tarragona y  su partido.
Certifico que en los autos civiles ordinarios seguidos en este Juzgado á 

instancia de Antonia Martorell, Agustín iManresa y Martorell contra José, María y  Magdalena Manresa y  Teixidó, se ha pióferido la semencia que dice así: 
«Sentencia.—En la ciudad de Tarragona, á 26 de Noviembre de 1 870, el señor D. Tomás Jordán, Juez de primera instancia de la misma y  su partido: 

vistos los presentes autos juicio ordinario seguido entre partes, de la una el 
Promotor D. Cándido Planos, á nombre de Antonia Martorell y  de su hijo 
Agustin Manresa, de esta vecindad, y  de la otra el de igual clase D. Francisco Salvany, en representación de-Maria y Magdalena Manresa, de este domicilio, 
y además José Manresa, hermano de las mismas y  de ignorado domicilio sobre declaración y  designación de un legado:

Resultando que en 14 de Febrero de 1860 hubo de otorgarse testamento

po r Agustin Manresa y Serra ante el Notario de esta ciudad D. M anuel Grau 
y Pujol, en cuyo documento legó á cada uno de sus hijos José, María y Mag
dalena Manresa y Teixidó, aquella viuda de Ramón Vaqué, y esta consorte 
de José Vidal, un solar ó patio de su pertenencia en tre  la cantera y calle de 
San Agustín c¡e esta cap ita l, cuya anchura y  profundidad consignaba, así 
como la situación que habían de ocupar los patios de las respectivas pertenen
cias; imponiendo por último á su cit tdo hijo José la cond oion resolutoria de 
que si moría sin hijos, ó con tales que no llegisen á la edad de testar, el pa
tio legado al mismo se trasm itiese á sus herm anas María y Magdalena, y  elias prem uertas á sus hijos:

Resultando que en otro legado el Agustin Manresa y Serra nom bró usu
fructuaria de todos sus bienes po r vida á su consorte Magdalena Teixidó, 
relevándola de la obligación de fo rm ar inventarios, y autorizándola para ven
der aquellos según su prudencia le dictase, y  sin intervención de persona ni Autoridad alguna:

Resultando que el repetido Agustin M anresa y  S erra  instituyó heredero  
de todos sus bienes á su hijo Agustin Manresa y Teixidó, autorizándole para 
que pudiese d isponer librem ente de ellos entre  sus hijos é hijas; enajenándose 
no obstante por aquel, ántes de su fallecimiento, a'gunos soían-s, únicos á los 
que podía d á rse la  profundidad de 100 palmos, en el punto, designado por el 
testado r al o rd en ar los legados de que se ha hecho expresión:

Resultando que á pesar  de que por la enajenación de la cosa objeto de 
un legado especial llevada á efe. to por el testador pudieron suscitarse cues
tiones acerca d é la  subsistencia de los referidos legados, la usuñ uctuaria y 
heredero del Agustin Manresa y Serra  entregaron á las hermanas María y 
Magdalena Manresa y Teixidó una extensión de 4.000 palmos cuadrados de 
terreno á cada una, que era la superficie de) patio legado, sin que les fuera  
posible cumplir con tal entrega relativamente á José Manresa y Teixidó por 
razón de ausencia é ignorado paradero :

Resultando que fallecidos la Magdaleoa Teixidó y su hijo Agustin Manresa, 
este por su testam ente otor gado el 2 de Marzo de 4 867 ante e f  Nota rio de es¡a 
capital D. Antonio Soler y Soler legó el usufructo de todos su bienes á su 
consorte Antonia M artorell, é instituyó heredero univetsal de los mismos á 
su hijo Agustin Manresa y M artorell; y si bien determ inó algunas sustitucio
nes, previno sin embargo que estas no pudiesen im pedir la venta de solares, 
siem pre que la usufructuaria y  he redero  considerasen conveniente ejecutarlo :

Resultando que en la imposibilidad de hacer uso la Antonia M artorell y su 
hijo de la facultad concedida po r el tes tad o r, mediante á no haberse lijado 
aun el solar que debía corresponder al José Manresa y Teixidó, acudieron á 
este Juzgado en 3 de N oviem bre del año pasado de 4868 proponiendo la 
oportuna dem anda ordinaria; y conferido traslado de ella á L s herm anas Ma
ría y Magdalena Manresa y Teixidó, y á los estrados del Tribunal en rep re
sentación del José Manresa, herm ano de las mñmas, mediante á ignorarse su 
paradero y no haber acudido á los llamamientos que se hicieron , se evacuó 
por aquellas, confesando como ciertos los hechos expuestos, allanándose á 
que todo se practicase tal y como se solicitaba por los dem andantes :

Considerando que no habiendo habido controversia  ni la menor oposición 
en el juicio que nos ocupa por p a rte  de los que han intervenido en el mismo, 
y  ratificád- se por el ausente José M anresa y Teixidó, por su silencio é in- 
comparecencia, cuanto de la conform idad de los demás resulta;

Fallo que debo declarar y declaro que el legado ordenado por Agustin 
Manresa y Serra á favor de su hijo José Manresa y Teixidó quedará cum 
plido, adjudicando á este una superficie de 4.000 palmos cuadrados que linde 
con la continuación de la calle de San Agustin de esta capital; y pa ra  que 
tenga lugar la fijación de aquella, debo m andar y mando se proceda por pe
ritos al señalamiento y  am ojonam iento de referido solar, que será después 
inscrito en el Registro de ia prop iedad  de este partido á favor del José 
Manresa y Teixidó.

Así por esta mi sentencia, que se h ará  n o to ria , respecto á dicho de
m andado José Manresa y  Teixidó, e n io s  estrados del Juzgado, y por edictos 
que se fijarán en las puertas de los mismos é insertarán  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispone el art. 4 4 90 
d é la  ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando y sin hacer e x 
presa condenación de costas lo pronuncio, m ando y  firmo.—Tomás Jordán .

Pub lk ac ion .= T arragon a  26 de Noviem bre de 4S7ü.=La sentencia que 
precede ha sido leida y publicada en la audiencia pública del dia de hoy por el 
Sr. D. T om á' Jordán, Juez de p rim era  instancia de este partido, de que doy 
f é .=  Angel D epares, Escribano.»

Y para que conste libro el presen te en Tarragona á 26 de Noviem bre 
de 4870.=A ngel Depares. X —-2491

D. Servando Fernandez V icto rio , Caballero de la Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de prim era  instancia del distrito de San Pedro  de esta ciudad.

P or el p resen te  y á consecuencia de lo por mí dispuesto en providencia 
del dia de ayer, dada en la sección prim era de los autos de quiebra de la ra 
zón social de D. Francisco Castanys y compañía, se convoca á los acreedores 
de esta á junta genera), que se ceíeb iará  el dia 26 de Enero próxim o . á las 
once de su m añm a, en este Juzgado, a! objeto de tra ta r  y resolver sobre la 
nulidad del convenio que el adm inistrador de aque la quiebra celebró can 
los acreedores de la misma ante el suprim ido Tribunal de Comercio en 4 3 
de Octubre de 1860, la que actualm ente han pedido los síndicos y se ha allanado el quebrado.

Barcelona 17 de Diciembre de 4 8 7 0 .= S erv an d o  F. V ictorio .= P or m an
dado de S. S., Bonoso Angel Graus, Escribano sustituto. X —2490

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Centro, refrendada del Escribano del número de la misma D. Manuel 
de  las lleras, se anuncia por 30 dias el extravío dé la s  siguientes:

Una inscripción nominativa trasferib le  de la Deuda del 3 por 4 00 dife
rido, señalada con el núm. 67, expedida á favor del Cabildo eclesiástico de 
la villa de Sahagun, de rs. vn. a.uOO. su fecha 15 de Abril de 1852.

Otra id. id. id. id., señalada con el núm. 417, expedida al mismo Cabildo, 
de rs. vn. 6.000, su fecha 3 de Mayo de 4 852.

Otra id. id. id. id., señalada con el núm. 282, expedida al precitado Ca
bildo, de rs. vn. 5.000, su fecha 5 de Agosto de 1852.— Jusé Gutiérrez.

Y se llama á la persona en cuyo poder se hallen las inscripciones e x tra 
viadas, ó que se crea con derecho á las m ism as, para que dentro  del té r
mino seña ado se presente en el expresado Juzgado y  E cribanía.

M adrid 19 de Diciembre de 4 870.=M anuel de la> Heras. X —2493
D. Domingo Pacheco y Belloti, Abogado de los Tribunales de la Nación y  

de este ilustre Colegio, Juez de paz de esta capital é interino de p rim era  ins
tancia del distrito de San Román.

En este Juzgado y por ante  el infrascrito se ha presentado escrito  po r 
parte  de D. Domingo de Molina y M oreno, de esta vecindad, solicitando la 
liberación del gravam en que D. Félix de Borm as, de esca vecindad , impuso 
á favor de D. Pedro Antonio de Quintana, socio de la casa titulada Viuda de 
Hermoso y  Quintana, sobre dos casas en esta ciudad en la calle nom brada 
Arquillo de San Martin , números 2 y 3, hoy calle de los Saavedras, núm e
ros 3 y 5 novísimos, por escritura ante D. Francisco de Paula C áceres, su 
fecha 12 de Marzo de 4 824, y  cuyo gravam en consiste en una hipoteca po r 
cantidad de >6.200 rs. de principal que el D. Félix de Bormas se obligó á 
satisfacer al D. Pedro Antonio de Quintana por valor de 300 fanegas de trF o , 
al precio de 54 rs. cada una, para el dia 15 de Agost > de dicho año; y*en 
su v irtud  he dictado providencia citando y emplazando al D. Pedro  Antonio 
de Quintana, socio de la casa Viuda de Hermoso y Q uintana, sus herederos 
ó causa-habientes, para que en el térm ino de 60 d ias, á con tar desde la in
serción del presente edicto eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este 
Juzgado á deducir las reclamaciones de que se crean asistidos por conse
cuencia de la mencionada hipoteca; bajo apercibim iento que trasc u rrid o  di
cho térm ino se declarará  la liberación de las mencionadas fincas po r razón 
del indicado gravam en.

Y para insertar en la G a c e t a  se pone el p resen te .
Sevilla 24 de Setiem bre de IS70.=Licenciado Domingo Pacheco = E l  Es

cribano actuario, Francisco García. X —2*89

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de la villa de Bilbao y su 
partido .

Por el presente hago sab er que en este mi Juzgado y  por testimonio del 
Escribano que conmigo suscribe se han form ado autos de concurso necesa
rio de acreedores de D. Juan Felipe Tellaechea, vecino de esta villa, en los 
que se ha acordado en providencia de 22 de O ctubre último llamar á todos 
los acreedores para que en el térm ino de 20 dias de la publicación de este 
edicto se pre>enten a este Juzgado con los docum entos justificativos de sus 
créditos; y por el presen te se les llama para la presentación, en conform i
dad á lo dispuesto en el art. 538 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Bilbao á 2 de Noviembre de 4 870.= T orib io  S an z .= P o r m an
dado de S. S., Calixto de Ansoátegui.

C orresponde con su original que obra en el expediente de su razón, de 
que certifico y firmo con rem ision.=Calixto de  Ansoátegui.. X — 2487

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito  
de Santiago de esta c iud ad , dicta ia  ante mí en los autos de concurso de 
Doña Juana Bedoya é Iglesias y D. Severino López Rearan, se convoca á 
todos sus acreedores p a ra  que en el térm ino de 20 días hábiles, contados

desde el siguiente á aquel en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
? E a cojpparezcan en este Juzgado y por mi Escribanía con los títu los de sus créditos á deducir las acciones que les convengan; apercibidos 
de que pasado dicho térm ino sin haberlo efectuado les parará el perjuicio a que haya lugar. y  *

Jerez de la Fr ontera 6 de D iciem bre de 4S70.=Antonio del Rivero.
El edicto copiado efiá en un todo conform e con su original en los autos de su referencia, á que me remito.
Y para su iusercion en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hice extender el presente 

en esta cm dadde Jerez de la Frontera á 7 de Diciembre de 1870 = A n ton io  del Rivero. X -2 4 8 6

D. francisco  Villamil, Juez de prim era instancia de Luarca y  su partido .
I or el presente hago saber que por p arte  del P ro cu rado r D. Juan Bal

sero, a nom bre de Doña Petra  Benita Perez del Rio y  Fernandez, soltera y 
de 21 años de edad, su curador D. Francisco Fernandez y Roquera, vecino 
de la parroquia de Cañero, en este Concejo y  partido , se propuso en esté 
Juzgado de prim era instancia dem anda para los juicios de testam entaría y 
abm testato de francisco Perez del Rio y su m ujer Nicolasa Suarez Castiello. 
vecinos que fueron de Casiella-, en dicha feligresía; y acum ulados ámbos ju i
cios a los de testamentaría po r ser conocidos los heredero s, se m andó por 
auto de 20 de Octubre ultimo c itar en forma á todos los interesados expre
sados en la dem anda, y al propiotiempo convocarles á junta,ciue ¡endrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado el viernes 30 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana, con objeto d e q u e  acuerden lo que tengan por con
veniente, no sólo respecto á la declaración de heredero s, sino también so
b re  la adm inistración, custodia y conservación del caudal hereditario, igual
m ente que respecto al nombram iento de perito ó peritos que hayan de* au
xiliar al originario en la formación ael inventario y avalúo; que se llamase por 
edictos al ausente Francisco Perez del Rio, igualmente que á su herm ano José, 
de tos mismos apellido?, o sus legítimos' herederos si este hubiese fallecido: 
cuyos edictos se fijen en los sitios públicos ele esta villa, eu el p u ebo  de su 
naturaleza y  se inserten  en Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , representándoles m ientras no se p resen ten  el Prom otor fiscal del Juzgado, á quien al efecto se cite.

Y cumpliendo lo prevenido, se expide el p resen te  en Luarca á 47 de No
viem bre de 187ü.=rFrancisco Villamil.— Juan Gonzalo. X —2484

D. Tomas Üzuriaga y  Floristan, Juez de prim era instancia de este partido
Hago saber que en este Juzgado y por parle  de¡ P rocurador D. Casimiro 

Montalvo se prom ov ó expediente soli itando se convocase a los que se cre
yesen con derecho á los bienes relictos por defunción infestada d e D . Anto
nio Elias Vallejo y de su hijo D. Antonio Elias Saenz, vecino que fué de Soto 
el primero, y residente el segundo en los Estados de Méjico; y al efecto se 
fijaron los oportunos edicto^, habiéndose presentado corno opositores D. H i- 
ginio Romero Elias, Doña Gregoria Ruiz Elias, Doña Fabiaria Eiías v Dom ín
guez y D. Antonio Elias Sánchez, alegando se r nietos del primero*y sobri
nos carnales del segundo; en su consecuencia he acordado lijar este í-e_undo 
edicto á los fines que se prescriben en el a rt. 371 de la lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en Torrecilla de Cameros á 45 de Diciembre de lS 70 .= T om is U zu- 
r iag a .= P o r su m andado, Francisco Castelis. X —2494

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de Diciembre de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, dijo
El Sr. ABARZBZA: Al tomarse en consideración la proposición del Sr. Romero Robledo, se nos ocurrió á varios Diputados 

una duda que propusimos á la mesa. Era esta la de si en la proposición se hallaba comprendido el voto de gracias que se propone para la Comisión que fué á Italia, y si por lo tanto este es uno de los que no estando discutidos para "el dia 30 de Diciembre se considera en el mismo caso que los demás proyectos á que en la proposición se hace referencia;^ esta duda no ha quedado satisfecha.El Sr. PRESIDENTES: En la proposición se enumeran los proyectos que deben ponerse en ejecución, caso de no estar discutidos en la fecha fijada; y como entre ellos no se encuentra Ja proposición del Sr. Martos, claro está que no se halla en el mismo caso.
Sin mas debate quedo aprobada el acta, previa la oportuna Pregunta. 1
El Sr. RIOS ROSAS: to n  la venia del Sr. Presidente, tengo ¿1 honor de presentar á las Cortes una exposición de muchos españoles de la isla de Cuba, que tiene por objeto vindicar á los volun - tarios de aquella provincia española de los cargos que pudieran 

deducirse de algunas apreciaciones que hizo un Sr. Diputado mí amigo particular, cuyo talento, integridad y patriotismo reconozco, 
y que en concepto de los peticionarios hacían agravio á aquella institución.

Es claro que este £h. Diputado hizo esas apreciaciones en uso de la libertad de la tribuna, para mí como para todos los españo
les, y en particular para los peticionarios, tan sagrada, y en uso 
del derecho que como Representante de la Nación le asistía; pero hecha esta salvedad, tampoco puedo menos de consignar mi opi
nión acerca de cuánto debe la España al patriotismo, al valor, á la abnegación y á los eminentes sacrificios y servicios hechos en favor ere la, integridad, del honor y de la grandeza de la patria por 
aquella ilustre y benemérita institución, cuya conducta nunca 
sera bastantemente agradecida, encomiada y remunerada por los españoles y por los Gobiernos de la Península.

El Sr. s e c r e t a r io  (Llano y P érsi): Esta petición pasará á, la comisión correspondiente.
El Sr. SUAREZ XNGLAN: Las secciones en su última reunión autorizaion ia lectura de una proposición que ten oro Presentada so 

bre la jurisprudencia abusiva establecida por el?Sr. Ministro de Ultramar en lo relativo á las marismas; y en virtud del derecho que me concede el reglam ento, deseo apoyarla á íin de que esta cuestión se trate á la mayor brevedad.
El Sr. p r e s i d e n t e : be halla pendiente el debate sobre la proposición del Sr. Romero Robledo, que no es asunto de la orden del dia; y cuando esta discusión term ine, podrá S. S. apoyar la suya.
El Sr. s u a r e z  XNCErAN: Si las Cortes aprueban esa preposi ción anticonstitucional y abusiva, no podré yo apoyar la mia.
El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. ha podfido hacer su reclamación, toda vez que le he concedido la palabra; pero de ningún modo 

entrar en apreciaciones que nada tienen que ver cor. el objeto aue S. S. se propone.
El Sr. s u a r e z  INGLAN: Si la proposición del Sr. Romero Robledo se aprueba, no podré apoyar ia que tengo presentada, por que sólo podrá tratarse de las que no son de ley.
El Sr. p r e s i d e n t e : Yo llamo la atención de b. S. para que medite bien sobre ello , y verá cómo pudiendo apoyarse las proposiciones que no son de ley, no hay razón para que" se crea que no se ha de poder tratar de las proposiciones de ley.
El Sr. s u a r e z  INCScAN : Pido que se lea el art. 57 del reglamento.
Se leyó dicho artículo, que decía a s í :

«Art. 57. Uno de los autores de la proposición puede exponer de palabra los motivos y fundamentos de ella en seguida de su lec tura, ó el dia que tenga á bien.»
El Sr. s u a r e z  x n c l a n : Yo deseaba apocarla h oy , Sr Presidente. " *
El Sr. p r e s i d e n t e : En la atmósfera que contra la mesa se va creando, debo dar alguna explicación sobre este punto. Hay 

pendiente un debate sobre la proposición del Sr. Romero Robledo, que no es de l e y , y  que ha impedido que se entrase ayer en la! órden del día; y hasta tanto que este debate termine no se puede 
tratar de otra proposición. Discutida e s ta , puesto que S. S. ha.



hecho  la reclamación o p o r t u n a , será  la  suya  la p r im era  de que se 
dé lectura para  que pueda  apoyarla. E s  cuanto  puedo decir  á S. S.

El Sr. S U  A  R E Z  X N G L A N : Siempre que quede m i derecho e x 
pedito, quedaré  t ranquilo ;  pero recuerdo  que  h a y  u n a  proposición 
cuyo debate h a  quedado pendiente  pa ra  e n tra r  en la  del Sr.  R o 
m ero  Robledo.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : L a  proposición del Sr. Martos pasó á la 
orden del dia,  y  la  del Sr. R om ero  Robledo no.

E l  Sr. M E N D E Z  U IG Q . Después de da r  las g racias  al Sr. Mi
n is t ro  de Hacienda  por la p ro n t i tu d  con que h a  rem it ido  los datos 
que le pedí, debo suplicar á  la mesa que, siendo estos de sum a im 
portancia ,  se s i rva  m an d a r  que  se im p r im an  para  que puedan 
l legar á conocimiento de todos los Sres.  Diputados; y al mismo 
tiem po que me anote en el tu rn o  correspondiente  p a ra  el debate 
sobre  el proyecto presen tado  por el Sr. Ministro de Hacienda, y 
pa ra  cuya discusión pedí los datos,-  y  en el re la t ivo  á la proposi
ción del Sr. Martos. T am bién  debo rogar á la c om is ión  de gobierno 
in te r io r  que, puesto que h em o s  de estar aquí sie te  ú  ocho dias con 
sus  noches, adopte  las disposiciones conven ien tes  para  que no nos 
e nvenenem os an te s  del 30 de Diciembre,  p ues  las  condic iones h i 
giénicas de este local no son las mejores.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se im p r im irán  los da tos  remitidos por  el 
Sr. M inistro  de Hacienda, según desea S. S., y  se le ano ta rá  en el 
t u r n o  que corresponda. ' *

E l  Sr.  B L A N G : Presen to  u n a  petic ión  de va r io s  vecinos de V i-  
l la tobas protestando con tra  la elección de R ey  que  se h a  h echo  en 
favor de ese joven ex tran je ro .

E l  Sr. S E C R E T A R I O  (L lano y Pérsi):  E s ta  petición p asa rá  á la 
comisión de peticiones.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa  el debate pendien te  sobre la 
proposic ión del Sr.  R o m ero  Robledo.

E l  Sr.  F iguero la  tiene la  pa lab ra  en pro.
E l  Sr.  F I G U E R O L A  : Sres. D ip u ta d o s , no acos tum bro  á to m a r  

apuntes  de los d iscursos que pronuncian  los oradores á  qu ienes  
contesto; y me felicito de ello hoy, porque así me evito la ten tación  
de contestar  punto  por pun to  al discurso enciclopédico del Sr. S i l -  
vela, que de todo ha t ra tado  m énos de la proposición. C uando yo 
oí su b rillante  discurso,  al v e r  sus apreciaciones que no  podia 
a tr ib u i r  á escepticismo, me incl inaba  á  creer que la  causa  que le 
obligaba á expresarse  así  no era  -otra s ino que la luz de sus pensa
m ien tos  ven ia  por todos sus ex trem os  forrada de a lfonsism o con 
r ibetes  de carlista.

¿Qué es lo que quiso S. S. decir  cuando  hab laba  de escándalos,  
de bandolerism o y de la  pa r t ida  de la  P o r ra  para  v en ir  después á 
deducir  que la proposición era u n a  v io lencia?  No h a  v is to  S. S. se
gu ram en te  venir  á los ujieres por todos los lados de la  Cámara  
diciendo que  se guarde  silencio como en las C ám aras  f rancesas ,  ni 
lo que m ced e  en las Cám aras inglesas y de los Estados-Unidos.  
Y ya que hab laba  de escánda los ,  ¿p o r  qué no m enc ionó  el hecho 
de haber  impedido el uso legítim o de su derecho al Sr.  Rom ero  
R ob led o ,  á quien  110 se quiso o i r?  Po rq u e  la verdad  es que, m e r 
ced á la benevolencia  de la m e s a ,  tuv im os el gusto  de oir la  m a g 
nífica pa labra  del Sr. F ig u e ras  y la  elocuente voz de los Sres. Ríos 
R osas y Bugallal,  que no ten ian  derecho para  h a b la r ,  m ié n t ra s  
que no se quiso oir la voz del Sr. R om ero  Robledo, que ten ia  el 
derecho de apoyar su proposición.

Y todo esto no se comprende por qué e r a , puesto que la propo
sición en sí m ism a no daba motivo  pa ra  ello. E s ta  no significa 
otra cosa que lo que se hace  genera lm ente  en ocasiones norm ales  
cuando ya va á t e rm in a r  u n a  legisla tura ,  en cuyos ú l tim os dias se 
p rocura  fijar la a tención  sobre aquellos proyectos m ás  u rg en te s  
para  que puedan ser leyes, dejando los demás pa ra  o tra  legis la tura .

Lo que se h a  h ech o  aqu í  es que las Cortes C onsti tuyentes ,  
respondiendo á esa acusación absu rda  de que no se disolverían  m ás 
que por un  golpe de fuerza, h a n  creído, al m énos  la  m a y o r ía ,  que 
el período c o n s t i tu y en te  debe t e rm in a r ,  y  en su  consecuencia  q u ie 
ren  d e te rm in a r  el dia en que h a n  de concluir  sus t a reas ,  y dejar 
d iscutidos ciertos proyectos,  que po r  cierto no son de m u ch o s  a r 
t ículos,  y a lguno  de ellos, como el de las incompatibilidades,  está 
ya discutido" ampliam ente .  Y no se t ra ía  de una  autorización, como 
se ha  hecho otras ocasiones, dando facultad ai Gobierno pa ra  p lan 
tear los por decretos dando cuen ta  á las Cortes, puesto que se dice 
que se discut i rán en las Cortes o rd inar ias  que se reú n an .  ¿Es esto 
motivo para tan ta  oposición, especialmente  por parte  de los que se 
l laman conservadores no sé de qué? Porque  preciso es h a b la r  con 
c iarida?,  y decir si sois conservadores de la Constitución de 1869. 
Alg mos ya  h a n  demostrado que lo que desean co n se rv a r  es la 
Const i tuc ión del 69; pero de otros hay  motivos para  dudar .  E n  la 
proposición que se debate no hay  nada  de autorizac ión,  sino lo que 
en la vida pa r lamentar ia  regular  se ve co n s tan tem e n te  sin  tan ta  
prevención.

¿Qué más prueba de viril idad p ueden  dar  las Cortes  que la de 
ílnalsza.- sus tareas , dejando al Monarca en toda la p len i tud  de sus 
a t r ibuciones  para que pueda d ir im ir  cu a lqu iera  conflicto que pueda 
surgir ,  después de h ab er  contestado con la elección de Monarca á 
toda esas acusaciones de P res idencia  de re p ú b l ic a ,  de d ic tad u ra  
y de Pres idencia  R eem plazable  ?

E • Sr. Silueta nos hab laba  de la pa r t ida  de la P o r r a ,  y d t  que 
sin ella no ex is t i r ía  el Gob ie rno ;  y, s e ñ o res ,  es preciso se r  m uy  
míoue para no fiar las conquis tas  de la revo luc ión  de Se tiem bre  
a o í :a cosa.

La  unidad  de fueros , la l iber tad  re lig iosa ,  la em ancipación  de 
ios esc lavos,  la l iquidación de la Coja de Depósitos,  que era  un  
veneno  dulce creado por los m o d erad o s ,  son cosas que no pueden  
desaparecer.  Recordem os lo que sucedió con el diezmo y los se ñ o 
ríos,  que abolidos u n a  vez por los radicales  no volvieron á e s t a 
b lecerse  ya por los moderados.

Que la pa r tida  de la P o r ra  es u n a  cosa ilegal, dice el Sr.  Silvela; 
que es un mito. Bien;  pero es un  m ito  opuesto al lápiz rojo del 
Fiscal.  Nada de esto tend r ía  lugar  si d u ra n te  los largos años de las 
dom inac iones  m oderadas  la  l ibe r tad  de im p re n ta  se h u b ie ra  ido 
desarro l lando reg u la rm en te ;  pero las dom inac iones  de los m odera 
dos han producido los resultados que no podian m énos de esperarse. 
Pasemos, pues,  por c ie rtas  vio lenc ias  pasajeras ,  en vez de apelar  á 
esa ferocidad de c rea r  delitos c ircunstanc ia les ,  como h a n  hecho los 
h om bres  conservadores.

T am bién  el Sr. Silvela h a  quer ido  m o st ra rn o s  aq u í  u n  sen t i 
m enta lism o bandolero,  hab lándonos  de c iertos  combates en que  pe 
recían todos los bandidos.

E l  Sr. c á n o v a s  D E L  C A S T IL L O  : Asesinatos.
E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Falso.
El Sr. c á n o v a s  D E L  C A S T IL L O  : A ses in a to s ;  lo repito.
E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Falso; probadlo.
(V arios Sres. D iputados se d ir ig en  re c r im in a c io n es  unos á o tros , 

produciéndose alguna confusión , que se calm a después de lla m a r el 
Sr. P residen te  al orden.)

El Sr. f i g u e r o l a : Certeros h a n  sido los dardos que h e  d i r i 
gido, cu an d o  la persona á qu ien  con tes taba  n a d a  h a  dicho y  o tros 
son los que  h a n  querido con tes tar  á  m is  palabras .

El Sr. S I L V E L A  (D. Francisco): He d ich o  que  es u n a  h ip o c re 
sía nefanda neg ar  los hechos.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): E l  que  no  p ru e b a  lo que dice 
es un calum niador .

( Vuelve á reproducirse  el desorden , dirig iéndose re c r im in a c io 
n es muchos Sres. D iputados, volviéndose á o ir  las voces de ases ina 
tos y  falso, hasta que p o r  ú ltim o  renace la calm a á la vo% del señor  
P resid en te  que llama al orden.)

E l Sr. f i g u e r o l a : Supongo  que el cargo de h ipocres ía  no se 
d ir ig irá  á  mí, pues no tengo  frenil lo  en  la lengua  y  dfoo con b a s 
tante  c la r idad  mi opinión. 0

No es exac to  que m u era n  sólo los band idos  y  que  no ocurra  
desgracia  a lg u n a  á  los agentes de la  A utor idad .  Bien podia re c o r 
darse a lg ú n  c o m b a te  en  que h a  m u er to  a lg ú n  g u a rd ia  c i v i l , y  es 
e x trañ o  que el sen t im ien to  que se m u es tra  no se h a g a  ex tensivo  
á los que cum p len  las  ó rdenes de la  A u to r id ad  y ve lan  por la se
g ur id ad  pública.

Volviendo á la proposición , debo decir  que nad a  t iene de p a r 
t ic u la r  , y  que por el contrario  es un  h ech o  alto y  d igno  con que 
las Cortes C o n s t i tu y e n te s  te rm in an  ; y no se com prende  por  qué 
se oponen á ella los que  se dan el t í tu lo  de conse rv ad o re s ,  que yo 
niego á m u ch o s  de los que de tales se precian  , y  de lo que no h a n  
dado p ruebas  cuando  en la  elección de R ey  votaron  en blanco, por 
m ás  que al obra r  así h a y an  estado en su derecho. (E l S r . C ánovas 
del Castillo p ide la pa labra p ara  u n a  a lusión  personal.) E n  las p a 
peletas en que ponía  a lg ú n  candidato se veia el deseo de conclu ir  
con la in te r in id ad  y  la aceptación de la C onsti tuc ión  ; pero en las 
que se p resen taban  en b lanco se veia  todo m énos el r eco n o c i 
m ien to  de la C on s t i tu c ió n  de 4869.

E l  Sr.  c á n o v a s  d e l  c a s t i l l o : N ada estaba m ás  léjos de 
m i  án im o  que el d i r ig i r  la  pa labra  á las Cortes. A lgún  amigo h a 
b ía  expues to  ya  sus  opiniones sobre la cuestión, que estaban  con
formes con las mias,  y no me creía obligado á dec ir  cosa a lg u n a .  
C uando  se ha  h ech o  ya  u n a  polít ica de princip ios co n s tan tem e n te  
se com prende  que  el in te rés  que se an tepone  á  todos es el de los 
pr incipios,  y p rec isam en te  en la proposición que se discute  no se 
ve n a d a  conform e al in te rés  y á la l ibe r tad  const itucional,  á cuya  
defensa he  dedicado tocios los años de m i  v ida  política,  y en este 
sen tido  he em itido  mi voto.

Se r ia  in ú t i l  pre tender  lanzarm e  la acusac ión de q u e re r  d i la ta r  
la ex is tenc ia  de las Cortes Consti tuyentes  m ás  de lo convenien te ;  
pero no puedo m énos de dec ir  que yo, que m e he  encon trado  en 
s i tuac iones  difíciles, j a m á s  m e he encon trado  fren te  á frente  de u n  
a taq u e  igfeal á las l iber tades  públicas como ahora .  M irando sólo á 
los deberes que m is  princip ios me imponen, he e jecutado los actos 
q ue  he  hecho y he  vo tado  en la form a que todos h a n  visto ,  y m i  
s ilencio no h a  obedecido á otro género de consideraciones que al 
in te rés  de la pa tr ia .

Sean cuales fue ren  los ju ic ios  que  yo puedo form ar,  sobre to
dos ellos está la  te rr ib le  d u d a  que se me ofrece por el porven ir  de 
la patria. No tem o  los debates, no tem o  nada, sino lo desconocido, 
y no por mí, sino  por el país. E s  innegab le  que estam os f ren te  á  
frente  de un  te r r ib le  desconocido, y después de expues tas  m is  opi
n iones o p o r tu n am en te  me he creído en el deber  de g u a rd a r  s i len
cio; pero hay  u n  h o m b re  polít ico en el pa r t ido  progres is ta ,  que  
t iene  el p riv ilegio  de obligar á  que se rom pa  todo si lencio, a u n  el 
m ás  patr iótico; y  si h a y  el propósito de que yo hable, lo haré.  E m 
pezaré por co n te s ta r  á  la acusación, m ás  cánd ida  que in tenc iona l ,  
au n q u e  no es la  candidez  u n a  de las v i r tu d es  del Sr. F iguero la ,  de 
h ab er  depositado m i  papeleta  en blanco.

Y qué, ¿con esa indicación cree S. S. e sparc ir  en el país a lg u n a  
duela acerca  de la c la r idad  de m is  opiniones sobre  la cues tión  d i
nástica? ¿Pues no he  d icho  yo aquí an t ic ipadam en te  cuál e ra  el 
candida to  de m i  predilección, el que lo e ra  e a tó n ce s  en el m o m en to  
de la votación, y el que lo será s iem pre  que la  cues t ión  d inástica 
esté p lan teada  en E spaña?  ¿Por  qué he de repetir lo  á  todas horas? 
¿No bas ta  al h o m b re  público ap rovechar  u n a  ocasión solemne para  
decir  de u n a  vez y exp líc i tam en te  sus op in iones?  ¿ H e  de es tar  yo 
ra tif icándolas á cada hora? Yo he declarado  a n te  la C ám ara  cuál 
es m i candidato,  y  esa declaración es pública  é irrevocable.

E n  efecto, en la votación de Monarca deposité  u n a  papeleta  en 
blanco. ¿Por qué? Lo he dicho tam b ién  án tes  de ahora; porque mi 
preferencia  á ese cand idato  no era  por sus c ircuns tanc ia  personales,  
que no está  en edad de tenerlas:  era u n a  preferencia  á los p r in c i 
pios y á las doc tr in as  que yo tengo respecto á la  m a n e ra  de. su 
ceder en los Tronos. Y ¿no sabe el Sr. F ig u e ro la  que esa d o c tr in a  
no podia  realizarse  s ino en las condiciones exig idas por ella m is 
ma? Si yo con plena conciencia, si yo en m i am o r  á los par tidos  
liberales, si yo deseoso de que todas las conquis tas  l iberales y ú t i les  
de la revolución se a rra iguen ,  quería  poner todo eso bajo la égida 
del derecho hereditario ;  si yo he p ropuesto  todo esto ya  p u b l icam en 
te, ¿qué necesidad ten ia  de consignarlo  en mi papeleta? No siendo 
u n a  persona, sino u na  d oc tr ina  lo que yo sostengo, d o c tr in a  d is 
t in ta  en su esencia de la que h a  prevalecido en estas Cortes, 
¿cómo habia de som eterla  á su  decisión? Yo no me creia  con d e re 
cho á hacerlo. A vuest ros  votos podia som eter  un  candidato ,  pero 
no u n a  doctr ina  co n tra r ia  á l a q u e  ya  ten ía is  á la sazón resuelta.

Úo no a ltero  m is convicciones y lo que considero m is  deberes,  á 
m erced  de las impresiones que surgen  de los debates ; yo creo que 
la form a h e red i ta r ia  es la mejor, a u n q u e  no digo que es la ún ica  
p a ra  const i tu i r  d in ás t icam en te  un  p a ís ;  pero si vosotros por o tro 
p roced im ien to  creáis u na  M onarqu ía  só l ida ,  u n a  Monarquía que 
ga ran t ice  todos los derechos y todas las libertades,  contad  con m i 
respeto y con m i lealtad, con la lea l tad  y el respeto que tengo 
siempre á la ley. P e ro  entonces,  yo á v u es t ra  doc tr ina  de Reyes 
elegidos oponía la de los Reyes que no se eligen; y por eso, y dada 
esa doctrina ,  no podia hacer  otra cosa que depositar mi papeleta  
en blanco.

No creo que h u b ie ra  o tra  fo rm a  m ás  perceptib le  para  decir que 
yo no es taba  con los o tros c a n d id a to s ; pero  au n q u e  no h u b ie ra  
acertado, nadie h ab rá  que me acuse de poco claro án tes  de ahora ,  
y m ucho  m énos  desde ahora.

P or  lo d e m á s ,  señ o res ,  y de jando ya  esta  a lus ión  , acudo á la 
imparcia lidad y  á la conciencia  de mis adversa r io s  y  os p regunto :  
¿es lícito ai Sr.  Figuerola ,  a u to r  famoso del discurso  sobre  las a l 
hajas de la  C orona ;  al Ministro que después de h a b e r  ofrecido 
presentar  á u n a  comisión la p rueba  p lena  de los h e ch o s  que adujo,  
este es el m o m en to  en que  no h a  logrado que esa  comisión se 
reúna;  es lícito, digo, al Sr. F ig u e ro la  ven ir  aqu í  á ex ig ir  las p r u e 
bas evidentes del uso que de su derecho hacen los Diputados? ¿Qué 
prueba tiene S. S. de lo qne dijo sobre  las a lha jas  de la Corona? 
¿Por qué esa com is ión  no da dictamen?

El Sr. f i g u e r o l a : No es culpa m ia .
El Sr. c á n o v a s : Señ o res ,  es in ú t i l  d i scu ti r  sobre este i n c i 

dente  con el Sr. Figuero la .  S. S., que acaba de ser Ministro, que h a  
sido uno de los Jefes de la m ay o r ía ;  S. S., que lega á  esa  comisión 
la justificación de su c o n d u c ta ,  dice á la faz del país que no es 
culpa suya que la comisión no se reúna .  Pues  b i e n : el Sr.  F ig u e 
ro la  viene aquí un  d ia  y  lanza c ie r ta s  a c u s a c io n e s ; se p iden las 
p r u e b a s , los com proban tes  legales ; y siendo un negocio de índo le  
p r iv a d a ,  por m ás que  se t r a t a r a  de personas re a le s ,  dice que  no 
t iene  necesidad de p resen ta r las .

E I S r .  r o j o  a r i a s : Pido  la  pa lab ra  como in d iv id u o  de la  
comisión que entiende en la  in form ación  p a r la m e n ta r ia  sobre la 
desaparición de las a lha jas  de la  Corona.

E l  Sr. c á n o v a s :  P o r  lo que toca  á la  comisión y  á sus  d ignos 
i n d iv id u o s , paréceme que las Cortes les ag radecerán  que en el 
b reve plazo que á la A sam blea  se concede de vida, y a  que se juzga  
sin em bargo  bastante para  la resolución de o tros  asuntos,  p re sen te  
en su d ic tám en  el esclarecimiento  de los hechos  aducidos; pues  si 
ese esc la rec im ien to  no v iene ,  todo lo dem ás im p o r ta  poco á la 
Cám ara  y  al país.

Voy á  otro punto.  Confieso, señores, que he  faltado u n  poco al 
reg lam ento  y á la  moderación que  m e he p ropuesto  al in te r r u m p i r  
á  u n  orador; pero creo que será  a tenuac ión  de esta falta  el h a b e r  
oido que p o rque  ay er  se h ic ie ron  en este si tio c ie r ta s  aseveracio
nes sobre la m a n e ra  de hacer desaparece r  los m a lh e ch o re s  de A n 
dalucía, se h a  d icho  que ven iam os á profesar aqu í  u n a  d o c tr in a  
de sen t im en ta l ism o  bandolero. ¿Dónde h a  v isto  el Sr. F ig u e ro la  
que en u n a  A sam blea  solemne se p ro n u n c ie n  frases por ese estilo?

Voy á  d iscu t i r  la acusación del Sr. Figuero la ,  que  no es la  primera 
vez que sale de esos bancos..

¿Es ó no c ierto  que  para  el castigo de los m alhechores ,  au nque  
estos m a lh ech o re s  estén convictos y confesos, no debe faltarse á  
los t rám i te s  legales,  y  que es censurab le  fa ltar  en  el fondo ó en la 
fo rm a á algo de lo que las leyes exigen? Pues  esto he  sostenido yo. 
Y sos tener  que h a s ta -p a ra  los bandoleros m ás  terr ib les  es preciso 
respetar  las  formas del derecho, ¿puede co n s t i tu i r  d o c tr in a  de b an 
dolerismo ni sen t im e n ta l  n i  alegre? ¿Y quién  d u d a  que pueden  co
m ete rse  abusos,  y se h a n  cometido, y h an  sido en o tro tiempo 
censu rados  por los amigos del Sr. Figuero la ,  sin que á nádie  se le 
ocu rrie ra  d i r ig i r  la acusac ión  que S. S. h a  fu lminado?

Pero  la cues tión  es si  hoy  h a n  exis tido  esos abusos. Señores, 
es que  aqu í  no se puede c en su ra r  n in g ú n  abuso  del Gobierno, de 
los T r ibuna les ,  de la fuerza  pública  ó de qu ien  q u ie ra  que sea, como 
no se puedan  p re sen ta r  las p ruebas  legales con arreg lo  á las p res
cripciones de la  ley de Par t ida ,  l^uess i  n i  en los T r ib u n a les  es po
sible p resc ind ir  de la evidencia  m ora l  y del criterio ,  ¿cómo esto, 
que cons t i tuye  el sentido  de la ju s t ic ia  m oderna ,  queréis  proscr i
birlo de las Cám aras cuando  hay  que fa llar  de la co n d u c ta  de los 
Gobiernos? Si los T r ib u n a les  pueden  proceder por indic ios, ¿cómo 
no h a  de poderse a cu sa r  por indic ios ai Gobierno?

Pues  bien: yo tengo  indicios v eh em en t ís im o s  de que  en esa 
persecución á los bandidos de A ndalucía ,  en esas fugas  tan  fre
cuentes  y n u n c a  vistas de m alh ech o re s  que m u ere n  en s it ios  soli
tarios á  m anos  de la Guard ia  civil, h ay  u n a  especie de castigo de 
los delitos,  no  com prend ido  en las leyes v igentes .  Yo no tengo las 
pruebas; pero Migo que cuando  eso no  h a  sucedido jam ás,  y  ahora  
es tan  frecuente ,  y  c uando  seria  tan  fácil ev itar  esas fugas de los 
c r im ina les  asegurándolos conven ien tem an te ,  h a y  u n  ind ic io  g ra 
vísimo de que a lguien  h ay  aqu í  que p rescinde  del castigo legal de 
los m alhechores .  Quién es, yo no lo sé, porque yo no conozco más 
que el hech o  b ru to  de que todos los c r im inales ,  con u n a  tem eridad  
inverosímil,  con u n a  pe rs is tenc ia  que no se comprende, a frontando 
m ayores peligros que  los que  podrían  c o rre r  ante  n in g ú n  T ribuna l ,  
in ten tan  la fuga p a ra  v e n i r  todos á m o r ir  á  m a n o s  de la  Guardia 
civil. He dicho.

E l  Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N : R ese rv án d o m e  to m a r  
después la pa lab ra  en este debate, voy á te rc ia r  a h o ra  pa ra  decir  
a lgunas  respecto a l  p u n to  concreto  de la m anoseada  cues tión  de 
los bandoleros de A nda luc ía .

Es indudable  que  todos los c iudadanos,  inocentes  ó cr im inales ,  
g ran d es  ó pequeños,  están  som etidos á las m ism a s  ley es ,  y p o r  
consiguiente  la  cues tión  no es de princip ios,  J31 Sr. Cánovas ha
acusado al Gobierno ó á la G uard ia  c iv i l   (El Sr. Cánovas: No.)
Bien: ha  acusado á u n  ser  fan tás t ico  é ideal de h a b e r  cometido 
asesinatos.

E l  Sr.  C Á N O V A S : Sí.
E l  Sr. Ministro de la  g o b e r n a c i ó n : P u e s  S. S. al decirlo 

comete el deli to de calum nia .  (F uertes rum ores.) ¿C óm o en cues
tión tan  delicada se dice que h a  habido a se s in a to s ,  y  se o lv ida el 
estado en que se h a llaba  A nd a lu c ía  cuando  se empezó el s is tem a  
de persecución de los bandoleros que  se censura?  ¿ P u e s  no sabe el 
Sr. C ánovas  que  en el te r r i to r io  infes tado por los c r im in a le s  era  
m ayor  el n ú m e ro  d é lo s  bandoleros que el de la G u a rd ia  civil que 
podia recorrer lo ;  así es que estaba  acobardada  y  cási acorra lada?  
¿No recue rdan  los Sres. D iputados de ese país en qué  situación se 
e n co n t rab a  por el bandolerism o? ¿Y no r e cu e rd an  todos los g r a n 
des apostrofes que la p re n sa  d ir ig ia  al Gobierno para  que devol
v iera  á los c iudadanos  pacíficos la t ran q u i l id a d  y la seguridad  cons
tan te m e n te  amenazadas?  P u e s  en tonces  el Gobierno pensó en a t a 
car con energ ía  al bandoler ism o.

P e ro  decia  el Sr. Cánovas que  esto se h a  hech o  sin  las form as 
legales. ¿Dónde están  las p ruebas  de la aseveración de ñ. -V? E n  
p r im e r  lu g a r  110 es c ierto  que los c r im in a les  ape laran  á la fuga, 
no; apelaron al s is tem a  de a taca r  á los que los conducían ,  do re s is 
t i r  á las Autoridades y la Guard ia  civil, pues allí  hab ia  u na  grande  
sociedad de m alhechores .  Y la consecuencia  de la represión del 
Gobierno era na tu ra l ;  m u ch o s  bandidos se p resen ta ron  á las A u to 
r idades de rodillas, y o tros se han  ido á o tras  p rov inc ias  h u y e n d o  
de la persecución que se les hacia  en A n da luc ía  h a s ta  acabar  con 
ellos. (N uevos rum ores.) No com prendo  v uestra  admiración;  porque 
después de todo, el Sr. Cánovas está  en u n  gravo error  al creer q u e  
todos los bandidos h a n  ha llado  la m u e r te  en esa resis tenc ia  c r im i
nal;  h ay  m u ch o s  m ás que están presos, y los Sres. D iputados a n 
d a luces  saben que por desgrac ia  no está el bando le r ism o  e x t in g u i 
do. Se cu en tan  casos frecuen tes  de fuga; pero no h ay  que olvidar 
que eran  tam b ién  frecuen tes  los casosAn que la G uard ia  civil , en 
corto  núm ero ,  se a rro jaba  sobre los bandidos,  pues se tra taba  de 
u n a  especie de ba ta l la  campal. Si se qu ieren  los ciatos, los traeré. 
(El Sr. Cánovas y otros Sres. D ipu tados : Sí, que vengan .)

Yo tengo el con v en c im ien to  de haber  prestado un  gran  servi
cio á mi patria,  y sobre todo á Andalucía,  con la persecución e n é r 
gica de los bandidos; pues sin  la energ ía  desplegada, los m alhecho
res  no habr ían  desaparecido; pero o lv idan  S. SS. que  el Gobierno 
ha  cuidado m u ch o  de que en cada acto de esos de que se habla, se 
h a  in s t ru ido  el oportuno  expediente ,  que ha  in te rven ido  en ellos la 
A u to r id ad  j u d i c i a l ; y s iendo así, ¿qué es lo que h a  de t r a e r  anuí 
el ^Ministro de la Gobernación? ¿El ru m o r  de la calum ia?  (El seo'ior 
Cánovas: L os  datos, los expedientes.) ¿Quién los ha  pedido hasta 
ahora?  (El Sr. C ánovas. Yo los pediré oficialm ente .)  Respeto el 
derecho de los Sres.  D ipu tados pa ra  pedir  lo que c rean  oportuno; 
pero yo l iaría  una  g ra n  ofensa á  ios T r ib u n a les  si trajese esos do
cum entos  espon táneam en te .

Decia al ser in te r ru m p id o  que yo lie cu idado  de que á cada, 
uno  de esos actos acom pañe  su  expediento  form ado por la Autor i
dad com p e ten te ,  y si h u b ie ra  hab ido  a lg u n a  falta, ios Tribunales 
la  h ab r ían  notado. E n  a lg ú n  caso en que h a  hab ido  a lg ú n  ataque 
á la inv io lab il idad  del domicilio, yo he  p ro cu rad o  que se corrija 
inm ed ia tam en te .

P o r  ' lo  demás, y es tando  p ron to  á  dar  cuen ta  á  las Cortes de 
todo en la  form a legal y  convenien te ,  debo co n c lu ir  diciendo: p r i 
mero, que las A u to r idades  de A nda luc ía  han  cum plido  con m is ó r 
denes y se h a n  a ten ido  á  ellas: segundo, que h a n  cum plido  con la 
C onsti tuc ión  y las leyes; y tercero,  que  sobre esos hechos  se ha  
formado su  expediente  con in te rv en c ió n  de los T ribuna les .

E l  Sr.  v i l d Ó S o l a : Diré  pocas pa lab ras  con m otivo  de la  a lu 
sión h e ch a  por el Sr.  F ig u e ro la  á los que en  la  votac ión  de Mo
n a rc a  deposi tam os papeletas  en blanco. Yo no  tengo  necesidad de 
decir  por qué  los h o m b res  que se s i e n ta n  en estos bancos no es
c r ib im os n in g ú n  n o m b re  en la  p a p e l e t a ; bas ta  'que  sepáis que 
n u n c a  os h em o s  reconocido el derecho  de h ace r  Reyes. Pero si hay  
q u ien  suponga  que esa papeleta  en b lanco significa u n a  aquies
c encia  implícita ,  u n a  especie de adhes ión  condic ional  á la M onar
qu ía  creada; yo declaro, en nom b re  de la c o m unión  carl is ta ,  que 
nosotros no reconocerem os n i  a ca ta rem os  esa Monarquía,  y que la 
c om bat irem os por todos los m edios que vosotros nos h a b é is -ense
ñado, excepto uno, que es el de j u r a r l a  fidelidad p a ra  sub levarnos  
y  e ch a r la  abajo luego m ás  á m ansa lva .

E l  Sr.  r o j o  A R I A S : E l  Sr.  Cánovas,  en su  deseoso la  necesi 
dad de d i r ig i r  cargos al Sr.  F ig u e ro la  por la co n d u c ta  que  observó 
como Ministro de Hacieñda*en la cues tión  de las a lha jas  de la Co
ro n a  , h a  increpado á la  comisión de in fo rm ación  p a r la m e n ta r ia  
sobre este a sun to  p a ra  que  dé pron to  d ic tám en ,  y S. S. a cusaba  al 
Sr.  F ig u e ro la  porque  no la  h a  obligado á hacerlo .  Yo, como un o  de 
los ind iv iduos  de la comisión, y  creo que  puedo to m ar  el n om bre  
de todos, rechazo esa idea del Sr. Cánovas respecto á l a  p res ión  con 
que qu iere  que procedamos.

E n  c u an to  al d ic tám en,  me parece que el Sr. C ánovas no deseará  
que se sacrifique á  la  b revedad la verdad,  sino que se esclarezca de



una vez una cuestión que en tantas ocasiones ha sido ligeramente j 
resuelta. Por lo demás, lo que yo puedo decir es que la comisión, 
léjos de encontrar en el Sr. Figuerola obstáculo alguno, ha hallado 
siempre en S. S. el más eficaz apoyo para el buen desempeño de su
cometido.

El Sr. L A  R O S A  (D. Adolfo): Aludido, como uno de los Dipu
tados de Andalucía, por el Sr. Ministro de la Gobernación, tengo 
que hacer algunas consideraciones sobre la cuestión del bandole
rismo: ruego por lo tanto al Sr. Presidente que me conceda alguna 
extensión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Gomo S. S. no ha 
sido aludido nominalmente, podria dejar para otra ocasión lo que 
tenga que decir, atendiendo al estado del debate.

El Sr. L A  R O S A  (D. Adolfo): Pues renuncio la palabra.
El Sr. a l v a r e z  B ü g ü l l a l : La intemperancia del Sr. F i 

guerola me obliga á separarme un tanto del camino de la modera
ción que me he propuesto seguir en la presente legislatura, y'es- 
pecialmente en los momentos actuales. S. S. hubo de aludir, con 
esa benevolencia que todos le reconocemos, á un Diputado que es
taba al lado del Sr. Sil vela. Señores, yo no tengo en mi vida polí
tica recuerdo alguno que me avergüence, y lo que digo es que 
entre acudir todos los dias á los Tribunales en el ejercicio de un 
cargo que se desempeña, y permitir los actos vandálicos de la 
partida de la P orra, la elección no es dudosa. No tiene por qué, 
pues, traer aquí el Sr. Figuerola comparaciones de ese género, ni 
ménos aludir á un Diputado que procedié como era de su deber 
en el cumplimiento de su cargo.

El Sr. S I L V E L Á  (D. Francisco): El Sr. Figuerola, que me acu
saba de haber hecho un discurso enciclopédico, ha incurrido en la 
misma falta, y ha traido al debate cuestiones tajñ ajenas á 1% que 
nos ocupa como las de las papeletas en blanco, Sobre la cual nada 
añadiré después de las elocuentísimas palabras del Sr. Cánovas.

Nada diré tampoco, dejando al país que lo juzgue, de lo que 
S. S. ha manifestado, con un alarde de valor que no le envidio, 
acerca de que la liquidación de la Caja de Depósitos es una gloria 
de su gestión financiera. Pero S. S., á pesar de su valor, tiene de
cidida afición á meterse con las damas, y ha hablado de la que pu
diera ser una de las causas de mi criterio conservador. Yo no sé 
por qué ciertas cosas se han de suponer siempre unidas á ciertas 
edades* ni por qué el Sr., Figuerola ha de ir á buscar la razón de 
mis opiniones conservadoras en recónditos sitios. Mi dama en esta 
ocasión es mi patria y el bien de mi país.

Por lo demás, S. S. ha venido á justificar lo que he dicho de la 
partida de la Porra, cuando sin tener en cuenta la gravedad que 
podia dar á sus palabras el haber dejado hace poco el banco mi
nisterial , ha venido á disculpar los actos de violencia de esa par
tida , y á presentar como preferible al lápiz rojo del Fiscal el puñal 
rojo de los asesinos de Azcárraga. Confieso que no hubiera creído 
oir esto nunca de labios del Sr. Figuerola, que tan alto culto pro
fesaba ántes á los principios.

Por lo que hace al sentimentalismo mió por lo que sucede con 
los bandoleros de Andalucía, ¿ qué he de decir yo después de las 
elocuentes frases del Sr. Cánovas? Todo seria pálido, y además no 
creo conveniente prolongar una discusión que pudiera ceder en 
desprestigio de las Cortes, y acerca de la cual el país tiene ya for
mada su opinión. Diré únicamente, para terminar,que me parece 
haber oído al Sr. Rodríguez algunas, palabras mezcladas con mi 
nombre, que no he percibido bien ; y-aunque desde luego supongo 
que no lia podido tener intención de ofenderme, desearía que las 
repitiese.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): La manera cortés con que 
el Sr. Silvela ha formulado su deseo me obliga á repetir las pala
bras que ántes he pronunciado, y en que 110 hay ofensa para nádie, 
pues son un texto del Código penal. Cuando hablaba el Sr. Figue- 
rola de ciertos hechos de Andalucía, al oir á los Sres. Cánovas y 
Silvela calificarlos de asesinatos, dije yo que el que acusa sin prue
bas es un calumniador; esto dije, y esto repito, sin querer apli
carlo ni ofender á nádie.

El Sr. c á n o v a s  p E L  C A S T IL L O  : Voy en breves palabras á 
responder bajo mi punto de vista al más grave incidente de los 
que aquí se han suscitado. Ante todo, bueno es que se establezca 
el origen de haberse traido esta cuestión sobre las violencias co
metidas con los bandidos de Andalucía. Yo he venido sosteniendo 
que las leyes en que se ha desarrollado la Constitución, y que 
vuestros principios administrativos y judiciales no son bastantes 
en las actuales circunstancias de la sociedad española para man
tener el orden. Esta tésis viene justificando nuestra oposición; y 
de acuerdo con esa tésis, no he podido dejar en olvido los hechos 
de violencia que en ciertas esferas se han realizado.

No ha sido, pues, ni prurito ni afan inmoderado de hacer car
gos lo que me ha movido, sino la necesidad de hacer ver por qué 
medio se viene á restablecer el nivel de que toda sociedad há me
nester. Esto acontece en todas las esferas del Gobierno, y lo ha de
mostrado ayer el Sr. Silvela. Con motivo de la exposición de estas 
doctrinas liemos llegado al incidente grave, sobre el cual diré po
cas palabras. Es preciso que las cuestiones, si me permitís una 
expresión vulgar, no se metan á barato, y para evitarlo hay que 
concretarlas y 110 sacarlas de ciertos términos. Ante todo el Con
greso recordará, y constará así en las cuartillas taquigráficas, que 
no he hablado sino áe los hechos, calificándolos de ilegales y de 
asesinatos; pero ni una palabra sobre sus autores, separando así el 
hecho del agente del hecho. Quede, pues, establecido que afirmo 
lo que creo que tengo elementos racionales para afirmar.

Y vamos ahora á una frase que ha dicho ya ántes el Sr. Rivero 
dirigiéndose á otras oposiciones, y que el Sr. Rodríguez ha repe
tido después. A esto, no sólo en defensa mia, sino en defensa del 
derecho de los Diputados y de su inmunidad también violada, 
tengo que recordar la doctrina constitucional. Aquí no hay calum
niadores, no puede haberlos, puesto que obramos como fiscales de 
la conducta del Gobierno. (Aplausos.) Esto es lo liberal, y no sirve 
que la pasión, la ignorancia ó la soberbia vengan á desconocer lo 
que en ninguna época del sistema parlamentario se ha descono
cido. Estoy harto de haber sufrido acusaciones desde ese banco 
(el ministerial); pero jamás he oido lanzar la de calumniador con 
la injusticia y con la frecuencia con que aquí se lanza. ¿No son 
responsables los Ministros ante nosotros? ¿Quién ha de acusarlos?

Pero la cuestión está planteada, y siento no estar conforme en 
esto con el Sr. Silvela, pues creo que el asunto no puede seguir 
así. Yo denuncio formalmente delante de las Cortes la existencia 
de un delito; para formular la acusación necesito datos; dígaseme 
la fórmula para pedirlos, y usaré de ella. En esta misma Cámara 
se han pedido, no ya expedientes gubernativos, sino causas eje
cutoriadas, y no ha habido obstáculos para que vengan sobre esa 
mesa. Tráigase, pues, esa cuestión ; y ô  seré el fiscal, examinaré los 
documentos; el Gobierno se defenderá ó defenderá á sus agentes, 
y la Cámara fallará, como después dará su fallo la opinión, y más 
tarde la historia.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Me levanto atónito de haber 
visto al Sr. Cánovas tan apasionado y empleando todas sus fuerzas 
para aplastar á este Diputado, á quien ha calificado de ignorante y 
de soberbio. Acepto desde luego la primera de estas calificaciones; 
pero aun así, y sin tener obligación de saberlo, no desconozco cier
tas cosas de derecho, tales como el error en que S. S. ha incurrido 
calificando de asesinatos determinados hechos, sin entrar ni en las 
circunstancias ni en las condiciones del hecho. ¿Puede calificarse 
un delito sin saber sus circunstancias?

Repito que el que acusa sin pruebas es un calumniador. Dice á 
esto el Sr. Cánovas que no puede serlo tratándose de un Diputado. 
*0 creo que será un calumniador inviolable, pero calumniador; y si 
Puede haber alguna diferencia entre el inviolable y el que no lo

e s , debe estar á favor del que no tiene la inviolabilidad. (Bien, 
lien.)

Yo no he atacado el derecho de nádie, permitiéndome sólo re
cordar en alta voz una máxima; y no habiendo acusado á nádie el 
Sr. Cánovas, mi frase no podia referirse á S. S.; pero si ha habido 
acusación, mi recuerdo no es inoportuno, aun á riesgo de que me 
llame soberbio, por más que S. S. sin haber sido aludido haya es
tado hablando esta tarde de sí mismo por más de tres horas.

El Sr. C Á N O V A S  D EL CA STILLO : Voy á decir unas cuantas 
palabras, siquiera para hacer constar que no basta no ser ignoran
te para poder hablar con sombra de acierto de aquello que no se 
ha estudiado.

No sé si por decir esto me acusará también el Sr. Rodríguez de 
hablar de mí mismo, que es peregrina acusación, y que alcanza á 
todo el que habla aquí, porque todos al hacerlo emitimos nuestras 
opinioñes políticas.

Pero vamos á la síntesis de las palabras del Sr. Rodríguez. S. S. 
debe saber que una cosa es el hecho criminal que puede ser cono
cido con todas sus circunstancias, y  otra son los indicios que prue
ban la existencia de un delito.

La mera inspección de un cadáver, la vista de la casa en que 
se ha cometido el homicidio, revelan un asesinato, aunque jamás:"' 
se averigüe su autor. (Varios señores: No, no.) ¿Se pretende negar
que el estado de un cadáver, por las señales de lucha (Varios
señores: ¡Ya!) Pero ¿yo he dicho ningún caso concreto? Digo y re
pito que bastan los indicios, que á veces los indicios se multipli
can para suponer que ha habido un homicidio alevoso  N

El Sr. r o j o  a r i a s : Esa es una herejía jurídica; los delitos 
no se presumen.

El Sr. c á n o v a s  D E L  c a s t i l l o : La palabra herejía, d e s v íe  
del papa Sr. Rojo Arias no me hace efecto.

Sea como quiera, lo más importante aquí es que se quiera sos
tener que la denuncia que se hace en este sitio de un hecho cri
minal constituye siempre calumnia. Yo he expuesto en esto la 
única teoría constitucional. Si un Diputado se levanta aquí, hace 
una acusación, se niega á abrir un juicio sobre ella, se niega á la 
defensa, y después de esclarecida la verdad insiste en mantener 
sus afirmaciones, el que tal haga será un calumniador; pero cuan
do el Diputado viene á acusar como fiscal y á provocar un juicio 
parlamentario, no hace más que cumplir con el deber más funda
mental de su cargo. Vengan los documentos, discutamos sobre 
ellos, declare el Congreso la verdad; y si la verdad es contraria al 
cargo de que yo le acuso, seré un fiscal que no habré probado mi 
acusación, y únicamente podria ser calumniador si después del 
veredicto de la Cámara insistiera en la acusación. Hoy me limito 
á dirigir esa acusación y á pedir los documentos para sostenerla 
en debida forma.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No incurriré en el error 
de distraer la atención de la Asamblea con incidentes que por ca
sualidad ó de propósito se han atravesado para detener el curso del 
debate.

Crea el Sr. Cánovas que no me ofendo porque me llame sober
bio é ignorante, porque ¿quién alguna vez no incurre en el pecado 
de soberbia é ignorancia? Pero el Sr. Cánovas ha dicho una cosa 
acerca de la cual llamo la atención de las Cortes, y es que lo que 
sucede con los bandidos de Andalucía era la demostración palma
ria de que las leyes de la revolueion no sirven para gobernar el 
país porque son demasiado liberales. La opinión mia, después de 
once meses de práctica en el gobierno, es que esas leyes son las 
únicas que pueden asegurar la libertad y la tranquilidad del país, 
y que los partidos que intentan modificarlas ó cambiarlas son par
ricidas de la libertad.

Vamos á la cuestión, de los bandidos de Andalucía. Siempre 
que se trata de un asunto como este en las Cortes (y cuidado que 
no quiero ahora esa formalidad, y adelanto que lo haré sin ella), 
se ha hecho una proposición. Para casos más pequeños se han pe
dido los expedientes por ese medio. Los datos que tengo en el Mi
nisterio, como despachos telegráficos, comunicaciones de los Ayun
tamientos y exposiciones de los pueblos, todo eso puede estar aquí 
mañana; pero tratándose de 40 ó 50 expedientes judiciales, sacar
los de la Audiencia ó del Juzgado, muchos de ellos en sumario, y 
traerlos aquí, es un acto grave que en mi concepto no podria lle
varse á cabo sin acuerdo de las Cortes. Pero, en fin, yo no discuto 
con el Sr. Cánovas; desde luego se darán las órdenes y se traerán 
los expedientes; mas lo que digo al Sr. Cánovas es que yo le dejo 
la responsabilidad de haber llamado asesinos ¿á quiénes? porque 
aquí no había más asesinos que el Ministro de la Gobernación, los 
Gobernadores y los Jefes de la Guardia civil. Y, señores, en los mo
mentos en que la Guardia civil, con torrentes de su propia sangre, 
ha extirpado el bandolerismo y asegurado la propiedad en Anda
lucía, el Sr. Cánovas da á sus individuos el galardón de calificar
los de asesinos, y llama asesinatos á sus actos. Yo no tengo que de
cir nada de esto; lo dejo enteramente al juicio de las Cortes.

El Sr. f i g u e r o l a : En uso de mi derecho, consumiendo un 
turno en la discusión, he hablado tres cuartos de hora. El Sr. Cá
novas, cuyo nombre no ha salido de mis lábios, ha hablado tres 
horas. Ved cómo se establecen las cuestiones en esta Cámara, don
de según los amigos de S. S. todo es violencia. Yo, que según la 
opinión de los Sres. Cánovas y Bugallal, tengo la mala costumbre 
de suscitar tempestades, ¿he pronunciado una palabra que se igua
le á la de hipocresía cobarde que ha pronunciado el Sr. Silvela, y 
la de asesinato que ha pronunciado el Sr. Cánovas y que ha tenido 
que retirar? (El Sr. Cánovas: Ñola he retirado.) ¿No? Pues enton
ces, perdóneme el Sr. Cánovas; pero aunque me acuse S. S. de so
berbio, le diré que en cuanto terminen las tareas parlamentarias, 
se pase por la cátedra de Derecho penal de la Universidad. Yo no 
he pronunciado palabras tan duras como hipocresía colarde y ase
sinato. (EÍSr. Elduayen: En Barcelona ha usado S. S. la de Asesi
nato, y el Sr. Ministro de la Gobernación la usó tratándose de los 
sucesos de Loja.)

Estos señores pueden decir, por lo visto, todo lo que se les an
toje. ¡Qué ira, qué soberbia la del Sr. Cánovas al dirigirse al señor 
Ministro de la Gobernación, al Sr. Rodríguez, trayendo la cues
tión de las alhajas de la Corona á esta discusión! Yo he citado sólo 
el recuerdo del Académico de la Historia y del historiador distin
guido que tuvo que reconocer su error respecto de un documento 
presentado. Ya sabia yo que S. S. estaba equivocado. (El Sr. Cáno
vas: No es exacto.) Consta en el Diario de las Sesiones, al leer yo 
el testamento de Felipe II y de Felipe III. (El Sr. Cánovas: No cons
ta.) Consta, porque no puede dejar de constar, y porque hay la evi
dencia de mi palabra. Pero no tengo nada que decir de esta cues
tión, que sólo la ira del Sr. Cánovas ha traido aquí, y á que ha con
testado el Sr. Rojo Arias. Yo he entregado á la comisión todos los 
documentos, y nada tengo que añadir, pues el propósito de estos 

. señores es prolongar el debate.
Pero el Sr. Cánovas se queja de la interpretación que he dado á 

las papeletas en blanco, suponiendo que he atacado un derecho que 
consta en la ley de elección. Yo no niego el derecho de votar en 
blanco; lo que he hecho ha sido apreciarlo de la manera que he 
tenido por conveniente.

En cuanto á que S. S. entiende que la Monarquía hereditaria 
no deba empezar por una elección, como los demás no somos de la 
misma opinión, hemos procedido de otro modo; esto sin dejar de 
tener en cuenta que las Monarquías hereditarias lian tenido que 
empezar por ser electivas.

Entre tanto, la verdad es que hay conservadores en esta Cámara 
que han creído poder votar escribiendo un nombre en su papeleta, 
y el Sr. Cánovas sin embargo se ha considerado imposibilitado de 
escribir ninguno en la suya. ■

Por lo que hace al Sr. Silvela, he dicho que 110 creia en el es

cepticismo de S. S.; y al decir esto, no le ofendo en manera alguna 
puesto que he añadido que un móvil más noble era el que le im
pulsaba.

Se ha creido también aludido el Sr. Bugallal, y debo decirle 
que no he podido suponer que dejase de cumplir los deberes del 
oficio que ejerció. Mí argumento era otro. Yo no he necesitado h a
cer el panegírico de la partida de la Porra; he dado á entender que 
era un hecho extralegal; que ha habido abusos contra la prensa li
belista; pero no he venido á hacer ningún elogio ni á justificar 
esos hechos, sino á decir que eran consecuencia de aquellos sis
temas en que había el lápiz rojo del F iscal, y  esto no podia 
ser ofensivo para S. S; Era consecuencia de aquellos sistemas, en 
los que dentro de la ley se introducía la mayor de las arbitra
riedades; la de lleyar los directores y redactores de los periódi
cos ante los Consejos de guerra. (El Sr. Cánovas: Como ahora; 
testigo Valencia.) Eso es lo que yo califico de ley conservadora, de 
ley inicua, arbitraria como la existencia de la partida de la Porra. 
Lo que me contesta ahora el Sr. Cánovas prueba que le duele mi 
argumentación al recordar que S. S. díó esa ley inicua de llevar á 
los periodistas ante los Consejos de guerra. Eso sí que es soberbia; 
eso sí que es despecho en el hombre que viene aquí á hablar bajo 
el aspecto de la legalidad.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Si al ocuparme de una especie que aquí 
se ha traido he faltado al reglamento, en el mismo caso se encon
traría el Sr. Cánovas, que fué el que la trajo á discusión. Al oii 
cierta frase que S. S. empleó en su discurso, no pude ménos de decii 
que era una heregía jurídica, y ruego al Congreso que me permita 
explicar la exactitud de aquel juicio mió.

El Sr. Cánovas dijo, pretendiendo dar lecciones de derecho al 
Sr. Rodríguez, que los delitos se probaban muchas veces por indi
cios. ¿Es esto cierto? (EISr. Cánovas: Que se procedía por indicios.) 
Si S. S. ha dicho eso, ha dicho una heregía legal. Lo que se pre
sume es la delincuencia. (Rtomores.) No me importan los rumo
res: esta es la verdad legal.

Voy á concluir. Me ha llamado papa S. S., diciendo que nada le 
importa mi calificación; y yo no haré otra cosa que decir que si yo 
soy papa poco digno de respeto, S. S. me ha parecido en esta oca
sión un ángel caido, aunque muy digno de respeto.

El Sr. Marqués de s a n t a  m a r t a : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): ¿Para qué?
E l Sr. Marqués de S A N T A  M A R T A : Para pronunciar algunas 

en este incidente.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): V. S. no ha sido aludido.
El Sr. Marqués de S A N T A  M A R T A : Pues bien: para usar del 

derecho que en este caso tienen las oposiciones.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): No puedo conceder á 

V. S. la palabra. La tiene el Sr. Cánovas para alusiones.
El Sr. c á n o v a s  D E L  c a s t i l l o : Puesto que estoy caido 

ante los golpes del Sr. Rojo Arias, inútil seria empeñar luchas 
para volver á levantarme. Me dais por caido, y me limitaré á re
cordar lo que he dicho: que me consideraba con indicios bastan ■ 
tes de que se habían cometido muchos hechos irregulares para, 
haciendo uso de mi deber de Diputado , entablar aquí una acusa
ción ; que ño me consideraba con indicios bastantes para proceder 
contra determinadas personas. Esto es lo que he dicho. No que bas
ten los indicios para producir sentencia.

Vamos ahora á los Consejos de guerra. Cuando yo tuve el honor 
de ocupar ese banco, me encontré con la ley Nocedal que llevaba 
á los periodistas ante los Tribunales ordinarios. Yo hice una re
forma en esa ley; levanté el artículo de las recogidas; y ¿qué su
cedió? Que una vez suprimida la previa censura, cuando faltó un 
periódico ocupándose de materias militares, como la ley decía que 
de estos delitos juzgaran los Tribunales ordinarios, como de aquel 
caso no se hablaba en la ley, se llevó el periódico á los Consejos 
de guerra. Pero en aquella ley no hice más que alterar las penas, 
y establecí que no hubiera más que multas; es decir, que el Con
sejo de guerra no pudo imponer más que multas. Ahora no; ahora 
ya ha sucedido que un sargento de Valencia se ha permitido es
cribir en un periódico, y le ha mandado á presidio un Consejo de 
guerra. Esto ha sucedido, y no por cierto con leyes que yo hubiera 
hecho.

El Sr. a r d a n á z : Como votante en blanco, y por lo tanto 
acusado por el Sr. Figuerola de infractor de la Constitución, pido 
la palabra como aludido en mis hechos propios.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Madrazo): Puede V. S. usarla.
El Sr. a r b a n Á z  : Voy á ser muy breve. El Sr. Figuerola ha 

dicho que los que nos hemos permitido votar en blanco en la elec
ción de Monarca hemos infringido la Constitución. Yo contesto á 
S. S. que he estado en mi perfecto derecho al hacerlo así, no sólo 
por haber admitido y computado mi voto el Sr. Presidente , sino 
aun por la misma doctrina del Sr. Figuerola, que dice que esa so
lución de-votar en blanco estaba prevista en la ley de elección de 
Monarca. Dicho esto, sólo añadiré que lio votado en blanco porque 
he querido votar contra un Rey que 110 creo aceptable para mi 
país.

El Sr. C A L D E R O N  C O LEA N TE S: Señores, aunque deseaba 
ocuparme del fondo de la cuestión, no puedo ménos de decir algu
nas palabras sobre el debate que ha surgido esta tarde con motivo 
de las pronunciadas por el Sr. Figuerola. Yo siento haber oido ca
lificar de heregía las palabras del Sr. Cánovas, que 110 sólo están 
de acuerdo con todos los criminalistas, sino con el mismo Código 
penal vigente, que sin duda no han saludado los que esa califica
ción hacían de su doctrina.

Todo esto indica nuestra decadencia social y política; y esa de
cadencia la prueba también el discurso del otro dia del Sr. Minis
tro de Fomento, que en cualquier país hubiera bastado, no ya para 
hacerle salir inmediatamente del banco, sino para inhabilitarle 
moralmente de volver á él. Todo esto, lo repito,' revela el estado de 
decaimiento moral y político á que ha traido á este país la gestión 
de los negocios por el actual Gobierno.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Debiendo reunirse las 
secciones, se suspende esta discusión.

Se recibieron con aprecio y mandaron repartir á los Sres. Di
putados 200 ejemplares de la Memoria sobre las operaciones de la 
Caja general de Depósitos, y otros 200 del opúsculo Dogma de la 
compatibilidad parlamentaria.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Hernández Arbizu 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyó y quedó sobre la mesa el voto particular del Sr. Cer- 
vera sobre la ley de ceremonial de juramento.

Quedaron también sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
de actas aprobando las de Castellón y Barcelona, y proponiendo la 
admisión como Diputados de los Sres. Bañon y Algarra y Llauder.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Madrazo): Orden del dia'para ma
ñana: Los asuntos pendientes y los dictámenes de actas que están 
sobre la mesa.

Se levanta la sesión para reunirse las secciones,
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Hemos recibido el núm. 29 de La Ilustración espa

ñola y americana, digno , como todos los anteriores, del excelente 
álbum artístico-literario que está publicando el inteligente editor 
D. Abelardo dé Cárlos.



En sus páginas leem os una brillante Revista  eu ropea , de Don 
Em ilio Castelar; una leyenda histórica, de D. Víctor Balaguer; la 
biografía de la Sra. O rtolani; poesías de los Sres. Segovia, Caula y 
Ladevese, y  varios artículos interesantes y de actualidad acerca de 
los m óviles bretones, de las ambulancias, de los globos-correos, de 
Cartagena y  otros.Son m uchos y bellos los grabados de este número, mereciendo 
señalada m ención los que representan la caza del caballo salvaje, 
los m óviles bretones, la caida de un globo-correo dentro de las 
líneas alem anas, la ambulancia inglesa de Saint-G erm ain, el cua
dro de San Francisco de A sís, el retrato de la Sra. Ortolani, las 
dos vistas de Tunja (América), y  otros no menos lindos y curiosos.

La Ilustración española y americana  honra al Sr. de Carlos, 
y debe figurar en el gabinete de las personas de buen gusto.
 Acaba de salir á luz el núra. 46 de La Moda elegante ilustrada,
que contiene, además de varios trabajos literarios de mérito, poe
sías, artículos y dibujos de modas & c., dos páginas con 13 graba
dos excelentes que representan otros tantos modelos de elegantí
simos vestidos de paseo para la presente estación, y un patrón de 
gran tamaño por donde pueden cortarse con suma facilidad estos 
m ism os vestidos. No vacilamos en recomendar á nuestras lectoras 
la adquisición de La Moda elegante , donde hallarán reunidos lo 
útil y lo ameno.

ANUNCIOS.
S UBASTA.— POR HABER ESPIRADO ELTIEM PO MARCADO

por los estatutos, el dia £8 de Febrero próximo, y á las once 
horas de su mañana, se sacará á pública licitación en la Sala Con
sistorial de la v illa  de Vergara la fábrica de h ilados, tejidos y  e s -  
rampados de algodón, sita en la misma, con todos los enseres, per
tenecidos y fondo activo y pasivo , correspondiente á la Sociedad  
Blan , Arbuhi, Aguirre íj compañía  en liquidación ; cuya subasta se 
verificará con sujeción al pliego de condiciones que está de m ani
fiesto en las oficinas de la misma fábrica. X —2-467—1

SO C IE D A D  ESPAÑO LA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL  
3  Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números 4, 2, 3 y 4* de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de V illanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinc" de la tarde.

Mdjid 3 de Diciembre de 48 7 0 .= P o r la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— 16

¡ \  RRIENDO DE DEH ESAS.—LA D EH ESA  DE LA S MAGAS- 
i lL  conas, término de Trujillo, propia del Excm o. Sr. Duque de 
la R oca, se arrienda á pasto y  labor desde 4.° de Octubre de 1871 
en subasta extrajud icia l, que tendrá lugar el dia 6 del próxim o  
mes de Enero en casa del que su scribe, representante del pro
pietario, en Trujillo, de once á doce de la m añana, y en la Conta
duría de S. E. en Madrid, calle de Toledo, núm . 1 2 , con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de m anifiesto  
en uno y otro punto para inteligencia de los licitadores.

Trujillo 3 de Diciembre de 1870 .=R om ualdo Hernández.
X —2461—1

LA H E R C U L A N A .-SO C IE D A D  a n ó n i m a  p a r a  e l  DE3 -  agiie y explotación de minas en Sierra A lm agrera.— No ha
biéndose podido celebrar la junta general extraordinaria convo
cada para el dia 18 del actual por no haber concurrido suficiente  
número de señores accionistas, se hace nueva convocatoria con 
arreglo al art. o2 de los estatutos para el viernes 6 del próxi
mo E n ero , á la una de la tarde, en la calle de las Tres C ruces, 3, 
principal, con objeto de enterar á los señores accionistas del estado 
de la Sociedad , resolver su disolución y acordar la conveniencia  de reconstituirse en especial minera.

Desde el dia 2 hasta el 5 podrán recoger los señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad, calle de Jesús y María, núm. 2o, 
cuarto principal, una papeleta que exprese el nom bra del socio y número de acciones que posee ó represente.

El Consejo recomienda la asistencia por lo trascendentales que pueden ser sus acuerdos.
Madrid 2 i de Diciembre de 1870.=E 1 Gerente in te r in o , Salvador González. X —248o

Q O C IED AD  ESPECIAL MINERA EL P O R V E N IR ,  EN  A ST Ú - 
• 3  rias.—Gerencia.— Conforme al art, 23 del reglam ento vigente, 
la junta general ordinaria de esta Sociedad se celebrará el dia 22 
le  Enero próxim o, á la una de la tarde, en el local calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal.

Los señores accionistas que por circunstancias especiales no 
puedan asistir se servirán delegar sus facultades en otro socio para que los represente en dicha junta.

Madrid 14 de Diciembre de 1870. =  Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario de la misma, Manuel de Palacios. X — 2488

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFAC- 
cion por gas.—Desde 1.° de Enero próxim o queda abierto el 

pago del dividendo activo de 6 por 100, ó sean pesetas 23‘75, á cuenta  le  los beneficios del ejercicio de 4870.
Las acciones enteramente libres de los cuatro dividendos pasi

vos se presentarán al cobro en las oficinas de la Sociedad general 
le Crédito Moviliario Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

Madrid 21 de Diciembre de 1870. =  Por acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Director, Ch. Beianger. X —2492

SANTOS DEL DIA.
Santos Demetrio , Flaviano y  compañeros mártires .  

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1870.

t e m p e r a t u r a  
a l t u r a  y h u m e d a d  de l  a ir e .

a n u ac  d e l  ba róm e-  = = = = = —  » i p « r r i o *  istad o
HORAS. „ o r ed u c id a  h u m í * * , » , ,  » i « c c h > *

-----------------T!------------ y e l u e  d e i r i e n t o .  “ " i c m . ® .h m e l r o í .  f e c 0  tm mede . 1
___________ ___________    cido.

3 d e  l a m .  702,45 0,6 — 0,6 N. O . . . .  C a lm a . . .  Despejado.
9 d e  l a  m. 703,02 4,0 0,2 N . O  Id em   Algs. nubes.

' * d e l d , a .  702,37 7,0 3,8 N. O . . . .  V i e n to . .  Nubes.
i  Ia  !' • IV,  ’ I -8 3'6 N - O . . . .  V.-  f t e . . Idem.S d e  la  u  j - ’® N. O . . .  . i v i n n t o . . Ales, nubes .
9 d e  la  n . j  ;0 l,d4  5.8 3,1 |  0 .  S. O .JB .*  f t e . . x ú b e s .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .........................................  9.5
Id e m  m ín im a  d e  i d .   ................................................................................  — 0,4

D i fe re n c ia .............................................................................................  9,9
T e m p e r a t u r a  m ín i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o ................   — 4,5
I d e m  m áx im a  a l s o l ,  á 4,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ........................ .. 4 2,4
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  urna e s f e ra  d e  c r i s t a l   ..............................  34,7

D i f e re n c ia ................................................................................... . . . .  22,6
L luv ia  e n  l a s  24  ú l t im a s  h o r a s , e n  m i l í m e t r o s   .......................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos,  m ed ios  y  e x t r e m o s , correspondientes  
al d ia  21 de D ic iem bre  de los dos q u in q u e n io s  de 18S9á  4863 
y de 1864 á 1868 .

18 5 9  á  1 8 9 3 .

,  T E R M O M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  . ,  t H N S I O N .seco. húmedo, relativa.

m m  0 0 m m
6 de  l a  m a ñ a n a .  706,<5 4,8 4,4 89 4,7
9 de  la  m a ñ a n a .  706,69 3,3 2,6 sy 5,3

42 d e l  d i a    703,51 5,8 4,2 79 5,5
3 d e  la t a r d e . .  705,96 6 ,4 ’ 4,5 74 5,3
6 ele la  t a r d e . .  706,19 4.2 2,9 81 5,4
9 de  la n o c h e . .  706,49 2,7 4,7 84 4,8

42 d e  la n o c h e . . | 706,10 4,8 4,4 88 4,6
m m  [ T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so l  •

P res ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 8 S 9 i . . . , ....................................  49,0
m a ; 1 859)..................................  742,94 '

Id e m ie l .  m í n i m a  ( 4 8 6 1 ) . . .  . 696,05 L lu v i a  m e d i a  e n  los c in c o
D i fe re n c ia   4G,S6 a ñ o s .................  1,62

L lu v i a  m á x i m a  (4 861) . 6,6
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  • . 1

s o m b r a  ;4863).............................  40,9 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  l o s
Idem  m ín i m a i d .  (1859)............... — 5,8 c i n c o a ñ o s . . . ....... 0,86
D i f e r e n c i a .   46,7 | I d e m  m á x i m a  (4 862) ....  4,7

1 8 9 4  á  .1868 .

,  T E R M Ó M E T R O  f E  U MÓ M E T R  O H U  M E D A D
B A R O M E T R O .  T X N S I O K .se co .  húmedo. re la tiva .

m m  0 • m m
6 de l a  m a ñ a n a .  740,93 3,2 2,7 92 5,8
9 de l a  m a ñ a n a .  744,55 4,4 3,8 91 6,1

12 del d i a   741,09 8,4 6,8 81 6,8
3 de  la  t a r d e . .  710,74 40,0 7,2 74 6,6
6 de la t a r d e .  . 740,81 7,1 5,3 77 5,9
9 de  l a  n o c h e . .  711,16 5,2 3,9 82 5,6

12 d e  la  n o c h e .  711,02 4,0 3,2 88 5,6
m m  11 T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0

P re s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 8 6 6 ) ........................................  26,3
m a  (4 865)...................................  71 4,65

I d e m  id .  m ín i m a ( 4  867)  708,30 L lu v ia  m e d i a  e n  los c in c o
D i f e re n c ia ......................................  6,35 a ñ o s .............................................. 0,06

, L lu v i a  m á x i m a  (1 864)............  0,3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a ( 1 8 6 8 )   44,4 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
J d e m  m í n i m a i d . (1865)..........  — 4,4 c i n c o a ñ o s ..........................................  0,64
D i f e re n c ia   48,8 I d e m  m á x i m a  (1866 y  4 867). 4,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñan a  en varios  
puntos  de la  P en ín su la  y del ex tran jero  el d ia  24 de Diciembre  de 1870.

A L T U R A  _ I T E M P E R A -  DI R E C C I ON
t«!,r0'InolrÍ" t«ra fuerza estado estadoLOCALIDADES. j e] en grados del
ruaren mi- ceníusi- del viento. del cielo, de la mar

________________ línietros. niales. "viento.

Bilbao....................... 757,8 7,5 N. O . . .  B r i s a . . . .  L l u v i a . . . .  P .o lea j .
Oviedo..................... 760,7 6,2 O...........I d e m . . . .  Liovizna.  . »
G oruña ,  á 8 h . .  760,5 4 0.5 N  V i e n t o . . .  N u b e s  R izad a .
Sant iago  76?,9 5,8 N. O . . .  C a lm a . . . .  Cub ier to .  .
Opor to ..................... 765,4 7,3 E   B r i s a . . .  Niebla .  . . .  P. agit,
L is b o a .....................  764,4 4 p,0 N . O . . .  C a l m a . . .  Ais. nubes. Bella.
B a d a j o z . . . . . . .  » 8,0 O..........  I d e m . . . .  Despejado. »
S. F e rn .0, á 8  h .  702,6  10,5 N. O . . .  Viento. . .  P.° nuboso. P icada .
S e v i l l a ..................... 760,5 40,0 N . O . . .  C a lm a . . . .  D espe jado .  »
Tar i fa ......................  762,9 44,6 E . B r i s a . . . .  I d e m .T r a n q ú
G r a n a d a   760,3 6,2 S. E .  . .  Calma . . .  I d e m   »
A l i c a n t e   757,4 4 2,6 N . O . . .  B r isa .  . . .  I o e m  T r a n q  a
M u rc ia ....................  7*8,3 11,6 N . O . . .  V i e n to . . .  I d e m   »
V alenc ia   757,1 42,6 N . C a l m a . . .  I d e m   »
B a rc e lo n a   753,4 8,6 N O . . .  Viento. . I d e m  T r a n q / 1
Z a ra g o z a   » 5,8 N. O . . .  Idem . . . .  I d e m  • »
Soria ......................... 757,6 2,4 N. O . . .  B r i s a . . . .  N ub . ,nev .a. »
Burgos .....................  761,0 4,0 O...........  Idem ......... C u b i e r t o . .  »
V a l lado l id   » » » « » »
Sa lam anca   760,3 3,0 N . O . . .  B r i s a . . . .  Despe jado .  »
M a d r id ....................  762,4 4,0 N. O . . .  Calma . . .  Ais. rn.bes. - »
C iu d a d -R e a l .  .. 761,7 2,6 O........... B r isa .  . . .  D espejado .  »
Albace te   760,5 5,0 O........... H uracán .  N u b e s . .  . »
Brest  (8 ho ra s) .  » » » » » »
Bayona ( ídem ).  » » » » » „
Cette  ( idem). . .  » » » » » »
Marsella  (idem). » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FER N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Diciembre de 1870.

B A R Ó M E T R O  T " T E N S I O N  H U M E D A D  V I E N T O . ESTADO
HORAS, red u c id o  e „ grTdos ^  ™ p o r D1 F u m a .
 _______  a 0 . c e n t ig .  de agua. reccion. (2)

mil íms. 0 mil íms g ram s .
n .  761,0 16,8 44,3 100 S E   6 '

2 761,1 4 7,0 4 4,4 1 00 S E . . . .  6
* 761,2 17,0 43,7 95 Calma. 0 ¿ C u b ie r t o  en
6 76!,3 4 7.0 4 2,9 90 N 5 I ,a “ a d ru g a -
8 761,5 17,0 4 4,1 98 5 ..........  42  f da ;  nuboso en

10 762,5 18,4  44,3 91 S   48 e l d i a , y  a lgu
na. d .  762,4 4 9,5 1 4,4 86 S   22 \  nos eeIaJes

2 761,6 20,0 14.5 83 S   41 / d u r a n t e l a n o -
1 761,3 4 8,5 44,1 89 S   0 [ c h e -— Lloviz-
6 .761,5 47,0 1.3.2 92 S E . . . .  45 l I l a d e  4 á 6
8 761,6 15,5 42,7 97 S E . . . .  15 l de la r n a d ru -

40 761,5 44,V 42,1 97 S E . . . .  28 ¡ S ada-
m .  n .  761,2 45,0 41,9 93 ¿ES E.. .  20 /
T em p e ra tu ra  máxima de l  d i a ...........................................  20,0
T e m p e ra tu r a  mínima de l  d ia .............................................  4 4,0
T e m p e ra tu ra  máxim a al S o l .............................................  42^3
E v ap o ra c ió n  en las 24 h o r a s .............................................  2 0 milímetros
Lluvia e n  las  24 h o r a s ....................................................  3,8 idem.

(4) .Elevación sobre  el n ivel  m edio  de! m á r = 2 8 ,4 8  m et ros .
(2) P re s ió n  sobre  un  c u a d ra d o  de  un  d ec ím et ro  de  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .
COTIZACION OFICIAL D EL  DIA 2 1  DE DICIEMBRE DE 1870 .

Fondos públicos.
R e n t a  p e r p é t u a  a!  3 p o r  100 ,  p u b l i c a r lo ,  26-45, 30 ,  35 y 40; 26-45 

50 y  40 pequeños  ; á p lazo,  26-45 lin cor. f i r . ; 26-40 y  55 fin p ró x .  fir.

B i l l e te s  h ip o te c a r io s  de l  Banco  de  E s p a ñ a ,  s e g u n d a  s é r i e ,  publ icado 
97-4 5.

Bonos d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs .,  6 p o r  400 i n t e r é s  a n u a l ,  id., 73-50; 
no p u b l ic a d o ,  73-40 p .

O bl igac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 r s . ,  publicado. 
4 S-60 , 65 ,  70 y 65 ; no  pub l icado ,  49-00 d s

Idem  id .  id.  de  20.000 r s . ,  pub l icad o ,  47-80; no  pu b l icad o  , 48-10 d.
A cc iones  del  B a n c o  de E s p a ñ a ,  id . , 449-50.

Cambios.
L o n d r e s ,  á 90 dias fecha ,  50-65 p. 

p la z a s  del re ino.

j D a ñ o .  B en ef ic io D a ñ o . Bemllcio
A l b a c e t e    fi* » L u g o . . . . . . . .  • p a r  p. »
A l i c a n t e ..................  p a r .  » M á l a g a ........................ i |4  »
A l m e r í a ........................  » 4\4 M u r c i a .......................   p a r .  »
A v i l a ...............................  u * O r e n s e .......................  p a r .  »
B a d a j o z ....................  4i2 » O v i e d o .........................   » 414
B a r c e l o n a   * 15i8 y  BjS P a t e n c i a . . . . . . .  » »
B i l b a o ....................... p a r .  » P a m p l o n a   » 1 ]2p
B u r g o s ............................ » i ]4  P o n t e v e d r a . . . .  p a r é .  >
C á c e r e s ..........................  » 3\8 S a l a m a n c a   3 |4  »
C á d i z ............................... » 4 ¡2 S a n  S e b a s t i a n . .  * 4¡A
C a s t e l l ó n ................. p a r .  * S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o    4 ¡8 >
C ó r d o b a ...................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r  p .  »
C o r u ñ a ...................... 4 [4 » S e v i l l a ...........................  » 3|8
C u e n c a ............................ » » S o r i a ............................. p a r  p.  »
G e r o n a ...........................  » 4}2 T a r r a g o n a   » 4|2
G r a n a d a .....................  p a r .  » T e r u e l . . . .   * »
G u a d a l a j a r a . . . .  » » T o l e d o .....................  p *
H u e l v a ............................ » » V a l e n c i a . . . . . . .  * 1j4
H u e s c a ............................  » 4]4 V a l l a d o l i d   » •
J a é n .................................. » 1 {4 V i t o r i a   » »
L eó n ..............................  p a r .  » J a m o r a ....................  17S »
L é r i d a ..........................  p a r .  » Z a r a g o z a   * fi2
L o g ro ñ o .......................... » »

B o lsas  extranjeras .
L ó n d r e s  19 de  D i c i e m b r e .— C o n s o l i d a d o ? ,  á 91 7|S.
B urdeos  49 de  D ic ie m b r e .  — F ondos franceses:  3 p o r  40 0 ,  á 54.— 

Fondos e s p a u o le s : 3 p o r  4 00 e x te r io r  de  1867 ,  á 31 4]2.— Id em  i d . d e  4869.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los p artes  recibidos, ayer llovió en Bilbao, Logroño, Santander San Sebastian , Soria , Vitoria y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r t e  r e m i t id o  en e s te  d i a p o r  la i n te rv e n c ió n  del M ercado  de  granos 

y  no ta  de  p re c io s  de  a r t ícu lo s  de  consum o,  r e su l ta  lo s iguiente:
C a rn e  de  v aca ,  de  12 á 43‘25 pe se ta s  la a r ro b a ;  d e  0 ‘58 á 0‘651a libra 

y á  i ‘31 el k i lo g ra m o .
í d e m  de  c a r n e r o ,  á 0‘51 p e s e ta s  la l ib ra ,  y  á 4 ‘33 el k i logram o.
í d e m  de  t e r n e r a ,  d e  1 á 4‘25 pese tas  la l ib ra ,  y  de  2 Ú 7 á 2 ‘74 el kilo

g ra m o .
T o c in o añ e jo ,  de  24 á 25 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  á 4 ‘061a l ib ra ,  y á 2 ‘30 el ki

lo g ram o .
Id em  f r e s co ,  á 20 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0*87 la l ib r a ,  y  á 4 ‘89 el kiló- 

g ram o .
Jarnon, de  2 2 ‘50 á 28 p e s e ta s  la a r ro b a ;  de  1 ‘25 á 4 ‘50 la l ib r a ,  y  de  2‘7i 

á 3‘25 el k i lo g ram o .
Pan  de  dos l ib ra s ,  de  0*35 á 0*41 p e se ta s ,  y  de  0 ‘3S á 0 ‘A4 el k i lógramo.
G arbanzos ,  de  9 á 17*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0‘46 á 0‘71 la libra , y 

d e  0 ‘99 á 4 ‘55 el k i lóg ram o .
J u d ía s ,  de  5 ‘50 á 7 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0‘24 á 0 ‘35 la l ib ra ,  y  de  0*55 

á 0*76 el k i lóg ram o .
A rro z ,  de  5 á 6‘50 p e se ta s  la a r ro b a ;  de  0 ‘24 á 0*35 la l ib ra ,  y de 0*53 

á 0 ‘76 el k i lóg ram o .
Lentejas, á 6 pese ta s  la a r r r h a ;  á 0*24 la f ibra ,  y  á 0*52 el k i lógramo.
C a rbón  vegeta l ,  d e  4 ‘25 á 4 ‘50 p e se ta s  la a r ro b a ,  y  de  0 ‘I0 á 0*13 el ki- lógramo.

" íd e m  m in e ra l ,  á 4 ‘4 2 p e se ta s  la a r ro b a ,  y  á 0*09el k i ló g ra m o .
Cok, á O'^S pese ta s  la a r r o b a ,  y  á 0‘07 el k i lógram o.  °
Ja b ó n ,  d e  4 0 á 12*50 p e s e ta s  la a r r o b a ;  de  0*48 á 0‘59 la f ib ra ,  y  d e  1 *04 á 4 ‘27 el k i lóg ram o .
Pa ta tas ,  de  4‘2 9 á  1*62 p e se ta s  la a r ro b a ;  d e 0 ‘0S á  0*10 la l i b r a , v  d e 0 ‘47 á 0*22 el k i lo g ram o .  _ ’ “
A ceite, de  4 4*50 á 14*75 p e s e ta s  la a r r o b a ;  d e  0*50 á 0*59 la l ib ra ,  y  de 41*54 á 11*74 el d e ca l i t ro .
Vino, de  7 á 8 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  de  0*28 á 0*32 el  cuart i l lo ,  v  de 5*55 á 6*34 el d e ca l i t ro .
Pe tró leo ,  á 0‘36 p e se ta s  el cuar t i l lo ,  y á 7 ‘14 el deca l i t ro .
T r ig o ,  de  42*50 á 43*75 p e s e ta s  la fanega, y  de  22*63 á 24*89 el hectólítro.
C ebada ,  de  5‘25 á 5*50 p e s e ta s  la f a n e g a ,  y  de  9'50 á 9‘9G el hectolitro.

N o t a . — Beses degolladas a y er .
V ac as ......................................  444
C a r n e r o s  ......................   519
C o rd e ro s  lec h a le s ..................  269
T e rn e ra s   55 .Cabri tos.................................. 9
C e r d o s .......................................  351

T o t a l ...........................  4.347
Su peso en l i b r a s . . . .  147.837.— Idem en k i l ó g r a m o s . . . . .  52.615*097.
Lo q u e  se  an u n c ia  al púb l ico  p a ra  su conocim ien to .
M adr id  21 de  D ic ie m b re  de  1870.== E l  A lca lde  p r i m e r o ,  Manuel Marú. 

José  d e  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho do la noche.— 
F unción 37 de abono.— F a u s t , ópera en cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la noche. — Fun
ción 8& de abono. — Turno 4.° par.— E l juguete nuevo en tres ac
tos El pañuelo  blanco.-—B aile .—El padre de la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la noche.— 
F unción  96 de abono.— Turno 3 .°— El molinero de Subiza .

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las ocho y  m edia de la noche. — Fun
ción 408 de abono.— Turno 3.° par.— La zarzuela nueva de gran 
espectáculo en tres actos y en v e r so , titu lada El potosí  submarino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las ocho y media d e ja  noche.— Los hombres de bien1.
T e a t r o  de  N o v e d a d e s . — A las siete y m edia: El maestro de 

baile.— B aile.— A las ocho y  tres cuartos: Lluvia de oro.—Baile.— 
A las diez: Una sospecha.— Baile.— A las once y cuarto: Mal de 
ojo.— Baile.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  ( Madera b a ja , núm.  8).—A las siete y 
media: A lo hecho pecho.— Baile.— A  las ocho y  media: D . Blas el 
zapatero .— B aile.— A  las nueve y  m edia: La modista de P arís .—  
Baile.— A  las diez y m edia: Los dos preceptores.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa Bríg ida, núm.  3).— Función 43 de abo
no.— Turno impar..—1A las ocho: El maestro de baile.— E l  v e n t r í l o 
cuo Bernet.— A las nueve: De potencia  á po tencia—Id. id.— A  las 
diez: No lo quiero saber.— Id. id .—A las once: La familia  improvi
sada— Id. id.


